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Resolución de 8-5-2019
(BOE 1-6-2019)
Registro de la Propiedad de Figueres.

ACCIÓN RESOLUTORIA DEL ARTÍCULO  1124 DEL CÓDIGO CIVIL: CON-
SIGNACIÓN.

La relación existente entre la facultad resolutoria implícita prevista en el 
artículo 1124 del Código civil y la condición resolutoria expresa a que se refiere 
el artículo 1504 del mismo Código, ha sido ampliamente analizada por nuestra 
jurisprudencia. En perjuicio de reconocer la existencia de importantes diferen-
cias entre ambas acciones, se puede concluir que hay dos aspectos esenciales 
que son comunes. En primer término, la necesidad de que se haya producido 
un incumplimiento contractual que legitime la acción resolutoria. Y, en segundo 
lugar, tanto en un caso como en otro el efecto resolutorio implica la recíproca 
restitución de las prestaciones entre las partes.

Y aunque es cierto que el artículo 175.6.a del Reglamento Hipotecario y la 
doctrina de este Centro Directivo se refieren a los casos en los que existe una 
condición resolutoria inscrita, ningún obstáculo ha de existir para aplicar esta 
misma exigencia a los casos en los que la resolución deriva del ejercicio de la 
acción prevista en el artículo 1124 del Código civil. Debe, por tanto, concluirse 
que la exigencia de consignación a disposición del comprador de las cantidades 
por él pagadas como precio en la compraventa, en los términos que prevé el 
artículo  175.6.a del Reglamento Hipotecario, es aplicable como requisito para 
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la reinscripción a favor del vendedor a los casos en los que la resolución del 
derecho inscrito tiene su origen en el ejercicio de la acción resolutoria prevista 
en el artículo 1124 del Código civil.

Resolución de 8-5-2019
(BOE 1-6-2019)
Registro de la Propiedad de Coria.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

En cuanto al primer defecto, en el caso que nos ocupa el título expresa una 
referencia catastral e incluye una certificación catastral que no es coincidente 
con la descripción de la finca, ya que se indica que corresponde a la finca 
que se pretende inmatricular junto con otra objeto del título. Tras producirse 
una alteración catastral, se aporta una nueva certificación catastral la cual es 
totalmente coincidente con la descripción de la finca en el título. Sin perjuicio 
de la conveniencia de rectificar el título para hacer constar la referencia y 
certificación catastral correcta, lo cierto es que tal exigencia no se deriva del 
precepto citado, que no exige que la certificación se incorpore al título y solo 
impone la total coincidencia entre la descripción del título y la de la certificación 
catastral que se aporte, lo cual se cumple en el presente caso en el que se aporta 
como documento complementario, subsanatorio y posterior. El registrador, a 
solicitud del interesado, puede obtenerla directamente de la Sede Electrónica 
de la Dirección General del Catastro.

En el caso de este expediente, el registrador en su nota de calificación, 
transcrita más arriba, expresa con detalle los motivos por los que tiene indicios 
fundados de que la finca que se pretende inmatricular pueda coincidir con otra 
previamente inmatriculada, quedando perfectamente identificada la finca que 
pudiera verse afectada por la operación que pretende acceder al Registro. Téngase 
en cuenta que la apreciación de dudas de que la finca que se pretenda inmatri-
cular coincida con otra no tiene por qué referirse a la totalidad de la finca sino 
que debe evitarse la coincidencia incluso parcial con otras fincas inscritas. De 
lo expuesto, y en los términos que se expresa la nota de calificación, este Centro 
Directivo no puede sino concluir que las dudas del registrador están suficiente-
mente fundadas, y que, por tanto, el defecto ha de ser confirmado.

Ante la negativa del registrador a practicar la inmatriculación pretendida 
por cualquiera de las vías reguladas en el nuevo Título  VI de la Ley Hipo-
tecaria, el legitimado para ello podrá, bien recurrir judicialmente contra la 
calificación registral ante los juzgados de la capital de la provincia a la que 
pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal conforme al artículo  324 de la Ley Hipotecaria —si 
lo que pretende es la revisión judicial de la calificación registral—; o bien 
hacer uso de lo dispuesto en el nuevo artículo 198, que, tras enunciar los di-
ferentes procedimientos —y entre ellos, el de inmatriculación— para lograr la 
concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad física y jurídica 
extrarregistral, señala que «la desestimación de la pretensión del promotor en 
cualquiera de los expedientes regulados en este Título no impedirá la incoación 
de un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquel». Pero 
lo que ya no cabe, en modo alguno, es la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 300 y 306 del Reglamento Hipotecario.
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Resolución de 8-5-2019
(BOE 1-6-2019)
Registro de la Propiedad de Montilla.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, en los 
términos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de los inte-
resados en dicha herencia yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 
2013, 8 de mayo de 2014, 5 de marzo de 2015 y demás citadas en los «Vistos»). 
Solo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con 
derechos a la sucesión por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a 
los posibles herederos del titular registral sería pertinente la designación de un 
administrador judicial.

Por otro lado, las peculiaridades derivadas de la presentación de una demanda 
contra una herencia yacente no impiden que se deba procurar la localización 
de quien pueda ostentar su representación en juicio como paso previo a una 
posterior declaración en rebeldía.

También ha aclarado esta Dirección General, respecto a la incidencia de la 
renuncia de los herederos en los supuestos de procedimientos seguidos contra la 
herencia yacente, que no evita la necesidad de nombrar administrador el hecho 
de que haya un pronunciamiento judicial en el que conste haberse otorgado es-
critura de renuncia a la herencia por parte de los herederos, pues, mediando la 
renuncia de los inicialmente llamados a la herencia, esta pasa a los siguientes en 
orden, sean testados o intestados, quienes serán los encargados de defender los 
intereses de la herencia; así en resolución de 19 de septiembre de 2015. Distinto 
sería el caso de que la renuncia de los herederos se hubiera producido una vez 
iniciado el procedimiento de ejecución como consecuencia del requerimiento 
que se les hubiera hecho en este, pues en este caso sí habría habido posibilidad 
de intervención en defensa de los intereses de la herencia (resolución de 15 de 
noviembre de 2016).

Resolución de 8-5-2019
(BOE 1-6-2019)
Registro de la Propiedad de Palma del Río.

HIPOTECA: VALOR DE TASACIÓN A EFECTOS DE SUBASTA.

La única cuestión que plantea el presente recurso, dado que solo se ha 
recurrido el defecto letra A), radica en determinar si el tipo de subasta de la 
vivienda unifamiliar en construcción que se hipoteca, fijado a los efectos del 
artículo 129 de la Ley Hipotecaria y del artículo 682 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, consistente en el 100% del valor de tasación fijado en el correspondiente 
certificado de tasación homologado «como valor hipotético una vez se haya 
terminado la obra nueva», es válido para la inscripción de los pactos de eje-
cución directo hipotecario y extrajudicial de la escritura de constitución  de 
hipoteca, y como consecuencia para la inscripción de la hipoteca misma, salvo 
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que el acreedor consienta en la inscripción parcial sin dichos pactos (arts. 19 
bis y 322 LH).

En la actual situación legislativa para poder inscribir los pactos de ejecución 
directa sobre bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial incluidos en 
las escrituras de constitución de hipoteca, resulta imprescindible que se acredite 
al registrador, a través de la certificación oficial pertinente, la tasación realiza-
da conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
mercado hipotecario, para que este pueda comprobar que el tipo de subasta no 
es inferior al 75% del valor de dicha tasación.

En concreto, en el supuesto objeto del recurso el valor de tasación actual 
de la finca hipotecada es de 130.633,22 euros y el tipo fijado para subasta es de 
263.911,13 euros, tipo que coincide con el valor hipotético en caso de terminación 
de la obra. Es cierto, como señala el recurrente, que no existe norma alguna que, 
en el ámbito de la ejecución hipotecaria, imponga expresamente que el tipo de 
subasta no pueda ser superior al valor de tasación de la finca hipotecada sino 
únicamente que el tipo de subasta no puede ser inferior al 75% del valor de la 
tasación (arts. 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 129 LH). Es más, puede 
en no pocas ocasiones resultar muy plausible que el deudor hipotecario quiera, 
y así lo negocie y acuerde con el prestamista, elevar ese valor de tasación, para 
evitar una adjudicación por una cifra inferior al valor real esperado del bien, a 
la vista de una revalorización previsible por todo tipo de motivos.

Resolución de 9-5-2019
(BOE 1-6-2019)
Registro de la Propiedad de Albacete, número 1.

HIPOTECA: SUSTITUCIÓN DE LA FINCA HIPOTECADA POR OTRA FINCA.

Para saber cuándo existe una novación extintiva hay que acudir al artícu-
lo  1204 del propio Código civil que dice que «para que una obligación quede 
extinguida por otra que la sustituya, es preciso que así se declara expresamente, 
o que la antigua y la nueva sean de todo punto incompatibles», en otras palabras, 
es la autonomía de la voluntad la que, como regla general, determina cuando la 
novación es extintiva o meramente modificativa. La jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, siguiendo el parecer mayoritario de la doctrina, ha consagrado la exis-
tencia de una novación simplemente modificativa y que «la alteración del plazo, 
la rebaja en los tipos de interés o la reforma de las formas de pago, entre otras», 
no entrañan más que modificaciones de la obligación, no una novación extintiva. 
Y, en cuanto a los efectos novatorios del aumento del capital del préstamo y su 
correlación con la ampliación del plazo, vienen hoy recogidos en el artículo  4 
de la Ley 2/1994.

El concepto sustitución de la finca gravada no constituye un supuesto de 
novación modificativa, sino una novación extintiva, que implica la cancelación de 
la hipoteca primitiva y la necesidad de constituir una nueva hipoteca «ex novo», 
aunque sus concretas cláusulas puedan pactarse por referencia a una escritura 
anterior que se constituya en complementaria. Esa condición de nueva hipoteca 
de la denominada novación objetiva del préstamo hipotecario, y la prohibición en 
derecho español, como regla general, de las hipotecas solidarias (arts. 119 y 246 
LH y, 216 a 218 RH), es decir, que un mismo préstamo esté garantizado ab initio 
por su total capital por dos o más fincas hipotecadas; tiene como consecuencias 
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prácticas el que para poder procederse a su inscripción: a) debe acreditarse 
previamente la cancelación de la hipoteca primitiva; b) que a la correspondiente 
escritura deba incorporarse o acompañarse la primitiva escritura de constitución 
de hipoteca, para la debida constancia en la inscripción de la nueva hipoteca de 
todas sus cláusulas.

Ahora bien, en el supuesto objeto de este recurso no se lleva a cabo una simple 
modificación objetiva de la hipoteca inscrita, consistente en que una nueva finca 
gravada se subrogue en el lugar de la anteriormente hipotecada, como ocurría 
en la resolución de 20 de octubre de 1998, sino que la notaria autorizante des-
pués de expresar en la parte expositiva de la escritura, es decir, en su parte no 
contractual, cuál es la voluntad de las partes contratantes, procede, como explica 
bien en su recurso, a autorizar expresamente los actos y negocios jurídicos de 
cancelación de la hipoteca inscrita y de constitución de nueva hipoteca sobre 
otra finca, que son precisamente los que se consideran procedentes de acuerdo 
con todo lo anteriormente expuesto.

Resolución de 9-5-2019
(BOE 1-6-2019)
Registro de la Propiedad de Arévalo.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
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que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
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la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Derecho 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 10-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Punta Umbría.

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: LOS ASIENTOS ESTÁN BAJO 
LA SALVAGUARDIA DE LOS TRIBUNALES.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, que una vez practicado un 
asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales produciendo 
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud bien por la parte interesada, 
bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente 
establecidos (arts. 1, 38, 40 y 82 LH). Por tanto, a la luz de esta doctrina es claro 
que el recurso no puede prosperar, pues practicados los asientos, los mismos se 
hallan bajo la salvaguardia judicial y no es posible, en el concreto ámbito de 
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este expediente, revisar, como se pretende, la legalidad en la práctica de dicho 
asiento ni de la calificación positiva previa por la que se han practicado los 
asientos, con los consiguientes efectos de legitimación que los mismos generan. 
Las rectificaciones de los asientos, en su caso, debe realizarse por los medios 
previstos en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria.

Sentado lo anterior, en el caso del presente expediente, es correcta la actuación 
de la registradora que, constando inscrita una carga hipotecaria no cancelada 
jurídicamente sobre una vivienda unifamiliar y sobre el vuelo de la misma, y 
ejercitándose posteriormente dicho derecho de vuelo mediante escritura de de-
claración de obra nueva y división horizontal inscrita en Registro, lleva a cabo el 
arrastre de la carga hipotecaria de la finca matriz sobre los elementos privativos 
resultantes de la división horizontal, sin que pueda cancelarse jurídicamente la 
misma en tanto no medie el consentimiento del titular registral o resolución 
judicial firme (cfr. art. 82 LH).

Resolución de 10-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Santander, número 5.

RECURSO GUBERNATIVO: POSIBILIDAD DE INTERPONERLO DESPUÉS DE 
HABER SUBSANADO EL DEFECTO. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBAR-
GO: EMBARGO PREVENTIVO INAUDITA PARTE.

Con carácter previo debe pronunciarse este Centro Directivo sobre la admisi-
bilidad del recurso cuando el documento objeto de calificación ha sido ya inscrito 
como consecuencia de la subsanación del defecto alegado por el registrador. En tal 
sentido se ha manifestado ya esta Dirección General (resolución de 11 de enero 
de 2016) afirmando que la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la 
inscripción solicitada no son obstáculo para la interposición del recurso contra 
la calificación del registrador.

Con carácter general, no es posible practicar anotación preventiva de un 
embargo, ya sea este adoptado como medida cautelar o como acto dentro de 
proceso de ejecución, sin que el titular registral de la finca embargada haya 
sido adecuadamente citado en el procedimiento en el que dicho embargo se ha 
acordado, con el fin de eludir la indefensión que prohíbe el artículo  24 de la 
Constitución Española.

No obstante lo anterior, tratándose de medidas cautelares, y considerando 
la urgencia que en muchas ocasiones concurre para su adopción a fin de evitar 
que se frustre el resultado del proceso, nuestro ordenamiento ha previsto la po-
sibilidad de que se tomen este tipo de medidas inaudita parte. En concreto, el 
artículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Este precepto trae causa directa de 
la doctrina de la contradicción diferida elaborada por el Tribunal Constitucional 
a partir de diferentes resoluciones, como las sentencias números 218/1994, de 
18 de julio, y 37/2003, de 25 de febrero.

En el ámbito de los procedimientos administrativos ya tuvo ocasión este 
Centro Directivo de abordar esta cuestión. Así, la resolución de 1 de octubre de 
2005 señaló respecto de la posibilidad de anotar un embargo preventivo adoptado 
inaudita parte en el marco de un procedimiento de derivación de responsabilidad 
por la Agencia Tributaria. La registradora aduce en su nota de calificación, para 
justificar su negativa a practicar la anotación, que el actual artículo 81 de la Ley 
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General Tributaria, a diferencia de lo que establecía el artículo  128 de  la Ley 
General Tributaria de 1963, exige como requisito de este tipo de medidas caute-
lares el que sean notificadas al afectado. Tal criterio, sin embargo, no puede ser 
acogido por este Centro Directivo. Como bien se señala en el escrito de recurso, 
la nueva redacción que recoge el actual artículo  81.1 de la ley no supone, en 
cuanto al aspecto que es ahora objeto de debate, ninguna novedad. No será sin 
embargo admisible que el embargo preventivo adoptado inaudita parte pueda 
convertirse en embargo ejecutivo o prorrogarse más allá de los seis meses de 
vigencia inicial, sin que entonces sí se acredite la oportuna notificación al afec-
tado titular registral de la finca embargada.

Resolución de 10-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Carlet, número 1.

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INMATRICULACIÓN: NECESIDAD DE 
APORTAR TÍTULO DE ADQUISICIÓN DEL PROMOTOR.

De la letra del artículo  203 de la Ley Hipotecaria puede deducirse de un 
modo directo, que uno de los elementos a aportar en el inicio del trámite del 
expediente deberá ser el documento que acredite la titularidad del promotor, 
cuestión esta calificada y exigida por el registrador en su calificación, teniendo 
su ausencia un carácter obstativo que impide la inscripción en el Registro del 
acta de conclusión del título inmatriculador. Ciertamente el antiguo artículo 201 
señalaba que dicho título justificativo se aportará «si lo tuviere», pero actual-
mente este requisito se vuelve inexcusable al exigir la aportación documental 
del título (por ello, el formal ya sea público o privado, comprensivo igualmente 
del material) en el que el promotor justifique su derecho. Debe ser un título 
apto para fundamentar el dominio del inmueble a favor de persona determinada 
conforme a nuestras normas de Derecho Civil —artículos 609 del Código civil 
y 2 de la Ley Hipotecaria—, con independencia de la forma pública o privada 
del mismo.

Resolución de 14-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de La Unión, número 2.

DERECHO DE OPCIÓN: EJERCICIO UNILATERAL. NOTIFICACIONES: FORMA.

El requisito de determinación de las cuotas de cada titular (art.  54 RH) es 
un requisito para practicar la inscripción, de ahí que sea predicable cualquiera 
que sea el título en virtud del cual se solicite, ya sea de origen judicial, ya de 
origen administrativo, ya de origen notarial. Sin embargo, en el presente expe-
diente consta en la inscripción registral que el derecho de opción corresponde 
a los dos titulares registrales por mitades e iguales partes indivisas (cfr. art.  38 
LH) y en la escritura presentada de ejercicio del derecho de opción se manifiesta 
que dicho ejercicio se realiza en la forma pactada en la escritura de concesión 
del derecho de opción, por lo que debe entenderse que es por mitades e iguales 
partes indivisas.



Basilio Javier Aguirre Fernández

2422	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 775, págs. 2413 a 2534

La doctrina científica y la de este Centro Directivo han admitido la inscribi-
bilidad y eficacia del pacto de ejercicio unilateral de la opción sin necesidad de 
la intervención del concedente del derecho; ahora bien: tal innecesariedad de su 
consentimiento ha de tener su base en el exacto cumplimiento de los requisitos 
inscritos para la inscripción a favor del optante; y en el presente caso no es así. 
El defecto señalado por la registradora no es la falta de determinación del precio 
ni si la prima de la opción es o no un elemento esencial del contrato de opción. 
El defecto consiste en que en ningún momento se estipuló por las partes en el 
contrato de opción que la prima para su concesión se entendería como un pago 
a cuenta del precio de compraventa.

Es cierto que las partes pactaron que una de las formas de pago del precio de 
la compraventa en el momento de ejercicio de la opción podría ser la retención del 
«importe necesario para satisfacer los remanentes de los préstamos hipotecarios 
que pudiere haber suscrito [se entiende que la parte concedente y que se trataría 
de préstamos hipotecarios que gravasen la misma finca, aunque no queda del 
todo claro este extremo]». Ahora bien, no puede quedar al arbitrio de la parte 
concedente la decisión acerca de cuál es el saldo pendiente de satisfacer de los 
préstamos hipotecarios que gravan la finca y que tal importe pendiente resulte solo 
de la manifestación del optante, de acuerdo con el artículo 1256 del Código civil.

En relación con esta cuestión, se debe empezar señalando que la regulación 
que los Reglamentos Hipotecario y Notarial hacen respecto de los requerimientos 
y notificaciones ha de interpretarse de acuerdo con las exigencias de los preceptos 
constitucionales que garantizan el derecho a la tutela judicial efectiva en los tér-
minos que la misma es interpretada por el Tribunal Constitucional. A efectos de 
notificación, se debe considerar suficiente el acta notarial acreditativa del envío por 
correo certificado con aviso de recibo del documento, siempre que la remisión se 
haya efectuado al domicilio designado por las partes, según el Registro, y resulte del 
acuse de recibo que el envío ha sido debidamente entregado en dicho domicilio (cfr. 
resolución de 21 de noviembre de 1992). De acuerdo con lo expuesto, y siguiendo 
el criterio de las resoluciones de este Centro Directivo de 16 de diciembre de 2013 
y 3 de agosto de 2017, debe entenderse que resultando infructuosa la notificación 
por correo certificado, debe verificarse una notificación personal del notario. No 
siempre que exista una falta de determinación legal de la forma de practicar las no-
tificaciones y requerimientos a efectos registrales, puede acudirse al uso del burofax.

Respecto a la posibilidad de realizar las notificaciones en un domicilio distinto 
del señalado en la escritura, solo si queda acreditado bajo la fe del notario que el 
destinatario tiene cabal conocimiento de su contenido y de su fecha es admisible 
considerar practicada la diligencia y llevado a cabo el trámite en términos que 
no violenten sus derechos constitucionales.

Resolución de 14-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Lucena del Cid.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: REQUISITO DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN 
DEL DERECHO DEL TRANSMITENTE.

Debe recordarse que como ha afirmado con reiteración esta Dirección Gene-
ral (vid., por todas, la resolución de 10 de abril de 2017) es principio básico de 
nuestro Derecho hipotecario, íntimamente relacionado con los de salvaguardia 
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judicial de los asientos registrales y el de legitimación, según los artículos  1, 
38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria, el de tracto sucesivo, en virtud del cual, para 
inscribir un título en el Registro de la Propiedad se exige que esté previamente 
inscrito el derecho del transmitente (art.  20 LH). En consecuencia, estando la 
finca transmitida, inscrita en el Registro de la Propiedad y bajo la salvaguardia 
de los tribunales a favor de una persona distinta, no podrá accederse a la ins-
cripción del título calificado sin consentimiento del titular registral, que resulte 
de los correspondientes títulos traslativos con causa adecuada.

Resolución de 14-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Tárrega.

OBRA NUEVA: REQUISITOS. RECURSO GUBERNATIVO: ALCANCE DEL IN-
FORME DEL REGISTRADOR.

En cuanto al único defecto señalado en la nota de calificación, a la escritura, 
como se ha dicho, se incorpora la impresión del archivo GML conteniendo las coor-
denadas de la porción de suelo ocupado por la edificación, el cual viene referido a 
un área comprensivo de las tres edificaciones de 569 metros cuadrados, coincidente 
con la cabida total de las edificaciones descritas en la escritura. No obstante, su 
aportación podría ser suplida por la obtención por el registrador de las expresadas 
coordenadas a través de la consulta a la Sede Electrónica del Catastro, por acredi-
tarse la antigüedad en base a certificación catastral descriptiva y gráfica y tomarse 
su descripción de la correspondiente certificación catastral. La actuación de consulta 
es incluso obligatoria en aquellos supuestos en que su toma en consideración directa 
por el registrador viene exigida en cumplimiento estricto de los deberes que resultan 
de la Constitución y que obligan, desde su publicación a todas las Administraciones 
Públicas. Y ello no solo cuando se busca depurar datos confusos sino también para 
asegurarse, a la vista de la documentación presentada, de la legalidad de los asientos 
cuya inscripción se pide (vid. resolución de 14 de diciembre de 2016).

Finalmente, en cuanto a las dudas planteadas por la registradora respecto a la 
parte de finca en que realmente están ubicadas las edificaciones y la posibilidad 
de que se asienten sobre una porción de suelo no inmatriculada, a esta concreta 
cuestión hace referencia la registradora en el informe pero no en la nota de ca-
lificación, y es doctrina de esta Dirección General que el informe es un trámite 
en el que el registrador puede profundizar sobre los argumentos utilizados para 
determinar los defectos señalados en su nota de calificación, pero en el que en 
ningún caso se pueden añadir nuevos defectos.

Resolución de 14-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 4.

PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO  199 DE LA LEY HIPOTECARIA: DUDAS 
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

Como se ha reiterado por esta Dirección General (cfr., por todas, la reciente 
resolución de 5 de diciembre de 2018) el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, contem-
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pla en su apartado b) la posibilidad de incorporar a la inscripción, como operación 
específica, la representación gráfica georreferenciada de la finca que complete 
su descripción literaria, expresándose, si constaren debidamente acreditadas, las 
coordenadas georreferenciadas de sus vértices. Según dicho artículo  9.b), para 
efectuar esta incorporación potestativa han de aplicarse con carácter general los 
requisitos establecidos en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la 
finca coincida en todo o en parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se 
encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipote-
caria. El registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas en el procedimiento, 
debe decidir motivadamente según su prudente criterio. En caso de haberse 
manifestado oposición por algún interesado, constituye uno de los principios de 
la regulación de la Jurisdicción Voluntaria que, salvo que la ley expresamente lo 
prevea, la sola formulación de oposición por alguno de los interesados no hará 
contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que 
sea resuelto. Por tanto, y conforme al artículo  199 de la Ley Hipotecaria, «la 
mera oposición de quien no haya acreditado ser titular registral de la finca o de 
cualquiera de las registrales colindantes determine necesariamente la denegación 
de la inscripción». El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, 
debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

Resolución de 14-5-2019
(BOE 7-6-2019)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 4.

OBRA NUEVA: NECESIDAD DE INSCRIBIR LA BASE GRÁFICA DE LA FINCA 
DONDE SE UBICA EL EDIFICIO.

Debe recordarse también la doctrina de este Centro Directivo acerca de si para 
inscribir sobre una finca una edificación con las coordenadas de la superficie ocu-
pada por ella es necesaria o no la previa inscripción de la representación gráfica 
georreferenciada de la finca sobre la que se dice estar ubicada dicha edificación.

Como es doctrina reiterada de este Centro Directivo, para inscribir cualquier 
edificación, nueva o antigua, cuya declaración documental y solicitud de inscrip-
ción se presente en el Registro de la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 
2015, fecha de la plena entrada en vigor de la Ley 13/2015, será requisito, en todo 
caso que la porción de suelo ocupada habrá de estar identificada mediante sus 
coordenadas de referenciación geográfica. Como ha afirmado reiteradamente esta 
Dirección General, (cfr. resoluciones de 8 de febrero, 19 de abril, 9 de mayo y 5 
de julio de 2016), para que, una vez precisada la concreta ubicación geográfica 
de la porción de suelo ocupada por la edificación, el registrador pueda tener la 
certeza de que esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida den-
tro de la delimitación perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, es 
posible que necesite, cuando albergue duda fundada a este respecto, que conste 
inscrita, previa o simultáneamente, y a través del procedimiento que corresponda, 
la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique. 
Precisamente la circunstancia de ubicarse la edificación en los límites de la par-
cela o aún más, como ocurre en este caso, ocupando la totalidad de la misma, 
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es relevante a la hora de determinar si la misma puede extralimitarse de la finca 
registral desde el punto de vista espacial o geométrico. Concurre en el presente 
caso la circunstancia de ser coincidentes las coordenadas de la edificación con 
las que resultan de la representación gráfica alternativa de la finca incorporada 
en el título, lo que supone que indirectamente se estaría georreferenciando la 
finca registral.

Resolución de 16-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de la Propiedad de Albacete, número 1.

OBRA NUEVA: LIBRO DEL EDIFICIO.

Como ha quedado expuesto en los antecedentes de hecho, la registradora, a 
la vista del recurso, rectificó la calificación respecto del único defecto impugnado 
(respecto del cual no procede, por tanto, pronunciarse) mientras que la man-
tuvo  respecto del primer defecto, relativo a la falta de aportación del libro del 
edificio, respecto del cual nada expresa el notario en su escrito de impugnación. 
Por ello, dicha calificación debe ser confirmada, conforme a la reiterada doctrina 
de esta Dirección General sobre la necesidad de aportar para su archivo el libro 
del edificio, expresadas, entre otras, en las resoluciones citadas en la calificación 
impugnada, con criterio mantenido (para un supuesto en que era aplicable la 
legislación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha) en la más reciente 
resolución de 29 de mayo de 2018.

Resolución de 16-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de Barcelona, número 1.

DERECHO DE USO SOBRE LA VIVIENDA FAMILIAR ATRIBUIDO EN CON-
VENIO REGULADOR: REQUISITOS. CONVENIO REGULADOR DE LA SEPA-
RACIÓN Y DIVORCIO: TRANSMISIONES A TÍTULO GRATUITO.

Se ha de precisar con carácter previo que en el convenio regulador aprobado 
por la sentencia objeto de calificación y en la misma sentencia, de 14 de julio de 
2000, consta que dicho convenio se formuló conforme al artículo 90 del Código 
civil, sin que en dicho título calificado exista ni siquiera indicio alguno de que los 
cónyuges tuvieran vecindad civil catalana, por lo que las medidas contenidas en 
el referido convenio, y entre ellas la relativa al establecimiento de la residencia 
en el domicilio familiar, se rigen por el Derecho común y no por la legislación 
de Cataluña.

Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, al abordar la naturaleza 
jurídica del derecho de uso sobre la vivienda familiar lo procedente es conside-
rarlo como un derecho de carácter familiar y, por tanto, ajeno a la distinción 
entre derechos reales y de crédito. Tal carácter impone consecuencias especiales, 
como la disociación entre la titularidad del derecho y el interés protegido por el 
mismo, pues una cosa es el interés protegido por el derecho atribuido (en este 
caso el interés familiar y la facilitación de la convivencia entre los hijos y el 
cónyuge a quien se atribuye su custodia) y otra la titularidad de tal derecho, la 
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cual es exclusivamente del cónyuge a cuyo favor se atribuye. Además, el derecho 
de uso sobre la vivienda familiar integra, por un lado, un derecho ocupacional, 
y por otro, una limitación de disponer que implica que el titular dominical de la 
vivienda no podrá disponer de ella sin el consentimiento del titular del derecho 
de uso o, en su caso, autorización judicial.

Esto no impide que si así se acuerda en el convenio y el juez, en atención 
al interés más necesitado de protección, aprueba la medida acordada por los 
cónyuges, se atribuya, en consecuencia, el uso del domicilio familiar a los hijos 
menores, sin olvidar que «vivirán en compañía de su madre». Esta tesis, habiendo 
sido defendida inicialmente por este Centro Directivo, ha acabado siendo asumida 
por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, Sala Primera, en sentencia de 
14 de enero de 2010, dictada con fines de unificación de doctrina y confirmada 
entre otras por la más reciente de 6 de febrero de 2018.

Este contenido patrimonial del derecho de uso, y la posibilidad de su acceso 
al Registro de la Propiedad, tienen como consecuencia que, con independencia 
de que se trate, como ya se ha señalado, de un derecho encuadrable dentro de 
la categoría de los derechos familiares, deban ser respetadas las reglas relativas 
a los derechos cuyo acceso al Registro de la Propiedad se pretenda y a las exi-
gencias derivadas de los principios hipotecarios. Por todo ello, debe tenerse en 
cuenta que, desde el punto de vista de la legislación registral, uno de sus pilares 
básicos que permiten garantizar la oponibilidad y conocimiento de los derechos 
inscritos por parte de los terceros —y por ende, favorecer también la propia 
protección del titular registral— es el denominado principio de especialidad o 
determinación registral, que consagrado en los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 
51 de su Reglamento, impone que los derechos que pretendan acceder al Registro 
deberán estar perfectamente determinados en sus aspectos subjetivos, objetivos y 
contenido, incluyendo por tanto los límites temporales de su duración.

En el presente caso, al otorgarse el convenio regulador los cónyuges se limitan 
a convenir que uno de ellos y las dos hijas del matrimonio fijan su domicilio 
en determinado inmueble, que hasta ahora ha sido vivienda familiar, pero sin 
referencia específica alguna a la atribución de derecho de uso. En primer lugar, 
tal pacto no hace referencia específica alguna a la atribución del derecho de 
uso sobre la vivienda familiar. La misma falta de concreción debe considerarse 
respecto de los demás elementos definitorios del derecho de uso cuya inscripción 
se pretende. En efecto, no hay pronunciamiento alguno sobre la titularidad del 
derecho de uso. Por último, no procede plantear si era o no necesario fijar la 
duración de este derecho, ya que nada se expresa en la calificación impugnada. 
En definitiva, la falta de claridad en cuanto al alcance del eventual derecho del 
cónyuge y de las hijas, respecto de su configuración y límites no se compadece 
con el principio de especialidad, y, sobre todo, con la claridad que en la extensión 
del derecho que se inscribe se exige en la legislación hipotecaria.

En relación con el pacto séptimo del convenio regulador, el negocio jurídico 
formalizado en el convenio cuya inscripción se pretende no es calificado de do-
nación hasta el escrito de recurso, pues lo único que consta en dicho convenio es 
una «renuncia». Y, conforme al principio de especialidad, resulta necesario que 
exista una plena y perfecta determinación del negocio jurídico formalizado por 
las partes cuya inscripción se pretende. Aunque hubiera sido deseable un mayor 
rigor en la redacción del convenio regulador respecto del pacto debatido, dada la 
especial trascendencia de las declaraciones de voluntad contenidas en el mismo, 
lo cierto es que tal renuncia no es sino un negocio jurídico de cesión del dere-
cho de dominio correspondiente al marido sobre una mitad indivisa de la finca, 
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realizado a favor de las hijas y de forma gratuita, al no existir contraprestación 
alguna, lo que supone la existencia jurídica de una donación.

En caso de donaciones de bienes inmuebles, la regla general que condiciona 
su validez se recoge en el artículo  633 del Código civil, que impone su otorga-
miento en escritura pública notarial como requisito «ad solemnitatem» de validez 
de la misma, así como su constancia en el mismo título formal la aceptación de 
la misma, ya sea en la misma escritura o en otra posterior separada. Este rigor 
formalista, sin embargo, se ha dulcificado en los casos de donaciones o negocios 
complejos de carácter familiar contenidos en convenios reguladores, cuya debida 
autorización en el convenio regulador obedece a una causa matrimonial concreta. 
Así se ha pronunciado este Centro Directivo en resoluciones como la de 8 de 
mayo de 2012. En consecuencia, para que pueda tener acceso al Registro de la 
Propiedad debe tratarse de un negocio diferente a una donación pura y simple, 
acercándose más a un acto de naturaleza familiar y matrimonial, de carácter 
complejo, y cuya finalidad se entronca con el cumplimiento de los deberes pre-
vistos en el artículo 90 del Código civil, circunstancias todas ellas concurrentes 
en el presente caso en tanto la renuncia realizada por el padre se verifica a favor 
de ambas hijas, entonces menores de edad, se refiere al inmueble hasta entonces 
constitutivo de la vivienda familiar.

Resolución de 16-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de la Propiedad de Celanova.

OBRA NUEVA: COORDENADAS DE LA PORCIÓN DE SUELO OCUPADA POR 
LA EDIFICACIÓN.

La cuestión central que se plantea en este expediente es la de si es posible 
la constancia registral de una finalización de obra nueva cuando la registrado-
ra expresa en su calificación dudas de que las coordenadas de la porción de 
suelo se ubiquen dentro de la finca registral. Para que proceda inscribir en el 
folio real de una finca la existencia de una edificación ubicada sobre ella, el 
primer presupuesto y requisito conceptual es, obviamente, que tal edificación 
esté efectivamente ubicada en su integridad dentro de la referida finca y no se 
extralimite de ella. Para calificar tal extremo, no bastaría con efectuar una simple 
comparación aritmética para verificar que la medida de la superficie ocupada 
por la edificación no supere la medida de la superficie de la finca, sino que es 
precisa una comparación geométrica espacial acerca de dónde está efectivamente 
ubicada la porción ocupada por la edificación y que la ponga en relación con la 
delimitación geográfica de la finca.

Cuando la finca no tiene previamente inscrita su georreferenciación, tal análi-
sis geométrico espacial resultará difícil en ocasiones o imposible en otras, y puede 
no llegar a disipar las dudas acerca de si la concreta edificación declarada está o 
no efectivamente ubicada en su totalidad dentro de la finca sobre la que se declara. 
Con carácter general, la obligada georreferenciación de la superficie ocupada por 
cualquier edificación, no requiere, desde el punto de vista procedimental, que se 
tramite un procedimiento jurídico especial con notificación y citaciones a colin-
dantes y posibles terceros afectados, salvo que el registrador en su calificación sí 
lo estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca de que la edificación 
se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la que se declara.
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Como es doctrina de esta Dirección General, la circunstancia de ubicarse la 
edificación en los límites de la parcela o aún más, como ocurre en este caso, 
ocupando la totalidad de la misma, es relevante a la hora de determinar si la 
misma puede extralimitarse de la finca registral desde el punto de vista espacial 
o geométrico.

Esta Dirección General ha considerado reiteradamente que la constancia de 
las coordenadas de la porción de suelo ocupada por la edificación, dado que se 
trata de una exigencia legal referida la concordancia del Registro con la realidad 
física extrarregistral de la finca (cfr. art. 198 LH), solo será exigible en los casos 
en que la edificación se encuentre finalizada.

Resolución de 17-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de la Propiedad de Cuenca.

EXPEDIENTE JUDICIAL DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRAC-
TO: SUPUESTOS A LOS QUE SE APLICA.

Al encontrarnos con un expediente judicial de reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido —que como medio de reanudación del tracto desaparecieron una 
vez entró en vigor la normativa de referencia— iniciado antes del 1 de noviembre 
de 2015, resulta aplicable la normativa anterior a la reforma señalada, es decir, 
la regulación prevista en los artículos  201 y 202 de la Ley Hipotecaria, en su 
redacción previa.

La posibilidad de inscribir en el Registro un expediente judicial de reanuda-
ción del tracto exigía entonces —y de modo similar se hace con la nueva normativa 
vigente tras la reforma operada por la Ley 13/2015, de 24 de junio— que hubiera 
una verdadera interrupción del tracto, debido a la inexistencia documental de 
alguna de las transmisiones intermedias en unión a la imposibilidad o la extrema 
dificultad de obtener o formular en la actualidad la voluntad del titular registral 
original —o del que alguno de los interesados hubiera adquirido su derecho—.

Por esta razón el mismo resulta impropio e inadecuado para el caso en que, 
como el aquí planteado, el promotor del expediente fuera causahabiente o suce-
sor directo del titular registral, el cual podría obtener la inscripción a su favor 
presentando (y si no existiera, otorgado anteriormente) el título que acredita la 
adquisición de su derecho sucediendo al titular registral.

Resolución de 17-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de la Propiedad de Olmedo.

RECURSO GUBERNATIVO: REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN. RECTIFICA-
CIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

El artículo  327 de la Ley Hipotecaria establece que para la interposición 
del recurso contra la calificación del registrador es necesario acompañar, junto 
al escrito de recurso, el título objeto de la calificación, original o por testimo-
nio, requisito de una lógica aplastante, pues difícilmente puede confirmarse 
o revocarse aquella calificación si no es examinando el documento que la 
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motivó. De acuerdo con la previsión del citado artículo  327 de la Ley Hi-
potecaria procedería, de principio, la inadmisión del escrito de recurso. Lo 
que ocurre en el supuesto que da lugar a la presente es que el registrador 
se limitó a reclamar la documentación y a advertir de la existencia del plazo 
legal para verificar el trámite. Sin embargo, no se dio pleno cumplimiento de 
la previsión del citado artículo 68.1 de la Ley de procedimiento. La falta en el 
requerimiento de expresa advertencia de las graves consecuencias que habría 
de tener la falta de aportación de la documentación requerida impide tener 
por desistido al recurrente por lo que esta Dirección General considera preciso 
entrar a resolver el expediente.

También con carácter previo ha de manifestarse que de conformidad con el 
artículo 326 de la Ley Hipotecaria el recurso deberá recaer exclusivamente sobre 
las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del 
registrador rechazándose cualquier otra pretensión basada en documentos no 
presentados en tiempo y forma.

Centrándonos en el fondo del asunto, toda la doctrina elaborada a través 
de los preceptos de la Ley y Reglamento Hipotecarios y de las resoluciones de 
este Centro Directivo relativa a la rectificación del Registro parte del principio 
esencial que afirma que los asientos registrales están bajo la salvaguardia de los 
tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud 
(art.  1, párrafo tercero, LH). La rectificación de los asientos exige, bien el con-
sentimiento del titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya 
algún derecho —lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al 
ámbito de autonomía de la voluntad—, bien la oportuna resolución judicial re-
caída en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento 
que se trate de rectificar conceda algún derecho.

Por otro lado, si lo que realmente se rectifica no es un error del Registro sino 
de la formalización de negocios que hayan accedido al mismo, será necesario para 
su reflejo tabular el consentimiento del titular registral pero también que tales 
rectificaciones sean eficaces por sí mismas y esa eficacia no puede admitirse si 
no es consentida por todos los que fueron parte en aquellos (cfr. arts. 1091, 1256, 
1257 y 1259 CC). Ahora bien, esta Dirección General ha declarado en diversas 
ocasiones (entre otras, las resoluciones de 5 de mayo de 1978, 6 de noviembre 
de 1980, 10 de septiembre de 2004, 13 de septiembre de 2005, 19 de junio de 
2010 y 29 de febrero de 2012) que cuando la rectificación se refiere a hechos 
susceptibles de ser probados de un modo absoluto con documentos fehacientes 
y auténticos, independientes por su naturaleza de la voluntad de los interesados, 
no es necesaria la aplicación del artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 20-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Móstoles, número 4.

SENTENCIA DICTADA EN REBELDÍA: REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN.

Se discute en el presente expediente si es inscribible un testimonio de una 
sentencia de ejercicio de la acción declarativa de dominio dictada en rebeldía 
procesal de uno de los demandados sin que conste en el mismo testimonio el 
transcurso de los plazos indicados por la Ley de Enjuiciamiento Civil para el 
ejercicio de la acción de rescisión, pese a constar la firmeza de la misma.
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Dicha cuestión, es decir, que la sentencia ha sido dictada en rebeldía de la 
parte demandada y no consta el transcurso del plazo previsto para la revisión de 
la sentencia, ha sido ya resuelta con criterio uniforme por este Centro Directivo 
(vid. resoluciones de 21 de mayo de 2015 y 12 de mayo de 2016) al entender que 
dictada la sentencia en rebeldía procesal de los demandados, tal y como consta 
en la propia resolución, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 524.4 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. En definitiva, como ha afirmado reiteradamente 
este Centro Directivo (vid. «Vistos»), solo el juzgado ante el que se siga el pro-
cedimiento podrá aseverar tanto el cumplimiento de los plazos que resulten de 
aplicación, incluyendo en su caso la prolongación de los mismos, como el hecho 
de haberse interpuesto o no la acción rescisoria. Todas estas circunstancias son 
esenciales para la calificación del registrador, puesto que según el artículo 524 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, mientras quepa la acción de rescisión, la sentencia 
dictada no es inscribible sino solamente susceptible de anotación preventiva. Por 
tales motivos el citado defecto debe confirmarse.

Resolución de 20-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 3.

RECURSO GUBERNATIVO: REQUISITOS DE ADMISIÓN. HIPOTECA UNILA-
TERAL EN FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLICA: CERTIFICADO DE TASACIÓN 
CADUCADO.

Ha sido doctrina reiterada de esta Dirección General (vid. las resoluciones 
citadas en los «Vistos») que el recurso no puede ser admitido si el recurrente no 
ha atendido el requerimiento hecho por el registrador de la propiedad para que 
aporte el título calificado o para que acredite la representación que ostenta, en 
el plazo de diez días desde el requerimiento. Ahora bien, ya en la resolución de 
3 de junio de 2014 (dictada en materia mercantil, pero perfectamente aplicable 
a propiedad), se dijo que la aportación, junto con el escrito de recurso, del título 
calificado no es necesaria si dicho título (en este caso una escritura pública) 
fue en su día presentado telemáticamente, pues en tal caso el registrador de la 
propiedad ya dispone de la copia telemática, que puede trasladar en cualquier 
momento a soporte papel.

El carácter terminante del apartado 1 del artículo  62 de la Orden 
ECO/805/2003, de 27 de marzo implica que, a priori, no puedan acceder al Re-
gistro de la Propiedad tasaciones que tenga su base en certificados caducados; 
caducidad que, a estos efectos registrales, habrá de computarse atendiendo a la 
naturaleza del procedimiento hipotecario, el cual, como es sabido, se fundamenta 
en el carácter público (art.  3 LH) de los títulos inscribibles, por lo que deberá 
ser considerada como «dies ad quem» la fecha del correspondiente documento 
público. No obstante, al tratarse de una hipoteca a favor de un organismo públi-
co, como es la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, si se acreditara 
con algún certificado oficial de dicho ente que el expediente con esa tasación 
se ha aprobado antes de la caducidad del certificado, podría entenderse que el 
mismo no ha caducado.

Por lo demás, se considera adecuada la actuación de la registradora de la 
propiedad al practicar la inscripción de la hipoteca unilateral sin reflejar el 
certificado de tasación al que nos venimos refiriendo, porque, como ya señalara 
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la resolución de 7 de octubre de 2015, en las hipotecas unilaterales a favor de 
la Agencia Tributaria, en garantía de una deuda de carácter tributario, no es 
precisa la tasación para subasta hecha por entidad homologada, prevista en el 
artículo  682.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y para el caso de que en la 
escritura de constitución de la hipoteca se incluyera una valoración no hecha 
por una entidad no homologada (y lo mismo cabe decir en caso de caducidad 
de la misma), la escritura puede despacharse denegando tal valoración, sin que 
para poder inscribir la hipoteca en tal forma, es decir, sin el valor de tasación, 
sea necesaria (como ocurre en los supuestos de hipoteca ordinaria) la solicitud 
expresa del acreedor. Ello es así porque las hipotecas constituidas a favor de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria son susceptibles de realización a 
través del procedimiento ejecutivo propio de las Haciendas Públicas (arts. 66.4 y 
74.3 del Reglamento General de Recaudación), el apremio administrativo.

Resolución de 21-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Marbella, número 3.

IMPUESTO DE LA RENTA DE NO RESIDENTES: AFECCIÓN DE LOS BIENES 
TRANSMITIDOS.

La Sección Quinta del Capítulo IV del Título Segundo de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, regula «las garantías de la deuda tributaria», 
disponiendo en el artículo  77 «el derecho de prelación», en el artículo  78 «la 
hipoteca legal tácita», en el artículo  79 «afección de bienes», en el artículo  80 
«derecho de retención» y, por último, en el artículo  80 bis «prelación y garan-
tías de créditos de titularidad de otros Estados». Por su parte, el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, en su artículo 14 regula la «retención o ingreso 
a cuenta en la adquisición de bienes inmuebles». Distinta de la anterior es la 
afección prevista en el artículo  45 del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, que en relación con el «gravamen especial sobre bienes 
inmuebles de Entidades no Residentes», regula una afección, pero no una nota 
marginal de afección. Esta especial afección del artículo 45, no se regula como 
hipoteca legal tácita del artículo  78 de la Ley General Tributaria, sino como 
afección de su artículo 79.1 de la misma.

Pues bien, el artículo  79.1 de la Ley General Tributaria dispone que «los 
adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán 
subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda 
no se paga». Se trata de una responsabilidad subsidiaria, por derivación de 
la acción tributaria. En definitiva, la garantía regulada en el artículo  45 del 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, no es una 
hipoteca legal tácita, sino una afección de las reguladas en el artículo 79 de la 
Ley General Tributaria, no previéndose la extensión de ninguna nota marginal 
de afección, por lo que su tramitación debe ajustarse a lo dispuesto en los 
artículos 174 de la Ley General Tributaria «declaración de responsabilidad» y 
176 de la Ley General Tributaria «procedimiento para exigir la responsabilidad 
subsidiaria».
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Resolución de 22-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Sant Mateu.

CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN O EL DIVORCIO: ÁMBITO.

Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. resoluciones cita-
das en el apartado «Vistos» de la presente), la calificación registral no entra en 
el fondo de la resolución judicial (decreto del letrado de la Administración de 
Justicia, en este caso), ni en la validez del convenio regulador aprobado judicial-
mente, sino en si tal convenio constituye o no título inscribible para la práctica 
del asiento registral.

Respecto de la sociedad de gananciales, proclamada en nuestro Derecho la 
posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. 
art.  1323 CC), nada se opone a que estos, con ocasión de la liquidación de la 
sociedad conyugal preexistente puedan intercambiarse bienes privativos. Pero no 
siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio de 
un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia liquidación del 
consorcio. Puede haber, en ocasiones, un negocio complejo, en el que la toma de 
menos por un cónyuge del remanente consorcial se compense con esa adjudica-
ción —a su favor— de bienes privativos del otro cónyuge o, simplemente, negocios 
adicionales a la liquidación, independientes jurídicamente de esta, con su propia 
causa. Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su adecuado reflejo 
documental, siendo preciso plasmarlo así, nítidamente, en el correspondiente 
documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su inscripción por el mero 
hecho de que conste en el convenio regulador.

En definitiva, solo son inscribibles aquellos actos que, conforme al artículo 90 
del Código civil, constituyen el llamado contenido típico del convenio regulador, 
fuera de los cuales, y sin afectar a la validez y eficacia de los actos consignados 
en un documento que no pierde el carácter de convenio privado objeto de aproba-
ción judicial, su acceso a los libros del Registro requiere su formalización en los 
títulos establecidos en el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, es decir el documento 
público notarial, al tratarse de un acto voluntario y consciente celebrado por los 
interesados, fuera de una contienda o controversia entre los mismos.

A la luz de las anteriores consideraciones, el recurso no puede prosperar. La 
adjudicación de un bien inmueble objeto de comunidad ordinaria adquirido antes 
del matrimonio, de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido típico del 
convenio regulador por lo que para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la sentencia firme 
dictada por juez competente en el procedimiento que corresponda.

Resolución de 22-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Cádiz, número 3.

AGRUPACIÓN DE FINCAS: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA AL 
INSCRIBIR LA BASE GRÁFICA.

El artículo 9 de la Ley Hipotecaria configura la incorporación de la represen-
tación gráfica georreferenciada de las fincas con carácter preceptivo, al establecer 
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que la inscripción contendrá siempre tal incorporación cuando se «inmatricule 
una finca, o se realicen operaciones de parcelación, reparcelación, concentración 
parcelaria, segregación, división, agrupación o agregación, expropiación forzosa 
o deslinde que determinen una reordenación de los terrenos». Como ya afirmó 
en la resolución de 2 se septiembre de 2016, tal precepto debe ser interpreta-
do en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación cualquier supuesto de 
modificación de entidad hipotecaria que conlleve el nacimiento de una nueva 
finca registral, como sucede en el presente supuesto en el que se formaliza una 
agrupación de fincas.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la 
finca coincida en todo o en parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se 
encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hi-
potecaria (cfr. arts. 9, 199 y 201 LH). El registrador, a la vista de las alegaciones 
efectuadas en tales actuaciones, debe decidir motivadamente según su prudente 
criterio. Por tanto, y conforme al artículo  199 de la Ley Hipotecaria, «la mera 
oposición de quien no haya acreditado ser titular registral de la finca o de cual-
quiera de las registrales colindantes determine necesariamente la denegación de 
la inscripción». El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, debe 
estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.

Resolución de 22-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Arévalo.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
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quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación por 
concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido antes 
de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real Decreto 
1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, a través 
del apartado 39 de su artículo  único, una nueva disposición transitoria cuarta, 
conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento de subasta 
a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado se 
aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiembre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos di-
ferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subasta y 
la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria tercera 
del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso de las 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 775, págs. 2413 a 2534	 2435

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las cuestio-
nes de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real Decreto 
1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los supuestos de 
excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que choca fron-
talmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de la reiterada 
disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente contraria a su 
tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo del Real Decreto 
1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 22-5-2019
(BOE 10-6-2019)
Registro de la Propiedad de Meco.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
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de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
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del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
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el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 23-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de la Propiedad de Motilla del Palancar.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
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se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
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ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califi-
cación impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica 
gravemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favo-
reciendo únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad 
muy inferior a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder 
intervenir en todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación 
directa mediante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art.  107.4 
RGR)». Pero tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del 
título calificado, ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, 
pues lo que establece la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que 
se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 23-5-2019
(BOE 13-6-2019)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 11.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
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de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
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rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califi-
cación impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica 
gravemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favo-
reciendo únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad 
muy inferior a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder 
intervenir en todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación 
directa mediante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art.  107.4 
RGR)». Pero tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del 
título calificado, ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, 
pues lo que establece la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que 
se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.
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Resolución de 24-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, número 4.

DERECHO INTERREGIONAL: PACTO DE DEFINICIÓN BALEAR OTORGADO 
POR FRANCESES.

Para las sucesiones causadas a partir del 17 de agosto de 2015, fecha de 
aplicación del Reglamento de Sucesiones, en el caso de que la ley designada por 
este fuera la de un Estado que comprenda varias unidades territoriales con sus 
propias normas jurídicas en materia de sucesiones, serán preferidas las normas 
internas sobre conflicto de leyes de dicho Estado. Estas normas determinarán la 
unidad territorial correspondiente cuyas previsiones regularán la sucesión. Se-
leccionado el Derecho español, único Estado miembro concernido al no realizar 
«opt in» Reino Unido en su momento, al que hubiera sido aplicable este sistema, 
la solución a los conflictos interregionales conforme a la ley interna —ley de la 
vecindad civil— se aplicará preferentemente en la sucesión internacional causada 
exclusivamente por nacionales españoles. Por tanto, como primera conclusión, 
no es posible considerar, como hace la escritura calificada, que ciudadanos ex-
tranjeros, poseen vecindad civil, en el caso señalando a la balear, en cuanto es 
una cualidad reservada exclusivamente a españoles y por tanto no es la conexión 
que pueda resolver el problema planteado.

Sin perjuicio de que a la apertura de la sucesión el contenido patrimonial 
de la disposición —o de la atribución gratuita (art.  1.2 g)— se ajusten a la ley 
sucesoria (art.  23, apartado 2, letra i), la disposición «mortis causa» gozará de 
un amplio favor en su admisibilidad. Será válida respecto de la forma una dis-
posición mortis causa escrita si responde a la ley del Estado en que se realizó 
la disposición o se celebró el pacto sucesorio; del Estado cuya nacionalidad 
poseyera el testador, o al menos una de las personas cuya sucesión sea objeto 
de un pacto sucesorio, bien en el momento en que se realizó la disposición o en 
que se celebró el pacto, bien en el momento del fallecimiento; del Estado en el 
cual el testador, o al menos una de las personas cuya sucesión sea objeto de un 
pacto sucesorio, tuviera su domicilio, bien en el momento en que se realizó la 
disposición o en que se celebró el pacto, bien en el momento del fallecimiento; 
del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas cuya sucesión 
sea objeto de un pacto sucesorio, tuviera su residencia habitual, bien en el mo-
mento en que se realizó la disposición o en que se celebró el pacto, bien en el 
momento del fallecimiento, o respecto de los bienes inmuebles, del Estado en 
el que estén situados.

En Francia (según informa https://e-justice.europa.eu) el pacto sucesorio 
(también denominado «pacto sobre sucesión futura») se admite desde enero de 
2007. En virtud de él, el presunto heredero (el hijo) puede renunciar por antici-
pado a la totalidad o parte de su herencia en beneficio de una o varias personas, 
independientemente de que estas tengan o no la calidad de herederos (hermanos 
o hermanas o sus descendientes). La renuncia ha de realizarse mediante escritura 
pública y ser recibida por dos notarios. En el pacto deben designarse asimismo 
los beneficiarios de la herencia (requisitos de forma que de no cumplirse, con-
forme a la ley francesa, determina la validez del pacto). Por todo ello, a priori, 
el pacto no responde a la ley de la nacionalidad de la donante.

El análisis de la normativa balear, como señala la registradora, en base a la 
tradición y a sus antecedentes históricos exige la cualidad de balear mallorquín 
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para su celebración. En el supuesto analizado, no existe norma estatal interre-
gional aplicable sino que será directamente el Derecho de la unidad territorial 
designada la que resuelva la cuestión. Es decir, no supone un problema jurídico 
de Derecho conflictual sino de Derecho material balear. Y conforme a este, no 
es posible la celebración del pacto cuestionado cuando el disponente, futuro 
causante no sea mallorquín.

Desde otra perspectiva, la inscripción en el Registro de la Propiedad de la 
transmisión del dominio, en los términos del artículo 50 de la Compilación ba-
lear, conforme al artículo  1, párrafo 2, apartados l) y k), de la norma europea 
queda fuera de la aplicación del Reglamento. Corresponde a la legislación estatal 
la competencia sobre toda cuestión relativa a la inscripción de derechos sobre 
bienes muebles o inmuebles en un Registro, incluidos los requisitos legales para 
la práctica de los asientos, y los efectos de la inscripción o de la omisión de 
inscripción de tales derechos en el mismo.

Por ello, no corresponde a este Centro Directivo valorar y no se prejuzga, 
si la exigencia de la condición de mallorquín (vecindad civil cualificada), en 
cuanto cualidad subjetiva basada en la tradición y antecedentes históricos, ha de 
considerarse o no desigualdad en el trato que reciben los ciudadanos europeos 
residentes en España, teniendo presente que es, además, la misma situación para 
un ciudadano español, distinto del mallorquín.

Resolución de 24-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Almería, número 3.

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: ESCRITO PIDIENDO QUE NO SE INSCRIBA 
OTRO DOCUMENTO.

El ahora recurrente presentó en el Registro de la Propiedad de Almería núme-
ro 3 un escrito en el que solicita, atendiendo a una serie de datos y documentos 
que acompaña, que «se deniegue la anotación preventiva de embargo promovida 
por la Diputación Provincial de Almería mediante Diligencia de Embargo de fecha 
23 de noviembre de 2018 en este Registro de la Propiedad núm. 3 de Almería a 
favor del Ayuntamiento de Rioja y del Ayuntamiento de Pechina por ser contraria 
a derecho y lesiva a mis intereses y al interés público y general». El registrador 
da entrada al referido escrito, sin practicar asiento de presentación, y remite al 
presentante una comunicación en la que le aclara que el asunto de referencia no 
puede tenerse en consideración por el registrador en su calificación al no tener 
por objeto la práctica de una operación registral, sino precisamente lo contrario, 
trata de evitarla.

Este Centro Directivo ha entendido (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos») 
que la negativa a la práctica del asiento de presentación es una calificación más 
y, como tal decisión, puede ser impugnada mediante el mismo recurso que puede 
interponerse contra una calificación que deniegue o suspenda la inscripción del 
documento y, por tanto, debe tramitarse tal recurso a través del procedimiento 
previsto en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria.

Este Centro Directivo ha reiterado que la negativa a la práctica de un asien-
to de presentación solo debe realizarse cuando el documento cuya constancia 
registral se solicita sea indudablemente de imposible acceso al Registro. Este es 
el criterio que ha de presidir la interpretación del referido precepto reglamen-
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tario, lo que concuerda también con el apartado 3 del mismo artículo 420. A la 
misma conclusión se llega por aplicación de la reiterada doctrina de este Centro 
Directivo según la cual en aras de la independencia del registrador a la hora de 
emitir la calificación, es improcedente que se tomen en cuenta meros escritos que 
denuncien situaciones anormales de posibles títulos inscribibles, al igual que no 
pueden tenerse en cuenta hechos o situaciones de las que el registrador pueda 
tener un conocimiento personal.

Resolución de 24-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 44.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
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General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
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la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 24-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Benissa.

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FISCALES: IM-
PUESTO DE SUCESIONES DE NO RESIDENTES.

La inadmisión de los documentos inscribibles en los registros públicos si 
no se acreditara el cumplimiento fiscal del contribuyente, constituye una de las 
medidas establecidas por el legislador en orden a evitar el fraude fiscal y garan-
tizar el cumplimiento por los sujetos pasivos de la obligación de presentación 
que les impone el artículo  29.2.c) de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General 
Tributaria, así como añade la obligación para el registrador del archivo de los 
justificantes (arts. 256 LH y, 51.13.a y 410 RH). Para acreditar el pago, exención o 
no sujeción, los registradores deberán exigir tanto la carta de pago, debidamente 
sellada, como la nota de justificación, exención o no sujeción, que deberán ser 
expedidas por la oficina liquidadora correspondiente.

Respecto del modelo 650 del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de no 
residentes conforme a la normativa de aplicación podrá presentarse por internet 
mediante predeclaración impresa. Esta predeclaración no es sino un modelo 
de autoliquidación obtenido en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que se deberá cumplimentar y, una vez finalizada la 
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cumplimentación, se debe validar y generar un documento PDF que se imprimi-
rá junto con una carátula que contendrá el número de referencia, así como las 
instrucciones para efectuar la presentación. Y así, según estas instrucciones, en 
el caso de que la autoliquidación resulte a ingresar, los sujetos pasivos deberán 
ingresar el importe de la autoliquidación, en cualquier entidad de depósito sita 
en territorio español que actúe como colaboradora de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria en la gestión recaudatoria y posteriormente, presentar en 
cualquier Registro de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Esta pre-
sentación supone la confirmación de los datos comprendidos en la predeclaración.

En el supuesto de este expediente se han cumplimentado todos los pasos, se 
acompaña recibo de la presentación en el Registro de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de Denia, en el que consta como órgano administrativo al 
que se envía la Oficina Nacional de Gestión Tributaria, que como se ha señalado 
anteriormente es la competente para liquidar el impuesto en la modalidad de no 
residentes y se adjunta así mismo certificado expedido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en la que consta la presentación de la autoliquidación. 
En consecuencia, se han acreditado los requisitos para levantar el cierre registral 
impuesto por el artículo 254 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 29-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de Sanlúcar de Barrameda.

PROPIEDAD HORIZONTAL: ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE CUOTAS.

El primero de los defectos expresados por el registrador en su calificación 
no puede ser confirmado toda vez que, como afirma el recurrente, el elemento 
privativo afectado específicamente por la modificación pretendida es el único 
local comercial que integra la propiedad horizontal y, además, resulta claramente 
identificado por cuanto en la escritura calificada se detalla que dicho elemento 
es el que consta en la anterior escritura de declaración de obra nueva y división 
en régimen de propiedad horizontal que el propio registrador reseña en su nota 
impugnada.

Cabe recordar que el régimen de propiedad horizontal se caracteriza por la 
existencia de un único derecho de propiedad cuyo objeto es complejo: el piso, 
local o departamento privativo —es decir, un espacio suficientemente delimitado 
y susceptible de aprovechamiento independiente— y la participación inseparable 
en la titularidad de los elementos, pertenencias y servicios comunes del edificio 
(cfr. arts. 3 de la Ley sobre propiedad horizontal y 396 CC). No se trata de dos 
propiedades yuxtapuestas (la del piso, local u otro departamento privativo) y la 
copropiedad sobre los elementos comunes, sino de un único derecho, de natu-
raleza especial y compleja. Se atribuye a la junta de propietarios, como órgano 
colectivo, amplias competencias para decidir en los asuntos de interés de la 
comunidad, si bien tratándose de determinados acuerdos (los que impliquen 
la  aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título constitutivo 
de la propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad), solo serán válidos 
cuando se adopten por los propietarios en los términos previstos en la regla sexta 
del artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal, es decir por unanimidad.

En materia de propiedad horizontal debe distinguirse entre los acuerdos 
que tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con los requisitos previs-
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tos en la legislación de propiedad horizontal resultantes de la correspondiente 
acta —cfr. artículo  19 de la Ley sobre propiedad horizontal—), los cuales no 
se imputan a cada propietario singularmente, sino a la junta como órgano 
comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al contenido esencial del 
derecho de dominio de pisos o elementos privativos, requieren el consenti-
miento individualizado o «uti singuli» de los propietarios correspondientes, 
el cual habrá de constar en documento público para su acceso al Registro de 
la Propiedad.

Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo (vid. resoluciones citadas 
en los «Vistos» de la presente) según la cual en los supuestos de modificación 
del título constitutivo de la propiedad horizontal, aunque sea a través de un 
consentimiento colectivo, la misma no puede afectar a los titulares registrales 
de departamentos que adquirieron con posterioridad al acuerdo de modificación 
y accedieron al Registro con anterioridad a la pretensión de inscripción de la 
modificación del título constitutivo y ello con independencia de la formulación 
de los consentimientos en acto colectivo o individualizado. El consentimiento 
unánime de los propietarios que para la modificación del título constitutivo de 
la propiedad horizontal exige el artículo 5 de la Ley sobre propiedad horizontal 
ha de ser no solo de los propietarios que lo fueran en la fecha de adopción del 
acuerdo de modificación del título constitutivo, sino de los que sean titulares 
registrales a la fecha en que dicho acuerdo y la consiguiente modificación esta-
tutaria haya de acceder al Registro.

Ciertamente, a la hora de establecer o modificar la respectiva contribución 
de los propietarios en los gastos generales o en gastos determinados —sea, v. gr., 
por las mejoras o menoscabos de pisos o locales a que alude el artículo 3, párrafo 
segundo, «in fine», de la Ley sobre propiedad horizontal, sea por nuevas unidades 
edificadas, o bien respecto de nuevos gastos por creación de determinados ser-
vicios no previstos en el título constitutivo, etc.—, es indudable la competencia 
de la junta. Precisamente es este tipo de acuerdos el contemplado por el párrafo 
segundo, «in fine», del artículo  18, de dicha Ley (introducido mediante la Ley 
8/1999, de 6 de abril), que se remite al mencionado artículo 9, relativo al sistema 
de distribución de gastos; y sobre los que se atribuye competencia expresamente 
a la Junta para adoptarlos, como órgano colectivo, mediante acuerdo unánime 
(siquiera sea por unanimidad presunta, como permite la regla octava del artícu-
lo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal).

Resolución de 29-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan.

COMODATO: CARÁCTER MERAMENTE OBLIGACIONAL.

Para resolver la cuestión planteada carece de trascendencia determinar si la 
concesión del derecho de uso sobre el inmueble —a título gratuito— constituye 
una modalidad de comodato o se trata de una figura incardinable en el concepto 
de precario. En todo caso, aun cuando se tratara del denominado comodato, 
tendría vedada su inscripción, por ser un derecho personal no asegurado espe-
cialmente (arts. 1, 2 y 98 LH). En la sentencia se ha configurado como comoda-
to, con su específico significado jurídico, sin que se le haya atribuido ninguna 
característica de los derechos reales de uso.
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Resolución de 30-5-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, número 2.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
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Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
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a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 3-6-2019
(BOE. 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Víver.

PROPIEDAD HORIZONTAL: LICENCIA.

Es conocido que las comunidades autónomas pueden asumir competencia 
exclusiva en las materias de «ordenación del territorio, urbanismo y vivien-
da»  (sentencias del Tribunal Constitucional números 61/1997, de 20 de marzo 
—fundamento jurídico 5— y 164/2001, de 11 de julio —fundamento jurídico 4—), 
lo que en el caso de la Comunidad Valenciana se plasma en el ejercicio de su 
potestad legislativa mediante la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. En segundo lugar, 
debe afirmarse que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.8.a de la Consti-
tución, es al Estado al que compete, en materia urbanística, establecer qué actos 
son inscribibles en el Registro de la Propiedad y sujetar su inscripción al previo 
cumplimiento de ciertos requisitos, en particular, el requisito de la previa inter-
vención administrativa. Por tanto, corresponde al Estado fijar en qué casos debe 
acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia para que el acto en cuestión 
tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable exija 
la licencia para poder realizar legalmente el mismo.

El artículo 26.1 de la Ley del Suelo da un concepto legal de finca, de finca 
registral y de parcela. Inmediatamente después, en su apartado segundo exige para 
toda segregación o división de fincas, que las resultantes reúnan las características 
exigidas por la legislación aplicable y la ordenación territorial y urbanística. Y, el 
siguiente párrafo determina que, en la autorización de escrituras de segregación 
o división de fincas, los notarios exigirán, para su testimonio, la acreditación 
documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa a que 
esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que 
le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exigido por los registra-
dores para practicar la correspondiente inscripción. El artículo 28 de la misma 
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ley, por su parte, hace lo propio respecto a las escrituras de declaración de obra 
nueva. En los supuestos de división o segregación de fincas (con el concepto 
legal visto), de acuerdo con el artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, la exigencia de licencia o autorización administrativa 
vendrá determinada por la Ley aplicable; tratándose de complejos inmobiliarios 
del artículo  26.6 del citado Real Decreto Legislativo 7/2015, así como en los 
supuestos regulados en el artículo  10 de la Ley sobre propiedad horizontal, la 
exigencia de autorización administrativa viene impuesta por la legislación del 
Estado, como se deduce de la disposición final decimonovena de la Ley 8/2013 
y la disposición final segunda del Real Decreto Legislativo 7/2015.

Desde la perspectiva del artículo  10 de la Ley sobre propiedad horizontal, 
aplicable por ser legislación del Estado, debe entenderse, que proporciona ple-
na cobertura legal al artículo  53 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio. El 
precepto es claro al exigir para inscribir los títulos de división horizontal (como 
es el presente caso) que no pueden constituirse como elementos susceptibles de 
aprovechamiento independiente más de los que se hayan hecho constar en la 
declaración de obra nueva, a menos que se acredite mediante nueva licencia.

En definitiva: a) no se precisará la aportación de licencia para la propiedad 
horizontal, cuando la misma se ajuste a la licencia de obras que autorice la cons-
trucción de las edificaciones (resolución de 13 de julio de 2015); b) tampoco se 
precisa la aportación de licencia de la propiedad horizontal cuando la misma no 
provoque un incremento de elementos privativos respecto de los que consten en 
la previa declaración de la obra nueva; y c) este Centro Directivo ha sostenido la 
aplicación analógica, aunque con matices, del artículo  28.4 del texto refundido 
de la Ley de Suelo, a aquellos supuestos en que ya no proceda adoptar medidas 
de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por 
haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes.

Resolución de 3-6-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Orihuela, número 2.

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY 2/2009.

En el presente supuesto, el registrador de la propiedad pone de manifiesto 
que, en su opinión, en la escritura de préstamo hipotecario se ha tratado de evitar 
a través de la figura del acreedor interpuesto, considerar al préstamo como uno 
de los que se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la Ley 2/2009, de 31 de 
marzo, que regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos 
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito. En la nota de calificación recurrida no se argumenta acerca 
de la razón por la que se llega a tal conclusión. En definitiva, si lo que se quiere 
decir es que el verdadero prestamista es dicha sociedad intermediaria y no la 
persona física que aparece como tal en la escritura, aunque así fuera, ello no 
debería ser obstáculo, en términos de información precontractual y transparencia 
material, para la inscripción dado que la mercantil «Kontaktalia Finance, S.L.» 
cumple con todos los requisitos exigidos por la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por 
la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos 
hipotecarios.
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Respecto del primer defecto, el presunto pago indebido de la comisión de 
intermediación, se trata de una cuestión de la cual ya se ha ocupado esta Direc-
ción General en otras resoluciones, como la de 19 de julio de 2018, en la que 
ya se reconoció la legalidad de esta comisión. No puede ser objeto de aprecia-
ción registral acerca de su abusividad ya que tal comisión constituye el precio 
o parte del objeto principal de un contrato suscrito por el deudor, distinto del 
contrato de préstamo hipotecario, respecto del que se han cumplido las normas 
de información precontractual, y cuya cuantía de la tarifa no plantea problemas 
de comprensibilidad. La intermediación en el mercado de préstamos y crédi-
tos hipotecarios se encuentra expresamente reconocida tanto por la normativa 
comunitaria (Directiva 2014/17 de 4 de febrero, sobre los contratos de crédito 
celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial), como 
en la normativa nacional (la repetida Ley 2/2009, y la Ley 5/2019 de 15 de marzo, 
reguladora de los contratos de crédito inmobiliario), por lo que el pago directo 
por parte del acreedor, como ocurre en este caso, a la empresa intermediaria, 
constituye un «pago a terceros» de obligaciones que son propias del deudor, por 
orden y cuenta de este.

En cuanto al segundo defecto, el pago por los prestatarios de los gastos de 
Notaría, Registro de la Propiedad y gestoría, habiendo entregado dichas sumas 
a don J. C. M. F., persona que no interviene en el contrato, debe significarse, en 
primer lugar, que tal señor es la persona que ha presentado la escritura en el 
Registro de la Propiedad, por lo que es coherente entender que su intervención 
en la operación jurídica ha sido legítima en concepto de gestión. Por lo demás, 
frente a lo que señala el registrador en la nota de calificación, en tanto no entre 
en vigor la Ley 5/2019 de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario, es decir, hasta el día 17 de junio de 2019, tales gastos no serán 
imputables ex lege y automáticamente a dicho prestamista y pueden ser objeto 
de negociación y de reparto ponderado.

Así, como ya se indicaba en la resolución de 19 de julio de 2018 este Centro 
Directivo considera que de la lectura de las sentencias del Tribunal Supremo 
de 23 de diciembre de 2015 y 15 de marzo de 2018, deben extraerse unas con-
clusiones, que son: a) se considera abusiva la cláusula que impute globalmente 
todos los gastos de la escritura de préstamo hipotecario al prestatario; b) cada 
tipo de gasto debe imputarse a aquella parte del contrato a la que se le asigne 
una disposición legal; c) a falta de asignación legal los gastos correrán a cargo 
de aquella parte que estuviera interesado en el servicio que se remunera, y d) 
que, en caso de que ambas partes estuvieran interesadas, cabe una distribución 
equitativa de los gastos de ese tipo. Las sentencias del Tribunal Supremo de 23 
de enero de 2019, números 44, 46, 47, 48 y 49, han modificado la jurisprudencia 
del Alto Tribunal, estableciendo el siguiente reparto de gastos: a) arancel notarial: 
la escritura de constitución o modificación hipotecaria: la intervención notarial 
interesa a ambas partes, por lo que los costes de la matriz de la escritura de 
préstamo hipotecario deben distribuirse por mitad; en cuanto a la escritura de 
cancelación de la hipoteca, el interesado en la liberación del gravamen es el 
prestatario, por lo que le corresponde este gasto; y, por último, las copias de las 
distintas escrituras notariales relacionadas con el préstamo hipotecario deberá 
abonarlas quien las solicite, en tanto que la solicitud determina su interés; b) 
arancel registral: la garantía hipotecaria se inscribe a favor del banco prestamista, 
por lo que es a este al que corresponde el pago de los gastos que ocasione la ins-
cripción de la hipoteca, y, en cambio, la inscripción de la escritura de cancelación 
interesa al prestatario, por lo que a él le corresponde este gasto, y, c) gastos de 
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gestoría: también se impone el pago por mitad de los mismos a las partes. Deberá 
rechazarse la inscripción de aquella cláusula de imputación de gastos, en este 
caso la estipulación octava bis, y su correspondiente garantía hipotecaria, que no 
se ajuste, en perjuicio del consumidor, a los criterios anteriormente expuestos.

Ahora bien, en la concreta escritura cuya nota de calificación negativa es 
objeto de este recurso, en la estipulación octava bis relativa a «los gastos a cargo 
del prestatario», en su número 2, se señala expresamente que los aranceles nota-
riales, registrales y los gastos de tramitación hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad son a cargo del prestatario «por haberse negociado expresamente 
entre la parte prestataria y el acreedor».

Resolución de 5-6-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Valencia, número 6.

DERECHO DE TRANSMISIÓN: NATURALEZA.

El denominado derecho de transmisión previsto en el artículo 1006 del Código 
civil no constituye, en ningún caso, una nueva delación hereditaria o fracciona-
miento del ius delationis en curso de la herencia del causante que subsistiendo 
como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa al heredero 
trasmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión pro-
piamente dicha en el ius delationis, sino un mero efecto transmisivo del derecho 
o del poder de configuración jurídica como presupuesto necesario para hacer 
efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que ex lege ostentan 
los herederos transmisarios.

La legítima, tal y como se ha configurado en el Código civil (art.  806: «La 
legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla 
reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos») 
se identifica como una auténtica «pars bonorum» que confiere al legitimario un 
derecho como cotitular —por mandato legal— del activo líquido hereditario, 
quedando garantizada.

Este Centro Directivo estima que la obligada protección de los herederos 
forzosos exige entender que, a efectos de determinar el importe de la legítima, 
el «ius delationis» también se computa, porque en sí es susceptible de valoración 
económica por lo mismo que es susceptible de venta (art. 1000-1.º CC). Desde que 
el transmitente muere —aunque su herencia abierta aún no haya sido aceptada—, 
se defiere la legítima, por lo que no puede quedar menoscabada. Así se asegura 
la mejor protección de las legítimas, sin que haya necesidad de contradecir el 
indudable carácter personalísimo de la opción que implica el «ius delationis». 
Aunque el transmisario que ejercita positivamente el «ius delationis» adquiere 
la condición de heredero directamente del primer causante, su contenido viene 
delimitado por la vocación al transmitente; al formar tal derecho parte de la 
herencia del transmitente, con ese derecho —y, por ende, con la herencia del 
primer causante— debe satisfacerse a los legitimarios del transmitente.

En la sucesión «iure transmissionis» no hay propiamente una sucesión en el 
«ius delationis», sino una transmisión de este derecho —la delación, que no la 
vocación— a los herederos transmisarios, de modo que aquel cambia de titular 
y el transmisario ejerce su propia delación sucediendo directamente al primer 
causante, pues cuando el transmisario acepta la herencia del transmitente y 
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ejercita el «ius delationis» en ella integrado, sucede directamente al causante de 
la herencia (herencias de los primeros causantes, abuelos de los transmisarios 
en el presente caso); pero —y eso es el dato esencial— lo hace al heredero trans-
mitente fallecido en otra sucesión diferente a la del primer causante (primeros 
causantes en este caso). Tiene razón el recurrente cuando alega que si no llegan 
los bienes concretos que proceden del causante originario a confundirse con los 
del transmitente y si el «ius delationis» se transmite por ley, de modo que una 
vez se ejerce aceptando la herencia hay una única sucesión de aquel causante a 
los transmisarios, debe concluirse que el fideicomiso que el transmitente impuso 
respecto de sus bienes no se extiende a los bienes que procedan de otra sucesión 
distinta. Lo contrario, cabe añadir, vendría a suponer una alteración de la suce-
sión prevista por el primer causante, que ningún mecanismo fiduciario previó 
respecto de sus bienes y que por vía indirecta no puede actuar ahora en la misma.

Resolución de 5-6-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Denia, número 1.

CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN DE BIENES GRAVADOS CON 
HIPOTECA.

La sociedad vendedora y la ahora recurrente, respectivamente, invocan tanto 
en la escritura de compraventa, a través del administrador concursal, como en 
el escrito de recurso el artículo  97 de la Ley Concursal para defender que tal 
crédito hipotecario no ostenta la condición de crédito con privilegio especial al 
no haberlo notificado el acreedor titular a la administración concursal ni haber 
impugnado la lista de acreedores. A la condición de aquellos créditos concursales 
no incluidos en la lista de acreedores se refirió la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo en su sentencia número 655/2016, de 4 de noviembre, creando una 
categoría de créditos llamados «créditos concursales no concurrentes». Por otra 
parte, esta Dirección General, en sus resoluciones de 20 de julio de 2018 y 29 
de abril de 2019, tuvo ocasión de pronunciarse al respecto. Como pusieron de 
relieve las mismas, en el sistema concursal español, la regla general en materia 
de reconocimiento de los créditos concursales es la solicitud del acreedor. Aho-
ra bien, el hecho de que un bien o derecho de la masa activa no figure como 
gravado con prenda o hipoteca a pesar de existir esa garantía real no significa 
que el derecho real se extinga.

La consecuencia es que, si en el concurso de acreedores un bien o derecho 
se transmite como libre, sea por no figurar como bien o derecho afecto a pesar 
de estarlo, sea figurando como tal pero incurriendo en error el administrador 
concursal al proceder a la enajenación a través del procedimiento concursal, la 
transmisión es radicalmente nula, debiendo el registrador denegar su inscripción. 
Es contraria a Derecho la enajenación de un bien o un derecho afecto como si 
el bien o el derecho estuvieran libres de cargas y gravámenes. Estando inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad, el registrador debe comprobar que 
en el título calificado consta el cumplimiento de los requisitos legales que pre-
servan los derechos del acreedor hipotecario. Como ha tenido ocasión de poner 
de relieve este Centro Directivo, las reglas contenidas en la Ley Concursal para 
la enajenación del bien sobre que recae el derecho real de garantía (arts. 149.2 
y 155.4 de la Ley Concursal) tienen carácter imperativo y a ellas necesariamente 
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debe ajustarse el plan de liquidación, reglas imperativas que rigen también en 
defecto de aprobación del plan de liquidación (vid., por todas, la resolución de 
10 de enero de 2017).

No consta en la documentación aportada que haya habido aceptación expresa 
por parte del acreedor hipotecario, debiendo por ello mantenerse el defecto ex-
presado por el registrador, al no haberse cumplido los requisitos establecidos en 
el artículo 155.4 de la Ley Concursal, toda vez que el precio de la venta (270.000 
euros) es inferior al precio pactado —296.910 euros— (el valor de tasación esta-
blecido en la escritura del préstamo hipotecario),

Resolución de 5-6-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de O Carballiño-Ribadavia.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

Los requisitos para la inmatriculación por título público se regulan en el 
artículo  205 de la Ley Hipotecaria. En cuanto a la posibilidad de acreditar la 
previa adquisición por el transmitente a través del acta de notoriedad comple-
mentaria, debe recordarse la doctrina establecida por la resolución de 19 de 
noviembre de 2015 (reiterada en las posteriores de 4 de mayo, 23 de junio, 3 y 
11 de octubre y 14 de diciembre de 2016, 1 de febrero de 2017 y 27 de febrero 
de 2018), cuando señaló que a la vista de la nueva regulación resultante de la Ley 
13/2015, ya no será admisible la simple declaración de la notoriedad del hecho 
de que una determinada persona es tenida por dueña de una determinada finca, 
como venía admitiendo el artículo  298 del Reglamento Hipotecario, sino que, 
conforme a las exigencias expresadas en el nuevo artículo 205 de la Ley Hipote-
caria, y a la regulación del artículo 209 del Reglamento Notarial, será necesario 
que, tras el requerimiento expreso en tal sentido y la práctica de las pruebas y 
diligencias pertinentes, el notario emita formalmente, si procede, su juicio sobre 
la acreditación de la previa adquisición y su fecha, siempre y cuando, como 
señala el mismo precepto reglamentario, tales extremos le «resultasen evidentes 
por aplicación directa de los preceptos legales atinentes al caso».

En todo supuesto de inmatriculación conforme al artículo  205 de la Ley 
deberá aportarse la representación gráfica catastral de la finca en términos idén-
ticos a la descripción contenida en el título inmatriculador. A tal efecto, el no-
tario autorizante del acta complementaria a través de una diligencia extendida 
al amparo del artículo  153 del Reglamento Notarial emite juicio de notorie-
dad en cuanto a la identidad de la finca con la que figuraba en la descripción 
de la certificación catastral incorporada al título inmatriculador, así como que 
debe entenderse modificada la descripción de dicho título a los efectos de la 
inmatriculación. Lo que permite el artículo  153 del Reglamento Notarial es la 
subsanación de errores materiales, omisiones y defectos de forma padecidos en 
los instrumentos públicos, pudiendo afectar, incluso, a elementos relevantes del 
negocio de que se trate, pero solo cuando pueda comprobarse, con claridad, que 
se trata de mero error material. El citado precepto en modo alguno habilita para 
modificar, suplir, presuponer o eliminar declaraciones de voluntad que están 
exclusivamente reservadas a las partes y que, al implicar verdadera prestación 
de consentimiento de naturaleza negocial, solo de ellas o de sus representantes 
pueden proceder. Esto último no sucede en el presente supuesto. Lo que es deter-
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minante para la resolución de este recurso es que en este caso concreto resulta 
evidente que nos encontramos ante una modificación catastral sobrevenida que 
se limita a la rectificación del dato alfanumérico referido a la superficie de la 
parcela que consta en la certificación catastral pero con mantenimiento pleno de 
la geometría georreferenciada del inmueble, lo que ha venido ocurriendo cuando 
el Catastro, por razones de congruencia, sustituye la cifra de la superficie que 
antes se expresaba en la parte alfanumérica de la certificación, por la que resulta 
geométricamente de la parte gráfica.

Resolución de 5-6-2019
(BOE 24-6-2019)
Registro de la Propiedad de Felanitx, número 2.

AGRUPACIÓN: INSCRIPCIÓN DE LA BASE GRÁFICA.

Como ya afirmó en la resolución de 2 se septiembre de 2016, el artículo 9 LH 
debe ser interpretado en el sentido de incluir en su ámbito de aplicación cual-
quier supuesto de modificación de entidad hipotecaria que conlleve el nacimiento 
de una nueva finca registral, como sucede en el presente supuesto en el que se 
formaliza una agrupación de fincas. En los casos en los que tal inscripción de 
representación gráfica no es meramente potestativa, sino preceptiva, como ocurre 
con los supuestos enunciados en el artículo 9, letra b), primer párrafo, la falta de 
una remisión expresa desde el artículo 9 al artículo 199 supone que con carácter 
general no será necesaria la tramitación previa de este procedimiento, sin perjuicio 
de efectuar las notificaciones previstas en el artículo 9, letra b), párrafo séptimo, 
una vez practicada la inscripción correspondiente. Se exceptúan aquellos supues-
tos en los que, por incluirse además alguna rectificación superficial de las fincas 
superior al 10% o alguna alteración cartográfica que no respete la delimitación 
del perímetro de la finca matriz que resulte de la cartografía catastral (cfr. art. 9, 
letra b), párrafo cuarto), fuera necesaria la tramitación del citado procedimiento 
para preservar eventuales derechos de colindantes que pudieran resultar afectados.

A la vista de este nuevo título y su solicitud, el registrador inicia la tramita-
ción del procedimiento previsto en el artículo 199. Sin embargo, y a pesar de la 
contradicción del título al solicitar la tramitación de un procedimiento cuando 
ya se ha tramitado otro con el mismo objeto, la obvia identidad entre las des-
cripciones y la ínfima diferencia superficial resultante del nuevo informe técnico 
incorporado a la escritura de agrupación, determinan que no pueda estimarse 
correcto este proceder, ya que las actas notariales previas, respecto de las cuales 
ningún defecto se alega, deberían haber causado las correspondientes inscrip-
ciones de rectificación descriptiva en los términos de las mismas y como títulos 
previos a la agrupación de fincas. Una vez inscritas las rectificaciones superficiales 
resultantes de las actas notariales bien podría haberse planteado la procedencia 
de inscribir una nueva representación gráfica, a la vista de una ínfima diferencia 
superficial y perimetral, circunstancia que podría haber dado lugar a una solici-
tud de aclaración al respecto, antes de volver a tramitar un nuevo expediente de 
rectificación, con la duplicidad de trámites y costes que ello conlleva.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la 
finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se 
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encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hi-
potecaria (cfr. arts. 9, 199 y 201 LH). El registrador, a la vista de las alegaciones 
efectuadas en el procedimiento, debe decidir motivadamente según su prudente 
criterio. En caso de haberse manifestado oposición por algún interesado, cons-
tituye uno de los principios de la regulación de la Jurisdicción Voluntaria que, 
salvo que la Ley expresamente lo prevea, la sola formulación de oposición por 
alguno de los interesados no hará contencioso el expediente, ni impedirá que 
continúe su tramitación hasta que sea resuelto. El juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición 
no documentada de un colindante.

Atendiendo a las anteriores consideraciones, en el presente caso no resultan 
explicitadas en la nota de calificación las dudas de identidad que impiden la 
inscripción de la representación gráfica, ya que el registrador rechaza la ins-
cripción por el único motivo de existir oposición de un colindante, don J. V. B. 
Finalmente, no pueden tomarse en consideración las alegaciones del colindante 
relativas a temores de eventuales futuros excesos de cabida. Dichas afirmaciones 
resultan de todo punto improcedentes, al limitarse el objeto de la calificación a 
la documentación y representación gráfica que pretende inscribirse.

Resolución de 6-6-2019
(BOE 3-7-2019)
Registro de la Propiedad de Córdoba, número 2.

HERENCIA: DIFERENCIA ENTRE PARTICIÓN Y CESIÓN DE DERECHO HE-
REDITARIO.

La cuestión que se debate en este expediente depende directamente de la 
naturaleza que tenga la escritura de herencia del fallecido don T. M. F., de fecha 
31 de marzo de 2017. Si se trata de una cesión de derechos hereditarios, entonces 
hay que recordar la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo por la que el 
adquirente de un derecho hereditario queda subrogado en los derechos y obliga-
ciones de quienes han transmitido su derecho en la herencia, lo que ha recogido 
este Centro Directivo en las resoluciones citadas por el notario autorizante en 
su informe y alegaciones al escrito de recurso. Si se trata de una escritura de 
partición de herencia, hay que recordar la reiteradísima doctrina de este Centro 
Directivo sobre la necesaria concurrencia de todos los llamados a la sucesión 
para la conversión de su derecho hereditario abstracto, en un derecho concreto 
sobre los bienes que integran la masa hereditaria.

Resolución de 6-6-2019
(BOE 3-7-2019)
Registro de la Propiedad de Mazarrón.

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE: CONTROL REGISTRAL DE SU 
PROTECCIÓN.

Debe tenerse en cuenta que, conforme a lo establecido en el artículo 326 de 
la Ley Hipotecaria, el recurso deber recaer exclusivamente sobre las cuestiones 
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que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del registrador, 
por lo que del mismo modo que esta Dirección General no puede entrar en otros 
defectos que no hayan sido aducidos en la nota de calificación impugnada, ya 
que ello produciría indefensión en el recurrente (vid., por todas, resolución de 
14 de diciembre de 2010), únicamente puede tener en cuenta para la resolución 
del recurso los documentos presentados en tiempo y forma en el Registro para 
su calificación.

La doctrina, basada en la falta de cobertura legal del artículo 35 del Regla-
mento de Costas, resultó contradicha en cuanto a tal presupuesto por la sentencia 
del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 16 de octubre de 
1996, en la que se resolvió un recurso basado precisamente en la misma idea 
de nulidad del citado artículo 35 del Reglamento. Con ello este Centro Directivo 
ha venido entendiendo, por tanto, plenamente aplicable el artículo 35 del Regla-
mento de la Ley de Costas, que extiende a las segundas y ulteriores trasmisiones 
las mismas exigencias de acreditación de la no invasión de zona de dominio 
público marítimo-terrestre. Tras la derogación de la citada norma reglamentaria, 
la cuestión de la protección registral del dominio público marítimo-terrestre en 
segundas y posteriores inscripciones de fincas colindantes con el dominio público 
viene regulada en el artículo 36 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

Como ha señalado este Centro Directivo (vid. resoluciones de 23 de agosto 
de 2016, 27 de junio de 2017 y 23 de mayo y 19 de junio de 2018), para la 
debida comprensión de este precepto debe contemplarse conjuntamente con el 
contenido de toda la Sección Cuarta del Capítulo III del actual Reglamento de 
Costas, reguladora de las inmatriculaciones y excesos de cabida que puedan 
afectar a este dominio público. El eje fundamental sobre el que gira la tutela 
del dominio público marítimo-terrestre en esta regulación es la incorporación al 
Sistema Informático Registral de la representación gráfica georreferenciada en 
la cartografía catastral, tanto de la línea de dominio público marítimo-terrestre, 
como de las servidumbres de tránsito y protección, que ha de trasladar en so-
porte electrónico la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado (apartado 2 del art. 33).

¿Cuál debe ser el proceder del registrador en los casos en los que las citadas 
aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases gráficas, no dispongan de 
la información correspondiente a la representación gráfica georreferenciada de 
la línea de dominio público marítimo-terrestre y de las servidumbres de tránsito 
y protección, remitida en soporte electrónico por la Dirección General de Soste-
nibilidad de la Costa y del Mar (cuya fuente u origen no consta en el presente 
expediente)? En tales casos el registrador no podrá proceder conforme a lo previs-
to en la citada regla segunda del artículo 36 del Reglamento de Costas. La única 
forma de lograr esta determinación será la previa aportación de certificación del 
Servicio Periférico de Costas de la que resulte la colindancia o intersección, así 
como la determinación de si la finca invade o no el dominio público marítimo-
terrestre y su situación en relación con las servidumbres de protección y tránsito, 
todo ello según la representación gráfica que obre en tal Administración. No 
obstante, esta determinación previa solo debe ser exigible a aquellas fincas que, 
según los datos que consten en el Registro o a los que tenga acceso el registrador 
por razón de su cargo, como los datos catastrales (cfr. por todas, resolución de 
23 de abril de 2018), o que se desprendan del propio título inscribible, linden 
con este dominio público o puedan estar sujetas a tales servidumbres (arts.  15 
de la Ley de Costas y 35 y 36 del Reglamento General de Costas).
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Finalmente respecto del hecho de que no haya tenido acceso al Registro el 
deslinde administrativo aprobado, o que no conste incoación de procedimiento 
administrativo para su actualización o modificación que haya sido objeto de refle-
jo registral por medio de anotación preventiva o nota marginal, conviene recordar 
que, conforme a la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo (vid. sentencias 
de 26 de abril de 1986, 1 de julio de 1999 y 22 de junio de 2009), el carácter de 
limitación legal que la cualidad de inalienable del demanio hace oponible dicha 
limitación al titular registral, de forma que su titularidad no puede oponerse a 
una titularidad de dominio público, pues este, como señala la sentencia citada 
de 26 de abril de 1986, es «inatacable aunque no figure en el Registro de la 
Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de la 
Ley y es protegible frente a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada». Este mismo criterio ha sido asumido por este Centro Directivo, 
que lejos de sostener una falsa antinomia entre la legislación hipotecaria y la 
legislación relativa al dominio público, ha defendido el carácter del Registro de 
la Propiedad como instrumento de protección del demanio.

Resolución de 6-6-2019
(BOE 3-7-2019)
Registro de la Propiedad de El Rosario-Área Metropolitana de Santa Cruz de 
Tenerife.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
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procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
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puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 6-6-2019
(BOE 3-7-2019)
Registro de la Propiedad de Balmaseda.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
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por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».
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El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
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adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 7-6-2019
(BOE 4-7-2019)
Registro de la Propiedad de Cartagena, número 3.

RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: PROCEDIMIENTOS.

Se ha afirmado en numerosas resoluciones (cfr. «Vistos») que partir del 1 de 
noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor de la reforma de la Ley 
Hipotecaria operada por la Ley 13/2015, cabe enunciar los medios hábiles para 
obtener la inscripción registral de rectificaciones descriptivas y sistematizarlos 
en tres grandes grupos: — Los que solo persiguen y solo permiten inscribir una 
rectificación de la superficie contenida en la descripción literaria, pero sin simul-
tánea inscripción de la representación gráfica de la finca, como ocurre con los 
supuestos regulados en el artículo 201.3; — El supuesto que persigue y permite 
inscribir rectificaciones superficiales no superiores al 10% de la cabida inscrita, 
pero con simultánea inscripción de la representación geográfica de la finca. Este 
concreto supuesto tampoco está dotado de ninguna tramitación previa con posible 
intervención de colindantes y terceros, si bien, como señala el artículo  citado, 
«el Registrador notificará el hecho de haberse practicado tal rectificación a los 
titulares de derechos inscritos, salvo que del título presentado o de los trámites 
del artículo 199 ya constare su notificación». — Y, finalmente, los que persiguen 
y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de cualquier na-
turaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), de cualquier 
magnitud (tanto diferencias inferiores como superiores al 10% de la superficie 
previamente inscrita) y además obtener la inscripción de la representación geo-
gráfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices. Así ocurre con el 
procedimiento regulado en el artículo 199 y con el regulado en el artículo 201.1, 
que a su vez remite al artículo 203, de la Ley Hipotecaria.

En el presente caso en el título se solicita que se lleve a efecto la rectificación 
en base al artículo 201.3.b) de la Ley Hipotecaria, aunque, contradictoriamente, 
también se solicita que se lleve a efecto la coordinación gráfica con Catastro. 
Aunque es cierto que la escasa entidad de la diferencia de superficie permitiría 
acogerse a lo previsto en el artículo 201.3.b), tal y como se solicita en el título, 
debe aclararse que, toda vez que se encuentra inscrita la representación gráfica 
georreferenciada de la finca, es improcedente cualquier rectificación de superficie 
que no se realice con previa rectificación de la representación gráfica inscrita. 
Por otra parte, la coordinación gráfica con el Catastro que expresamente solicita 
el título solo puede lograrse en los términos previstos en el artículo  9.b) de la 
Ley Hipotecaria, con la inscripción de la representación gráfica georreferenciada 
catastral de la finca, la cual no contempla el repetido artículo 201.3.b).

De la redacción de los artículos 9 y 10 de la Ley Hipotecaria no puede deducir-
se, como sostiene la registradora, que una vez inscrita una representación gráfica 
la misma devenga en inalterable. La posibilidad de rectificar una representación 
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gráfica inscrita resulta de las normas generales de la Ley Hipotecaria sobre rec-
tificación de asientos (cfr. art. 40.d) LH) y quedará sometida a las disposiciones 
sobre inscripción de la nueva representación gráfica (arts.  9.b) y 199 LH). En 
este caso, además, se trata de una variación de escasa entidad, sin que queden 
justificadas en la calificación dudas de identidad de la finca.

Resolución de 7-6-2019
(BOE 4-7-2019)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 4.

PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO  199 DE LA LEY HIPOTECARIA: DUDAS 
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

En primer lugar, hay que recordar que, dentro de las actuaciones previstas 
en el artículo  199 de la Ley Hipotecaria, corresponde al registrador calificar la 
existencia o no de dudas en la identidad de la finca. Por tanto, las dudas pueden 
referirse a que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con 
otra base gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas 
colindantes inmatriculadas o a que con ella se encubriese un negocio traslativo u 
operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. arts. 199 y 201 de la Ley 
Hipotecaria y resoluciones de 22 de abril, 8 de junio y 10 de octubre de 2016).

En el presente caso aunque no con el detalle que sería deseable, resultan 
identificadas y fundamentadas las dudas del registrador en la nota de califica-
ción en cuanto a la existencia de conflicto entre fincas colindantes, con posible 
invasión de las mismas, toda vez que la oposición formulada se fundamenta en 
documentación fehaciente que pone de manifiesto la existencia de un litigio, 
relativo a un camino que se incardina dentro de la base gráfica cuya inscripción 
se pretende. En suma, de los datos y documentos que obran en el expediente, se 
evidencia que no es pacífica la delimitación gráfica de la finca que se pretende 
inscribir, y que, por lo tanto, el juicio de identidad de la finca por parte del re-
gistrador, no es arbitrario ni discrecional, sino que está motivado y fundado en 
criterios objetivos y razonados.

Resolución de 7-6-2019
(BOE 4-7-2019)
Registro de la Propiedad de Sevilla, número 3.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: REQUISITO DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN 
DEL OTORGANTE.

Se debate en este expediente si es o no inscribible, una escritura de elevación 
a público de documento privado de arrendamiento en el que se da la circunstancia 
de que la parte arrendadora no es el titular registral actual. Como ha afirmado 
con reiteración esta Dirección General (vid., por todas, la resolución de 10 de 
abril de 2017) es principio básico de nuestro Derecho hipotecario, íntimamente 
relacionado con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de 
legitimación, según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria, el de tracto 
sucesivo, en virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de la Propiedad 
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se exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art. 20 LH). 
Por ello, la pretensión del recurrente no puede ser acogida, pues la necesidad 
de tracto sucesivo requiere que la escritura de elevación a público del referido 
documento privado de arrendamiento sea otorgada por todos los intervinientes, 
arrendador y arrendatario.

Resolución 7-6-2019
(BOE 4-7-2019)
Registro de la Propiedad de Almonte.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA HA-
CIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL REAL 
DECRETO 1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
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su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
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se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califi-
cación impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica 
gravemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favo-
reciendo únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad 
muy inferior a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder 
intervenir en todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación 
directa mediante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art.  107.4 
RGR)». Pero tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del 
título calificado, ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, 
pues lo que establece la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que 
se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 7-6-2019
(BOE 4-7-2019)
Registro de la Propiedad de Lorca, número 1.

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.

El objeto de este expediente consiste en determinar si es posible inmatricular 
una finca en el Registro de la Propiedad por la vía del artículo  205 de la Ley 
Hipotecaria sin aportar para ello, junto al título inscribible, el título previo de 
adquisición del transmitente, y sin que haya plena coincidencia entre la descrip-
ción contenida en la escritura y la contenida en Catastro.

La resolución de este Centro Directivo de 19 de noviembre de 2015, se plan-
teó la cuestión de si cuando el artículo 205 de la Ley Hipotecaria exige que los 
otorgantes del título público traslativo «acrediten haber adquirido la propiedad 
de la finca al menos un año antes de dicho otorgamiento también mediante título 
público», ese complemento circunstancial «mediante título público» se refiere al 
verbo acreditar o al verbo adquirir; concluyendo que se refiere al verbo acreditar; 
por lo que admitió como título público previo, no solo los títulos traslativos, 
sino también las sentencias declarativas del dominio en las que la autoridad 
judicial considere y declare probado el hecho y momento en que se produjo una 
adquisición anterior, y las actas de notoriedad tramitadas de conformidad con el 
artículo 209 del Reglamento Notarial. Pero en todo caso, esta Dirección considera 
esencial la presentación del título público previo en el Registro.
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Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, que la legislación aplicable 
impone con independencia del medio inmatriculador utilizado, la aportación de 
una certificación catastral descriptiva y gráfica en términos totalmente coinciden-
tes con la descripción contenida en el título inmatriculador. En este sentido se 
pronuncia el artículo 205 de la Ley Hipotecaria antes citado. Aquí el legislador, al 
emplear la expresión «en todo caso» en lugar de la de «a su juicio», ya no otorga 
al registrador el mismo margen de apreciación, ni la misma flexibilidad en la 
apreciación de la identidad que en el otro caso analizado. Por tanto, si se pretende 
inmatricular, conforme al artículo  205 de la Ley Hipotecaria, una delimitación 
perimetral de suelo distinta de la que resulte de la certificación catastral descrip-
tiva y gráfica que se aporte, lo procedente será promover y obtener previamente, 
conforme a los cauces previstos en la legislación catastral, la correspondiente 
alteración catastral previa que desemboque en una nueva certificación catastral 
descriptiva y gráfica que ya sí cumpla, en cuanto a la ubicación, delimitación 
y superficie, el requisito de identidad con la descripción contenida en el título 
inmatriculador, tal y como exige el artículo 205 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 12-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de Torrent, número 2.

ANOTACIÓN DE EMBARGO: VIVIENDA HABITUAL DE LA FAMILIA.

Se debate en el presente recurso si puede practicarse una anotación de 
embargo sobre una finca que aparece inscrita a favor del demandado con ca-
rácter privativo por haberla adquirido por herencia en estado de soltero. Del 
mandamiento calificado resulta que ahora dicho titular registral está casado. 
Asimismo, consta en el historial registral de la finca que su titular constituyó 
una hipoteca en cuya inscripción consta lo siguiente: «En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo  129.2.b) de la Ley Hipotecaria, la parte hipotecante 
manifiesta que la finca de este número, objeto de hipoteca, tiene el carácter de 
vivienda habitual».

Este Centro Directivo ha manifestado que el registrador solo puede recha-
zar la anotación del embargo en aplicación del artículo  144.5 RH cuando del 
Registro resultare el carácter de vivienda habitual del bien embargado y no se 
acreditare que el cónyuge del deudor tiene conocimiento adecuado de ello. Mas 
si tal carácter no resultare del Registro, no compete al registrador la defensa 
de los intereses que pudieran estar menoscabados en el procedimiento seguido 
(véanse las resoluciones citadas en los «Vistos»).

De lo antes expuesto solo se puede concluir que en el Registro consta que 
la finca embargada fue la vivienda habitual de su titular registral mientras 
estaba soltero, pero en ningún caso consta que se trate de la vivienda que este 
haya fijado de común acuerdo con su cónyuge como vivienda familiar, que 
es a la que alude el artículo 144.5 del Reglamento Hipotecario. Por tanto, no 
cabe basar la suspensión de la anotación del embargo ordenada en un presunto 
carácter familiar de la vivienda, y no constando este, habrá que considerar que 
es el órgano jurisdiccional el que debe decidir, en función de las circunstancias 
puestas de manifiesto en el procedimiento, si procede acceder al embargo de 
la vivienda y si ha de llevarse a cabo con o sin notificación al cónyuge del 
deudor titular.



Basilio Javier Aguirre Fernández

2472	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 775, págs. 2413 a 2534

Resolución de 12-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de Zafra.

OBRA NUEVA: GEORREFERENCIACIÓN DE LA FINCA SOBRE LA QUE SE 
DECLARA LA OBRA. BASE GRÁFICA: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.

La cuestión de la previa georreferenciación de la finca en la que se ubica 
una construcción ha sido tratada en reiteradas ocasiones por esta Dirección 
General (cfr. «Vistos»), cuya doctrina procede reiterar ahora. Como es doctrina 
reiterada de este Centro Directivo, para inscribir cualquier edificación, nueva 
o antigua, cuya declaración documental y solicitud de inscripción se presente 
en el Registro de la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de 
la plena entrada en vigor de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la 
porción de suelo ocupada habrá de estar identificada mediante sus coordenadas 
de referenciación geográfica.

Cuando la finca no tiene previamente inscrita su georreferenciación, tal aná-
lisis geométrico espacial resultará difícil en ocasiones o imposible en otras, y 
puede no llegar a disipar las dudas acerca de si la concreta edificación declarada 
está o no efectivamente ubicada en su totalidad dentro de la finca sobre la que 
se declara. Con carácter general, la obligada georreferenciación de la superficie 
ocupada por cualquier edificación, no requiere, desde el punto de vista proce-
dimental, que se tramite un procedimiento jurídico especial con notificación y 
citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo que el registrador en 
su calificación sí lo estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca 
de que la edificación se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la 
que se declara.

Así, la circunstancia de ubicarse la edificación en los límites de la parcela o, 
aún más, ocupando la totalidad de la misma, es relevante a la hora de determi-
nar si la misma puede extralimitarse de la finca registral desde el punto de vista 
espacial o geométrico, como ya se puso de manifiesto por esta Dirección General 
en las resoluciones de 6 y 28 de septiembre de 2016 o 4 de enero de 2019.

Sin embargo, en el caso de este expediente la nota de calificación únicamente 
afirma que es precisa la constatación de un exceso de cabida y que esta no puede 
llevarse a efecto en base al artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria al superar el 10% 
de la inscrita, añadiendo que debe procederse conforme a lo previsto o bien en 
el artículo 199 o bien en el artículo 201.1 de la Ley Hipotecaria. Este argumento 
no puede mantenerse, en primer lugar, porque no expresa ningún motivo para 
justificar las dudas de extralimitación de las nuevas construcciones (nave almacén 
y nave cochera) respecto de la finca en la que se ubica.

La inscripción de la representación gráfica catastral debe entenderse soli-
citada en el título considerando que la descripción de la finca se ajusta a tal 
representación gráfica catastral que se incorpora al mismo, constando además 
de forma expresa que «la descripción que contiene la certificación catastral se 
corresponde con la realidad física del inmueble, y por ello también su conformi-
dad a la descripción de la finca contenida en la presente». Así el punto segundo 
letra a de la Resolución-Circular de esta Dirección General de 3 de noviembre 
de 2015 afirmó que «se entenderá solicitado el inicio del procedimiento cuan-
do en el título presentado se rectifique la descripción literaria de la finca para 
adaptarla a la resultante de la representación geográfica georreferenciada que 
se incorpore».
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Resolución de 12-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de Oviedo, número 5.

PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 199 DE LA LEY HIPOTECARIA: DUDAS SOBRE LA 
IDENTIDAD DE LA FINCA. RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTOS.

Es reiterada y consolidada la doctrina de esta Dirección General en los su-
puestos en los que se pretende la inscripción de una representación gráfica y 
puede sintetizarse del siguiente modo: El registrador debe calificar en todo caso 
la existencia o no de dudas en la identidad de la finca, que pueden referirse a 
que la representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base 
gráfica inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colin-
dantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones 
de modificación de entidad hipotecaria (cfr. arts. 9, 199 y 201 LH). El registra-
dor, a la vista de las alegaciones efectuadas en tales actuaciones, debe decidir 
motivadamente según su prudente criterio. El juicio de identidad de la finca 
por parte del registrador, debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados, sin que basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición 
no documentada de un colindante.

Tal y como ya se ha señalado, conforme a los artículos 9 y 199 de la Ley Hi-
potecaria debe evitarse la inscripción de una representación gráfica que coincida 
en todo o parte el dominio público. En el concreto caso de este expediente la 
representación gráfica alternativa propuesta invade parcialmente ambos viarios, 
resultando ser uno de ellos la N-(…), poniendo de manifiesto una situación de 
alteración de la configuración física de la finca que implicaría invasión de do-
minio público, circunstancia proscrita por la legislación hipotecaria, según ha 
quedado expuesto en los fundamentos anteriores; y ello pese a la ausencia de 
respuesta por parte del Ayuntamiento a la vista de la comunicación practicada, 
pues la invasión demanial es evidente, tratándose de la carretera (…) y resultar 
la misma del análisis de la cartografía catastral y de la aplicación informática 
para el tratamiento de bases gráficas, debiéndose, en consecuencia, confirmar 
la calificación en cuanto a los dos primeros defectos señalados en la nota de 
calificación.

Se ha afirmado en numerosas resoluciones (cfr. «Vistos») que partir del 1 
de noviembre de 2015, fecha de la plena entrada en vigor de la reforma de la 
Ley Hipotecaria operada por la Ley 13/2015, cabe enunciar los medios hábiles 
para obtener la inscripción registral de rectificaciones descriptivas y sistema-
tizarlos en tres grandes grupos: — Los que solo persiguen y solo permiten 
inscribir una rectificación de la superficie contenida en la descripción literaria, 
pero sin simultánea inscripción de la representación gráfica de la finca, como 
ocurre con los supuestos regulados en el artículo  201.3; — El supuesto que 
persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales no superiores al 10% 
de la cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representación 
geográfica de la finca. Este concreto supuesto tampoco está dotado de ninguna 
tramitación previa con posible intervención de colindantes y terceros, si bien, 
como señala el artículo  citado, «el registrador notificará el hecho de haberse 
practicado tal rectificación a los titulares de derechos inscritos, salvo que del 
título presentado o de los trámites del artículo  199 ya constare su notifica-
ción». — Y, finalmente, los que persiguen y potencialmente permiten inscribir 
rectificaciones descriptivas de cualquier naturaleza (tanto de superficie como 
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linderos, incluso linderos fijos), de cualquier magnitud (tanto diferencias infe-
riores como superiores al 10% de la superficie previamente inscrita) y además 
obtener la inscripción de la representación geográfica de la finca y la lista 
de coordenadas de sus vértices. Así ocurre con el procedimiento regulado en 
el artículo  199 y con el regulado en el artículo  201.1, que a su vez remite al 
artículo 203, de la Ley Hipotecaria.

Las sucesivas modificaciones operadas en la cartografía catastral (produci-
das en el año 2011, 2016 y 2019) apoyan la duda de la registradora, pudiéndose 
encubrir con la inscripción de la representación gráfica solicitada el intento de 
aplicar el folio de la finca registral a una superficie colindante a la originaria 
finca registral, siendo el cauce apropiado para ello la previa inmatriculación de 
esa superficie colindante y su posterior agrupación a la finca registral preexistente, 
como ha quedado expuesto en el anterior fundamento. En consecuencia, en este 
punto, el recurso también debe ser desestimado.

Debe recordarse que no pueden ser tenidos en cuenta documentos no pre-
sentados al registrador en el momento de calificación de los títulos sujetos a 
inscripción (cfr. art. 326 LH).

Resolución de 13-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de Salamanca, número 3.

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS.

Debe determinarse si el préstamo hipotecario objeto del recurso se encuentra 
o no sujeto a la legislación sobre protección de los consumidores y en qué medida. 
Para ello debe tenerse en cuenta que en este supuesto concurren las siguientes 
circunstancias: a) el prestamista es una entidad financiera; b) los prestatarios 
e hipotecantes son dos personas físicas que manifiestan se decidan a una ac-
tividad empresarial agrícola; c) el destino del préstamo es «cancelar préstamos 
varios y adquirir maquinaria necesaria para el ejercicio de actividad industrial»; 
d) la avalista es una persona física: la hija de los prestatarios que no se indica 
tenga una relación funcional con la empresa o industria de estos; y e) la finca 
hipotecada es una vivienda que se manifiesta expresamente que no constituye 
la vivienda habitual de los prestatarios, aunque en la comparecencia se indica 
que es su domicilio. Además, concurren las circunstancias de que la Ficha de 
Información Personalizada (FIPER) ha sido suscrita tanto por los prestatarios 
como por el avalista, todos los cuales también han redactado la expresión ma-
nuscrita acerca de su conocimiento sobre la existencia de cláusula suelo a que 
se refiere el artículo 6 de la Ley 1/2013 de medidas para reforzar la protección 
de los deudores hipotecarios.

En el presente supuesto los prestatarios-hipotecantes, que son cónyuges, ma-
nifiestan que el destino del préstamo es «cancelar préstamos varios y adquirir 
una cabeza tractora para el ejercicio de actividad empresarial» de los prestatarios, 
sin precisar si esos préstamos pertenecían a ámbito privado o empresarial; y no 
determinan expresamente cuál de ellos es el empresario, sino que se hace refe-
rencia únicamente a la parte prestataria, por lo que debe entenderse que ambos 
se decidan a la actividad empresarial de transporte de mercancías (agrícola según 
la registradora calificante).
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Debe señalarse, en primer lugar, que, en el ámbito del ejercicio del comercio 
por persona casada y la consideración de consumidor del cónyuge no comercian-
te, el Tribunal Supremo en su sentencia número 594/2017, de 7 de noviembre, 
considera, en un supuesto semejante, que la esposa (o, en su caso, el esposo), 
también prestataria, si bien no actuó en el marco de su propia actividad em-
presarial, sí tenía una vinculación funcional con dicha actividad. En cuanto al 
supuesto de contratos mixtos o de doble finalidad —privada y empresarial—, la 
regla imperante en materia de protección de consumidores no es la de aplicación 
automática de esta normativa especial en caso de concurrencia de una finalidad 
personal, sino la de aplicación de la normativa correspondiente al objeto predo-
minante del contrato.

Las Directivas 2011/83, sobre los derechos de los consumidores, y 2014/17, 
sobre contratos de crédito celebrados con consumidores para bienes inmuebles de 
uso residencial, en sus considerandos 17 y 12 respectivamente señalan que: «No 
obstante, en el caso de los contratos con doble finalidad, si el contrato se celebra 
con un objeto en parte relacionado y en parte no relacionado con la actividad 
comercial de la persona y el objeto comercial es tan limitado que no predomina 
en el contexto general del contrato, dicha persona deberá ser considerada como 
consumidor». Este mismo criterio ha sido recogido por la sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de abril de 2017.

En el supuesto que nos ocupa, es cierto que de la escritura de préstamo hipo-
tecario no resulta cuál es el destino predominante del préstamo, al no señalarse 
la cuantía aplicable a cada finalidad, y que el Tribunal Supremo ha establecido 
en la sentencia dictada que la carga de la prueba corresponde al predisponente, 
presumiéndose, en caso contrario, una presunción de finalidad personal o lo 
que es lo mismo que a falta de prueba el contratante deberá ser considerado 
consumidor. Ahora bien, el documento manuscrito firmado por los prestatarios 
(documento 6) y presentado junto con el escrito de recurso, en el que manifiestan 
expresamente que los préstamos que se pretenden cancelar son propios de su 
actividad empresarial (compra de camión, de plataforma de camión y de circu-
lante para el negocio), podría constituir suficiente prueba de que la finalidad del 
préstamo, en realidad, no es mixta sino exclusivamente profesional.

Por último, respecto a la situación que excluye las actividades agrícolas del 
ámbito mercantil, debe señalarse que el hecho cierto de que los agricultores y 
ganaderos no estén sometidos al Derecho Mercantil, no impide su calificación 
como empresarios en los términos de la legislación sobre consumo y, en este 
sentido, la redacción dada al artículo 3 de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios por la Ley 3/2014, según la cual son consumi-
dores «las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión», llevan claramente a considerar 
como «no consumidor» a aquella persona física o jurídica, que adquiere ma-
quinaria agrícola para integrarla en los usos propios de la actividad concreta 
de que se trate.

De todo lo expuesto se infiere que en el presente supuesto los prestatarios 
personas físicas tienen la condición de consumidores, dado que con la documen-
tación aportada en ese momento de realizar la calificación recurrida, no resultó 
acreditado que el préstamo tuviere por finalidad exclusiva o predominante una 
inversión destinada a la actividad empresarial propia de los prestatarios.

Pero el ámbito de aplicación de la normativa de protección de consumidores 
no se limita a las personas deudoras principales del crédito, verdaderos bene-
ficiarios del mismo, ni atiende solamente al destino o finalidad por la que el 
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mismo se concede, sino que su aplicabilidad se extiende a aquellos supuestos en 
que interviene un fiador, avalista o garante en general que, siendo consumidor, 
procede a garantizar un préstamo o crédito concedido a un no consumidor. Es 
decir, constatada la existencia de dos relaciones jurídicas distintas, una principal 
y otra accesoria, las mismas deben ser contempladas de manera autónoma, sin 
que la accesoria (garantía) per se asuma la naturaleza que tuviere la principal 
(préstamo). Es por ello que, en la actualidad en el Derecho español, como ya ha 
declarado el Tribunal Supremo —Sala Civil— en su sentencia número 1901/2018, 
de 17 de mayo, siguiendo el camino marcado por numerosas Audiencias Pro-
vinciales, se entiende que cuando el fiador actúa con fines de derecho privado, 
incluso aunque reúna la condición de pariente próximo de los administradores 
o socios de la mercantil, sí se le reconoce la condición de «consumidor» y toda 
la protección derivada de la misma.

El Tribunal Europeo no establece que las cláusulas de garantía o fianza pres-
tadas por estas personas en operaciones de préstamo con sociedades mercantiles 
sean nulas. El aval prestado no es nulo per se, sino que será el juez nacional, 
quien deberá valorar en cada caso, y con las pruebas existentes, si efectivamen-
te la cláusula de garantía en sí misma es nula (si se ha obviado totalmente la 
legislación de consumo), o bien solo determinadas cláusulas del propio contrato 
de garantía, o eventualmente también del contrato de préstamo, son inaplicables 
al consumidor garante.

En el ámbito estrictamente hipotecario es de destacar la doctrina sentada 
por esta Dirección General, referida al ámbito de aplicación del artículo 6 de la 
Ley 1/2013 de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios y 
la Orden EHA 2889/2011 de transparencia y protección de clientes de servicios 
bancarios, de hacer extensiva la protección que al consumidor prestatario dis-
pensan tales normas (persona física que grava una vivienda de su propiedad), 
también al hipotecante no deudor persona física que grava una vivienda de su 
propiedad en garantía de una deuda ajena, aunque el deudor fuera una entidad 
mercantil y el préstamo fuera destinado a su actividad mercantil, comercial o 
profesional.

Como regla general, se estima que si nos encontramos antes dos relaciones 
jurídicas distintas y autónomas y si la determinación de la aplicación de las nor-
mas uniformes sobre cláusulas abusivas debe apreciarse, como se ha explicado 
anteriormente, en atención a la calidad con la que los intervinientes actúan en 
el contrato de garantía (se encuentre este incorporado al contrato de préstamo 
o se pacte posteriormente), el control de abusividad o de contenido del mismo 
debe circunscribirse a sus concretas cláusulas, pero no extenderse a las cláusulas 
específicas del contrato principal de préstamo garantizado.

No obstante, aun cuando la aplicación de la legislación de consumo al 
contrato de fianza no provoca efectos sobre la cláusula de los intereses de 
demora en la relación jurídica bilateral entre el prestamista y el prestatario 
en los términos indicados, sin embargo, dado que esta última, conforme a lo 
antes razonado, queda igualmente sujeta a la referida legislación de consumo 
por tratarse de un préstamo de finalidad mixta en la que no se ha acredita-
do oportunamente en el trámite de la calificación su finalidad predominante 
profesional o empresarial, procede confirmar el defecto relativo a la nulidad 
por abusividad de la cláusula de los intereses de demora en los términos más 
arriba señalados.
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Resolución de 13-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de San Javier, número 2.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO  671 LEC. RESOLUCIONES DE LA DGRN: IMPORTANCIA DE SU 
DOCTRINA.

Entre esos aspectos sujetos a calificación se encuentra la congruencia del 
mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado. Es evidente 
que la privación de la titularidad de una finca como consecuencia de la ejecución 
de la hipoteca que la grava, solo puede llevarse a cabo por los trámites de alguno 
de los procedimientos regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley 
Hipotecaria. Dicho procedimiento solo será reconocible si se respetan una serie 
de garantías básicas que impiden la indefensión del demandado que va a termi-
nar perdiendo la propiedad del bien objeto de ejecución. Entre esas garantías 
fundamentales está la de que la adjudicación, en caso de que la subasta quede 
desierta, se haga al ejecutante por una cantidad que respete unos porcentajes 
mínimos del valor de tasación de la finca hipotecada. Si dichos límites no se 
respetan, no puede sostenerse que se ha seguido un procedimiento adecuado para 
provocar el sacrificio patrimonial del ejecutado, y el registrador debe, incluso 
con más rigor que en el procedimiento ejecutivo ordinario, rechazar el acceso 
al Registro de la adjudicación.

En base a los principios generales de interpretación de normas jurídicas 
recogido en el artículo  3 del Código civil que señala que «las normas se inter-
pretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 
los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas» parece, que la interpretación del artículo  671 no puede ser la pura-
mente literal, ya que puede producir un resultado distorsionado. Conforme al 
artículo 670 existiendo postores cabe la posibilidad de que el remate sea inferior 
al 50% del valor de tasación siempre que cubra al menos, la cantidad por la que 
se haya despachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. 
Y en este caso, como garantía complementaria la Ley atribuye al letrado de la 
Administración de Justicia la apreciación y valoración de las circunstancias con-
currentes, oídas las partes, y establece que, en caso de que se realice el remate 
en esos términos, existirá la posibilidad de presentar recurso de revisión frente 
al decreto de adjudicación. Esta norma especial, prevista por el legislador para 
circunstancias extraordinarias y con una serie de garantías específicas, parece 
que debe integrarse igualmente para el supuesto del artículo 671, por lo que en 
esta hipótesis será preciso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 670.4 (cfr. art. 4.1 CC).

Como bien dice la registradora en su informe, el propio Tribunal Supremo 
ha declarado en sentencia de 29 de enero de 1996 que «habría que dilucidar 
cuál es la autoridad que se ha de dar a las resoluciones de la citada Dirección 
General y, en ese sentido, las sentencias de 22 de abril de 1987 y 15 de marzo 
de 1991, establecieron que si bien la doctrina de las mismas no es propiamen-
te jurisprudencia dado el carácter administrativo del Centro, sin embargo es 
usual concederles una reconocida autoridad y sobre todo en los casos en que 
ninguna otra doctrina o norma se aducen en contra de la opinión fundada de 
dicho Centro».
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En el presente caso, la nota de calificación recurrida, si bien fundamentada en 
diversas resoluciones de este Centro Directivo que transcribe parcialmente, señala 
como defecto simple y llanamente el de que «no puede adjudicarse la finca por 
una cantidad inferior a dicho 50% del tipo de subasta», omitiendo toda referencia 
a la posible actuación del letrado de la Administración de Justicia en cuanto a 
la apreciación y valoración de las circunstancias concurrentes al caso, de forma 
que, oídas las partes y firme el decreto de aprobación del remate, nada obstaría 
para la inscripción de la adjudicación por cantidad inferior al 50% del valor de 
subasta, como consecuencia de la interpretación integradora de los preceptos 
citados conforme se ha expuesto anteriormente. Por tanto, ese defecto señalado 
en la nota de calificación, tal y como consta redactado, ha de ser revocado.

Resolución de 13-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de Hoyos.

PROCEDIMIENTO DE REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO: REQUISITOS.

Es tradicional la doctrina de este Centro Directivo sobre el carácter excep-
cional del expediente de dominio como medio para lograr la reanudación del 
tracto. En relación con lo anterior, resulta esencial, como elemento básico de 
seguridad jurídica en la tramitación del expediente de reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido, la citación al titular registral o a sus herederos.

Armonizando adecuadamente el contenido de los diferentes apartados del 
artículo  208, debe entenderse que cuando la última inscripción de dominio o 
del derecho real cuyo tracto se pretenda reanudar tenga menos de treinta años de 
antigüedad, debe realizarse una citación personal al titular registral o a sus here-
deros. Pero cuando la última inscripción de dominio o del derecho real cuyo tracto 
se pretenda reanudar tenga más de treinta años, la citación al titular registral 
debe ser nominal, pudiendo practicarse, no obstante, por edictos, y respecto de 
sus herederos la citación, que también pueden ser citados por edictos, solo hace 
falta que sea nominal cuando conste su identidad en la documentación aportada.

La correcta identificación del promotor del expediente y su reflejo en las 
notificaciones que se efectúen en el seno del procedimiento, es fundamental 
no solo para determinar su idoneidad para conseguir la inscripción a su favor 
acreditando ser titular actual de la finca cuyo tracto se pretende reanudar, sino 
también para que los posibles terceros conozcan quien es la persona que alega 
un derecho que puede afectar o los que ellos ostenten sobre aquella y puedan 
efectuar las oportunas alegaciones. De ahí que el registrador deba, como se ha 
dicho anteriormente, calificar de forma rigurosa que se ha cumplido con la 
exigencia legal relativa a la correcta inserción literal en las notificaciones de los 
datos que permitan identificar al promotor.

En cuanto al segundo defecto, señala el registrador que no se determina en el 
expediente el contenido de las notificaciones realizadas, siendo ello calificable por el 
registrador, para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 203.1.5.a de 
la Ley Hipotecaria. Sin embargo, siendo esto cierto, en el acta calificada el notario 
señala quienes son los destinatarios de las notificaciones, el concepto en que han 
sido notificados y las incidencias de las mismas recogidas en sendas diligencias a 
las que se unen los acuses de recibo y se insertan los edictos publicados. También 
consta en el acta presentada la manifestación expresa del notario referida a que se 
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han efectuado las notificaciones por remisión de los pertinentes oficios compren-
sivos de los extremos determinados en el artículo 203.1, norma quinta, de la Ley 
Hipotecaria, por remisión del artículo 208, enumerando a continuación nuevamente 
a todos los notificados. Por lo tanto, se considera suficientemente acreditado el con-
tenido de las preceptivas notificaciones. En consecuencia, este defecto debe decaer.

Resolución de 14-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de La Bañeza.

SUSTITUCIÓN VULGAR: FORMA DE ACREDITAR QUIENES SON LOS SUS-
TITUTOS. SENTENCIA DICTADA EN REBELDÍA: REQUISITOS PARA SU INS-
CRIPCIÓN.

Respecto de este primer defecto, nos encontramos, al igual que en el expediente 
que motivó la resolución de este Centro Directivo de 2 de febrero de 2012, ante un 
supuesto en el que, tratándose de un llamamiento de varios herederos, uno de los 
llamados ha premuerto y en su lugar entran, por derecho de sustitución vulgar, des-
cendientes suyos no designados nominativamente, acreditándose tanto este falleci-
miento previo al del causante mediante certificado de defunción, como el nacimiento 
de los hijos del sustituto mediante los certificados de nacimiento correspondientes. 
Lo anterior ha de ponerse en relación con el hecho de que la escritura pública de 
entrega de legado objeto del presente expediente se dicta en cumplimiento tanto de 
sentencia firme como de auto por el que acuerda tener por emitida la declaración 
de voluntad de los obligados a la entrega del legado, hallándose, además, ambos 
documentos judiciales insertos en la propia escritura de entrega de legado.

Siendo múltiple la forma de acreditar quienes son los sustitutos vulgares 
por consagrar el artículo  82 del Reglamento Hipotecario un sistema abierto al 
establecer que «cuando no estuvieren designados nominativamente los sustitutos 
podrán determinarse por acta de notoriedad», y constando, en sede judicial, el 
fallecimiento de la heredera premuerta mediante el certificado de defunción, y 
la identificación de sus hijos mediante sus certificados de nacimiento, no puede 
ser estimada la exigencia de que deba acreditarse nuevamente dicha inexistencia 
de otros descendientes ante el registrador.

Por el contrario, el segundo de los defectos, relativo a la falta de acreditación 
del transcurso de los plazos para que una sentencia dictada en rebeldía pueda 
ser objeto de inscripción, ha de ser confirmado, como así lo imponen los artícu-
los 502 y 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. A este respecto, no puede tenerse 
en cuenta la documentación aportada posteriormente por la recurrente que, a su 
juicio acredita este extremo, por imperativo del artículo 326 de la Ley Hipotecaria.

Resolución de 14-6-2019
(BOE 9-7-2019)
Registro de la Propiedad de Caspe.

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

En el presente expediente no nos encontramos ante una rectificación regis-
tral de un dato erróneo, sino ante la constancia registral de una reducción de 
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cabida como consecuencia de una cesión gratuita para viales que posteriormente, 
manifiesta el recurrente, no se ha llegado a practicar. Se trata, por tanto, como 
expresamente manifiesta el recurrente, de la constancia registral de la reversión 
de «la cesión a su original propietario (sus herederas)» que en ningún caso podrá 
practicarse por cualquiera de los expedientes previstos en nuestra legislación 
hipotecaria para la constancia registral de los excesos o defectos de cabida.

Esta Dirección General ha declarado de forma reiterada y constante que es 
principio básico del sistema registral español que la modificación de los asientos 
del Registro presupone el consentimiento de su titular o la oportuna resolución 
judicial supletoria (cfr. arts. 1 y 40 LH).

Resolución de 17-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, número 6.

CANCELACIÓN DE HIPOTECA: TÍTULO FORMAL.

En el presente caso se presenta un mandamiento judicial librado en un pro-
cedimiento de ejecución hipotecaria, por el que se traslada el decreto que acuer-
da la terminación del proceso por haberse satisfecho las pretensiones del actor 
fuera de dicho procedimiento, ordenando la cancelación de la nota marginal de 
expedición de certificación y la propia inscripción de hipoteca. De acuerdo con 
lo expuesto no es admisible el referido mandamiento judicial como título hábil 
para cancelar la hipoteca.

En el caso objeto de este expediente, la causa que se aduce como sustento 
de la cancelación es que se han satisfecho extraprocesalmente las pretensiones 
del actor. No se aclara si en efecto se ha pagado la totalidad de la obligación 
garantizada por la hipoteca, o solo las cantidades vencidas y adeudadas hasta la 
fecha de inicio del procedimiento. Solo el pago íntegro de todas las cantidades 
cubiertas por la cifra de responsabilidad hipotecaria, o la condonación expresa 
del acreedor respecto de lo no pagado, que resulten de la declaración de voluntad 
de dicho acreedor manifestada en documento público o reconocida por senten-
cia dictada en un procedimiento seguido contra él, pueden ser causa suficiente 
de la cancelación total de la hipoteca que ordena el mandamiento calificado. Y 
esta circunstancia no resulta con la suficiente claridad de dicho mandamiento.

Resolución de 17-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Zafra.

OBRA NUEVA: FORMATO DEL LIBRO DEL EDIFICIO. OBRA NUEVA: COOR-
DENADAS DE LA SUPERFICIE OCUPADA POR LA EDIFICACIÓN.

En cuanto a la exigibilidad de que el libro del edificio conste en un único 
fichero informático, deben estimarse las alegaciones del notario recurrente, pues 
no existe disposición legal alguna que imponga esta exigencia formal. El libro del 
edificio es una documentación que, por su propia naturaleza y finalidad, debe ser 
actualizada y ser accesible a los sucesivos interesados, propietarios y sucesivos 
adquirentes, a los que debe añadirse a las Administraciones Públicas. Por tanto, 
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del propio precepto regulador del libro del edificio se deduce que el mismo no es 
un único documento, sino la suma de varios, lo que justifica de modo evidente 
la posibilidad de que figure en varios ficheros informáticos, debiendo revocarse 
el defecto señalado.

En cuanto a la autenticación del libro del edificio a la que se refiere la re-
gistradora en su calificación, con base en la citada disposición adicional segunda 
de la Resolución Conjunta, la misma se refiere a que puede realizarse mediante 
firma electrónica o «por otro medio fehaciente». La exigencia contenida en esta 
disposición no debe interpretarse de modo que se considere impuesta una exi-
gencia de titulación pública para el depósito de un conjunto de documentación 
que es de índole eminentemente privada y que, además, no es elaborada por el 
promotor a quien la citada disposición exige la autenticación. Por ello tal expre-
sión debe interpretarse en el sentido de que es el promotor, a quien, conforme 
al artículo  7 de la Ley de Ordenación de la edificación se le ha entregado el 
libro y corresponde su custodia, el que debe presentarlo para su depósito en el 
Registro de la Propiedad, bastando para ello que se encuentre suscrito con firma 
electrónica o por otro medio fehaciente, que bien puede ser, por ejemplo, una 
instancia al tiempo de entregar el libro con firma legitimada notarialmente o 
firmada o ratificada ante el registrador.

Desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie ocupada 
por cualquier edificación, aun cuando deberá hacerse en el mismo sistema oficial 
de referencia que se especifica en la Resolución Conjunta de 26 de octubre de 2015 
(Proyección UTM, sistema ETRS89 para la península o RegCan95 para Canarias), 
no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente en el concreto formato GML 
a que, para otros supuestos, sí que alude la citada resolución. Igualmente será 
válida la aportación de una representación gráfica de la porción de suelo ocupada 
realizada sobre un plano georreferenciado o dentro de una finca georreferenciada, 
aunque no se especifiquen las coordenadas concretas de aquella. En estos casos, 
las coordenadas podrán resultar por referencia o en relación a las del plano o 
finca sobre el que se representa la edificación, quedando suficientemente satis-
fecha la exigencia del artículo  202 de la Ley Hipotecaria, si bien en este caso 
el formato aportado deberá permitir la remisión de la información al Catastro.

Resolución de 19-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Enguera.

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD Y NOTA MARGINAL DE EXPE-
DICIÓN DE CERTIFICACIÓN.

Como ha reiterado este Centro Directivo (vid., por todas, las resoluciones de 
8 de julio de 2013, 27 de enero de 2014, 27 de octubre de 2015 y 21 de mayo y 5 
de junio de 2018), la nota marginal acreditativa de haberse expedido certificación 
de dominio y cargas para el procedimiento de ejecución hipotecaria ofrece unas 
características propias, de modo que si bien no lleva consigo un cierre registral, 
sí opera como una condición resolutoria cuyo juego determinará la cancelación 
de todos los asientos practicados con posterioridad al de la hipoteca que sea base 
del procedimiento. La nota practicada al margen de la hipoteca es la única forma 
de tener conocimiento para aquel que consulta los libros del Registro o accede 
con posterioridad de la apertura de la fase ejecutiva de la garantía real consti-
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tuida en fase de yacencia, a diferencia del ámbito de la anotación preventiva de 
embargo, cuya sola existencia ya advierte a quien consulta o accede al Registro 
después de la muy probable e inminente ejecución y fragilidad de su derecho.

Ahora bien, dentro de todas las cualidades propias de la nota marginal de 
expedición de certificación de cargas no se encuentra la de determinar por sí 
sola, automática y necesariamente, el día en que la prestación cuyo cumplimiento 
se garantiza deba ser satisfecha en su totalidad, presupuesto necesario para el 
comienzo del cómputo del plazo de prescripción a que refiere el artículo 82, pá-
rrafo quinto, de la Ley Hipotecaria. El párrafo 2º del 688.2 LEC deja pues abierta 
la posibilidad de cancelación de la hipoteca por caducidad (causa distinta a la 
ejecución) una vez se haya procedido a la cancelación de la nota marginal por 
mandamiento judicial. La hipoteca que se comenzó a ejecutar —según refleja 
la nota de expedición de la correspondiente certificación de cargas— debe ser 
cancelada por transcurso del tiempo si han transcurrido los plazos que señala 
el mencionado párrafo quinto del artículo  82 de la Ley Hipotecaria, contado 
desde la fecha en que dicha nota se extendió (resolución de 4 de junio de 2005).

Si la nota marginal se expide después de que conste registralmente el ven-
cimiento de la obligación garantizada por la hipoteca, hasta que transcurran 
veintiún años contados desde la fecha en que la nota se extendió (resoluciones 
de este Centro Directivo de 4 de junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011) sin 
que medie otro asiento que otra circunstancia acredite, no podrá procederse a 
cancelar por caducidad el asiento de inscripción de hipoteca. En caso contrario, 
nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de prescripción habrá 
nacido previamente —al menos desde la perspectiva registral—, y, no determi-
nando la extensión de la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial 
en relación con el plazo de prescripción, no podrá cancelarse por caducidad 
conforme al artículo 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria la inscripción de 
hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción 
de la acción hipotecaria establecen los artículos 1964 del Código civil y 128 de 
la Ley Hipotecaria más un año más, contados no desde la extensión de la nota 
marginal sino desde la fecha de amortización final del préstamo.

Resolución de 19-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Altea.

PROCEDIMIENTO DEL ARTÍCULO  199 DE LA LEY HIPOTECARIA: DUDAS 
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

Como se ha reiterado por esta Dirección General (cfr., por todas, la reciente 
resolución de 5 de diciembre de 2018) el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, con-
templa en su apartado b) la posibilidad de incorporar a la inscripción, como 
operación específica, la representación gráfica georreferenciada de la finca que 
complete su descripción literaria, expresándose, si constaren debidamente acre-
ditadas, las coordenadas georreferenciadas de sus vértices.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la iden-
tidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la finca 
coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, 
a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese 
un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hipotecaria (cfr. 
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arts. 9, 199 y 201 LH). El registrador, a la vista de las alegaciones efectuadas, debe 
decidir motivadamente según su prudente criterio. En el caso de este recurso, se en-
cuentra justificada la negativa del registrador a inscribir la representación gráfica.

Resolución de 20-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 29.

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: CERTIFICADO DEL TÉCNICO.

Cuando la calificación del registrador sea desfavorable es exigible, conforme 
a los principios básicos de todo procedimiento y a la normativa vigente, que al 
consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, 
aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos, con el desa-
rrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos 
aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha 
calificación. El momento procedimental, único e idóneo, en el que el registrador 
ha de exponer todas y cada una de las razones que motivan su decisión de denegar 
la práctica del asiento solicitado es el de la calificación (art. 19 bis LH) sin que, 
por consiguiente, hayan de ser tenidas en cuenta las que pueda introducir en su 
informe. Aun cuando la argumentación en que se fundamenta la calificación haya 
sido expresada de modo escueto, cabe la tramitación del expediente si expresa 
suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el interesado 
ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa, según el contenido del 
escrito de interposición del recurso.

Respecto al fondo del asunto del recurso, se debate sobre la interpretación 
que debe darse a la afirmación contenida en la certificación expedida por el ar-
quitecto, quien, para acreditar la antigüedad de la obra, declara que «se estima 
que la finalización de las obras es de 1990». Los certificados de antigüedad, en 
concreto, son aquellos en los que se hace constar la fecha de finalización de la 
construcción u obra de que se trate. Es cierto que toda declaración contenida en 
un certificado debe realizarse de forma que no ofrezca duda alguna en cuanto al 
hecho o dato cuya acreditación se pretende, que en este caso es la antigüedad de 
la obra que se declara. No obstante, tales dudas no concurren en este supuesto. 
La utilización del verbo «estimar» no implica en modo alguno que la afirmación 
que siga no se haga con plena rotundidad, certeza y carácter definitivo. En se-
gundo lugar, la antigüedad atribuida al inmueble por el técnico, que es del año 
1990, aun admitiendo que pudiera ser una estimación más o menos aproximada, 
excede, con mucho, del plazo previsto por la legislación del Suelo de Madrid para 
la prescripción de las infracciones urbanísticas.

Por último, no debe olvidarse que tanto el artículo 28.4 del Real Decreto Le-
gislativo 7/2015, como el artículo 52, apartados a) y b) del Real Decreto 1093/1997, 
permiten que la acreditación del transcurso de los plazos de prescripción corres-
pondientes para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística 
que impliquen la demolición de la obra cuya declaración se pretende se realice, 
entre otros medios, mediante certificación del Catastro en la que conste la termi-
nación de la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con el título. 
En el caso del presente recurso, si bien dicha certificación no es incorporada al 
título, lo cierto es que la misma pudo haber sido obtenida y, por ende, tenida en 
cuenta por el registrador en su labor calificadora.
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Resolución de 20-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Oviedo, número 1.

PROCEDIMIENTO ARTÍCULO  201.1 DE LA LEY HIPOTECARIA: NOTIFICA-
CIÓN EN CASO DE COLINDANCIA CON FINCAS EN INVESTIGACIÓN.

La regla quinta del artículo 203.1 de la Ley Hipotecaria exige, por tanto, que 
el notario incluya entre los destinatarios de las notificaciones que han de reali-
zarse en el seno del expediente de rectificación de la descripción de las fincas 
registrales a «la Administración titular del dominio público que pudiera verse 
afectado», derivándose en el supuesto de hecho del presente expediente dicha 
posible afectación, a juicio de la registradora, de la circunstancia de que entre 
las parcelas colindantes con dichas fincas se encuentran dos parcelas catastrales 
que, según las respectivas certificaciones catastrales aportadas, se encuentran 
«en investigación».

Los denominados procedimientos administrativos de investigación de bienes 
y derechos se encuentran regulados en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, en concreto en la sección segunda 
del capítulo V. Esta previsión genérica de atribución de la facultad de investigar 
la titularidad de los bienes y derechos requiere que ya en el momento de la adop-
ción del acuerdo de incoación del procedimiento se cumplan los dos requisitos 
sustantivos que impone la norma: la ausencia de título cierto de atribución de 
dicha titularidad, y la concurrencia de elementos que indiciariamente permitan 
presumir «prima facie» la titularidad pública de los mismos.

En este caso no consignado entre los datos incluidos en la comunicación 
efectuada a la Gerencia Territorial del Catastro de Oviedo, en cumplimiento del 
deber de notificación prevista en la regla quinta del artículo 203.1 de la Ley Hipo-
tecaria, que dicha comunicación se dirigía, a través de dicha Gerencia, para ante 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, por lo que la calificación debe 
confirmarse, al no quedar garantizado que la comunicación dirigida a la referida 
Gerencia implique que la notificación haya podido llegar al efectivo conocimiento 
del órgano competente para recibirla de la Administración General del Estado. 
En procedimientos que conllevan la rectificación descriptiva de fincas como el 
que es objeto del presente recurso, reviste una especial importancia que resulte 
acreditada la intervención prevista en el mismo de la Administración, a través de 
la notificación contemplada en la Ley que le permita el efectivo conocimiento 
de dicho procedimiento y, en su caso, formular las oportunas alegaciones cuando 
la tutela del dominio público así lo requiera.

Resolución de 20-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 40.

DERECHO DE USO SOBRE LA VIVIENDA FAMILIAR: CONSTITUIDO SOBRE 
PARTES DE LA FINCA.

El derecho de uso supone la atribución, de la facultad de ocupar la vivienda 
que ha sido domicilio familiar, al cónyuge en cuya compañía quedan los hijos 
o con un interés más necesitado de protección. Como recuerda la resolución 
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de 19 de enero de 2016 es precisamente la posibilidad de habitar la vivienda el 
fundamento último de este derecho de uso.

Por eso tiene razón el registrador cuando señala que no cabe la posibilidad 
de inscribir el derecho de uso sobre la vivienda familiar fijado en el convenio 
regulador de los efectos del divorcio cuando la finca sobre la que se establece 
el derecho está inscrita a nombre de persona distinta de los cónyuges, que no 
ha sido parte en el procedimiento judicial de divorcio. La exigencia de tracto 
sucesivo para la inscripción del derecho de uso, ha sido sostenida por este 
Centro Directivo al igual que por el Tribunal Supremo. Tampoco es inscribible 
si la mitad de la vivienda pertenece al cónyuge atributario del derecho de uso 
y la otra mitad a un tercero. En definitiva, no cabe que los derechos de uso ni 
el derecho de habitación recaigan sobre cuotas indivisas, por cuanto al serle 
consustancial la facultad de ocupar (físicamente) a su titular en una casa ajena 
las piezas necesarias para sí y para las personas de su familia, no es posible que 
recaiga sobre porciones indivisas de la casa. Esta es una diferencia sustancial 
con el derecho real de usufructo. Esto no es incompatible con que se admitan 
derechos de uso, aunque existan derechos de usufructo o de uso anteriores 
sobre la finca.

Como ha señalado este Centro Directivo (véase resolución de 11 de enero de 
2018) el principio de especialidad exige que pueda identificarse la finca sobre la 
que recae el derecho de uso. Se trata de poder identificar la finca registral sobre 
la que recae el derecho objeto de inscripción. En el caso objeto de este recurso 
está claramente identificada la finca afectada por el derecho de uso, de manera 
que la determinación de la ubicación del domicilio familiar en la planta baja del 
inmueble que consta de tres plantas permite la práctica de la inscripción con 
esa especificación, ya que como se ha dicho son admisibles derechos de uso o 
usufructo o habitación sobre parte de finca sin necesidad de segregación. Ahora 
bien, como se ha tratado al analizar el defecto anterior, siempre será necesario 
que consienta en escritura pública el otro cotitular del inmueble no afectados 
por el procedimiento de divorcio y que no han sido parte en él, o bien que se 
dilucide esta cuestión en procedimiento judicial en el que, respetando el principio 
de tutela judicial efectiva, haya sido demandado (arts. 20 y 41 LH).

Resolución de 21-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca, número 9.

SENTENCIA DICTADA EN REBELDÍA: REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN. 
PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

Efectivamente si la sentencia ha sido dictada en rebeldía de la parte de-
mandada y no consta el transcurso del plazo previsto para la revisión de la 
sentencia (vid. resoluciones de 21 de mayo de 2015 y 12 de mayo de 2016) debe 
reiterarse que resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 524.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Es decir, aun cuando conste acreditado en tiempo y forma 
la firmeza de la resolución, es aplicable la doctrina reiterada de este Centro 
Directivo (cfr. resoluciones citadas en los «Vistos») según la cual, cuando una 
sentencia se hubiera dictado en rebeldía es preciso que, además de ser firme, 
haya transcurrido el plazo del recurso de audiencia al rebelde. Por otra parte, el 
transcurso de tales plazos debe resultar del propio documento presentado a la 
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calificación o bien de otro documento que lo complemente, indicando la impo-
sibilidad de ejercicio del procedente recurso por transcurso del plazo aplicable 
al supuesto concreto.

Sin embargo, en el presente expediente el supuesto fáctico es diferente ya 
que la sentencia declarada en rebeldía condena a la elevación a público de un 
documento privado, siendo posteriormente suplida la declaración de voluntad 
de la parte vendedora por el órgano judicial. Tal cuestión ha quedado también 
resuelta por esta Dirección General en resolución de 27 de noviembre de 2012 
al entender que «como ha dicho anteriormente este Centro Directivo (cfr. resolu-
ción de 17 de marzo de 2001), el título inscribible no es una resolución judicial, 
sino la escritura que documenta un negocio jurídico; y, si bien es cierto que la 
legitimación de uno de los otorgantes —el juez— deriva de la resolución judicial 
que se ejecuta, no lo es menos que de la propia actuación de este al verificar el 
otorgamiento cuestionado debe inferirse el cumplimiento de las exigencias de 
firmeza que presupongan la ejecución de tal resolución.

La exigencia de nombramiento de un defensor judicial de la herencia yacente 
no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera 
que la suspensión de la inscripción por falta de tracto sucesivo cuando no se 
haya verificado tal nombramiento, y por ende no se haya dirigido contra él la 
demanda, debe limitarse a aquellos casos en que el llamamiento a los herederos 
indeterminados es puramente genérico, y obviarse cuando la demanda se ha 
dirigido contra personas determinadas como posibles herederos, y siempre que 
de los documentos presentados resulte que el juez ha considerado suficiente 
la legitimación pasiva de la herencia yacente. En el presente expediente queda 
suficientemente acreditado que la hija de los transmitentes ha sido parte del 
procedimiento, emplazada en el mismo y le ha sido notificada la sentencia con-
denatoria, apreciando el juez competente la suficiente legitimación pasiva. Por 
todo ello el defecto debe ser revocado.

Resolución de 21-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Eivissa, número 2.

OBRA NUEVA: CADUCIDAD Y TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA.

Por lo que se refiere a la primera cuestión, la vigencia de la licencia de obras 
concedida, ya que esta establecía como fecha máxima de inicio de las obras el día 
11 de enero de 2002 y como fecha máxima de finalización el día 11 de enero de 
2004, la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Quinta, de 21 de diciembre de 2000 resume la doctrina jurisprudencial 
del citado Tribunal: «1.º La caducidad no opera automáticamente sino que exige 
un acto declarativo, previa la tramitación del correspondiente expediente. 2.º La 
caducidad exige que haya plena constancia de la inequívoca voluntad del titu-
lar de la licencia de abandonar la obra y su proyecto de construir. 3.º Para su 
declaración no basta con la simple inactividad del titular sino que será precisa 
una ponderada valoración de los hechos, ya que no puede producirse a espaldas 
de las circunstancias concurrentes y de la forma en que los acontecimientos se 
sucedan. 4.º Al suponer la caducidad un poderoso impedimento para el ejercicio 
de auténticos derechos adquiridos, siempre ha de ser interpretada con carácter 
restringido».
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Conforme a la Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanística de 
las Islas Baleares, no tiene lugar la caducidad automática de la licencia por el 
mero transcurso del plazo previsto en la misma, sino que es necesario un previo 
expediente que así lo declare, con audiencia al interesado (sentencia de 20 de 
marzo de 2019 del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, Sala de lo 
Contencioso). Además, en el concreto caso de este expediente consta además un 
certificado expedido por la señora secretaria del Ayuntamiento de Sant Josep de 
Sa Talaia, protocolizado en la escritura de subsanación autorizada por la notario 
de dicho municipio el día 7 de febrero de 2019, número 125 de protocolo, en 
el que se transcribe un informe de la arquitecta técnica municipal, elaborado 
precisamente para subsanar los defectos señalados por el registrador, del que 
resulta que no consta en el Ayuntamiento que se haya incoado expediente de 
caducidad de la licencia de obras en que se ampara la declaración de obra con-
tenida en la escritura.

La licencia urbanística de obras tiene carácter real, pues su objeto es controlar 
que la obra que se pretende realizar se ajusta a la legalidad, con independencia 
de la persona del solicitante. La consecuencia de ello es que las licencias se pue-
den transmitir, salvo que el número de las otorgables fuere limitado, si bien el 
antiguo y el nuevo constructor o empresario deberán comunicarlo por escrito a 
la Corporación, sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se derivaren para el titular. En cualquier caso, la consecuencia de la falta de 
comunicación será la responsabilidad conjunta de transmitente y adquirente de la 
licencia frente a la Administración de las consecuencias que se puedan producir, 
pero no es un impedimento para ejercitar dicha licencia. Así lo ha establecido 
el Tribunal Supremo en sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Cuarta, de 24 de mayo de 2000.

La procedente calificación registral de la virtualidad de la concreta licencia 
concedida como título administrativo habilitante resulta directamente del tenor 
del artículo  28.1 de la Ley de Suelo estatal, pues de acuerdo con el precepto, 
el registrador deberá verificar, dentro del marco que permite el artículo  99 del 
Reglamento Hipotecario, que la autorización presentada cumple los requisitos 
que debe revestir todo acto administrativo para poder legitimar la pretendida 
actuación edificatoria, sin que pueda revisar el fondo de la resolución, esto es, su 
procedencia o no, de acuerdo a su presunción de validez, siempre que obedezca 
a los requisitos básicos de competencia, forma y procedimiento.

Resolución de 21-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Carmona.

HIPOTECA: CÁLCULO DE LOS INTERESES ORDINARIOS SOBRE LA BASE 
DEL AÑO COMERCIAL DE 360 DÍAS.

En cuanto a la posibilidad de practicar la inscripción de la hipoteca con 
exclusión de la estipulación objeto de denegación registral, debe señalarse que la 
fórmula para la determinación de los intereses ordinarios forma parte inescindi-
ble de la contraprestación que ha de recibir el prestamista, ya que dicho interés 
constituye el precio de dinero prestado y, por tanto, al constituir también un 
elemento esencial para la determinación de uno de los conceptos garantizados con 
la hipoteca, no procede la inscripción parcial si simultáneamente no se solicita 
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la exclusión de la inscripción de la responsabilidad hipotecaria correspondiente 
a ese concreto concepto, circunstancia que no figura en la instancia sobre ins-
cripción parcial presentada y que obra en el expediente.

El que la fórmula utilizada para el cálculo de los intereses ordinarios se 
establezca sobre la base del año comercial de 360 días en el denominador, en 
vez del año natural de 365 días, procede recordar que la resolución de 7 de 
abril de 2016 manifestó que, en principio, al constituir el interés ordinario o 
remuneratorio un elemento esencial del contrato de préstamo hipotecario one-
roso, ya que determina la cuantía de la contraprestación del préstamo que es el 
objeto principal del contrato de préstamo oneroso, queda al margen tanto de la 
calificación registral como de la ponderación judicial (art. 4.2. Directiva 93/13), 
y dentro de ese ámbito debe considerarse incluida, en principio, la fórmula para 
su cálculo por cuanto es una de las estipulaciones mediante las cuales se define 
ese objeto principal del contrato.

Excluida, en consecuencia, la calificación registral sobre la abusividad de la 
cuantía de un determinado interés remuneratorio por ser definitorio del objeto 
principal del contrato, lo que sí procede es examinar si en el supuesto objeto 
del recurso se ha cumplido con el doble filtro de información y transparencia. 
Respecto del filtro de incorporación, la respuesta debe ser afirmativa por cuanto 
se incorporan a la escritura de constitución de hipoteca la ficha de información 
personalizada, con efectos de oferta vinculante, que es el requisito que impone 
en esta materia la Orden EHA 2889/2011. Y, en cuanto al filtro de transparencia 
material, se aporta también, como prueba de la información precontractual adi-
cional suministrada, un documento de información personalizada complemen-
taria (DIPERC) firmado por los prestatarios, en que se informa expresamente 
acerca de la fórmula de cálculo del interés ordinario. En cuanto al cálculo de la 
Tasa Anual Equivalente se ha cumplido con la normativa vigente en su momento.

En supuesto objeto de esta resolución, la fórmula de cálculo aplicada utiliza 
en el numerador y en el denominador periodos de duración uniformes; y, ade-
más, en la información precontractual, como se ha señalado en un considerando 
anterior, consta de manera clara la fórmula que se debe emplear para el cálculo 
de intereses, detallando de manera explícita la base que se ha de utilizar para 
su cálculo; por lo que debe considerarse que la cláusula recogida en el contrato 
es transparente y ajustada a la legalidad.

Resolución de 21-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 5.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

Es doctrina consolidada de esta Dirección General, que en los casos de deman-
das ejecutivas contra una herencia yacente, la anotación del embargo decretado 
exigirá, bien el nombramiento de un defensor judicial, bien que la demanda se 
haya dirigido contra personas determinadas, como posibles herederos del deudor-
titular registral (y siempre que de los documentos presentados resulte que el juez 
ha considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente).

Con carácter previo hay que señalar que el artículo 166 del Reglamento Hi-
potecario al regular los requisitos de extensión de las anotaciones de embargo 
seguidos contra herederos indeterminados o determinados del titular registral, 
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está aplicando el principio de tracto sucesivo si bien con la peculiaridad de que 
los bienes no constan aun inscritos a favor de los demandados.

Parece razonable restringir la exigencia de nombramiento de administrador 
judicial, al efecto de calificación registral del tracto sucesivo, a los supuestos de 
demandas a ignorados herederos; pero considerar suficiente el emplazamiento 
efectuado a personas determinadas como posibles llamados a la herencia.

Cabe establecer estos supuestos: a) Para tomar anotación preventiva del em-
bargo en caso de procesos ejecutivos por deudas del titular registral, fallecido 
durante el procedimiento, deberá acreditarse al registrador que se demandó al 
titular registral, que ha fallecido y que se ha seguido la tramitación con sus here-
deros, por sucesión procesal conforme al artículo 16 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Si se ha producido el fallecimiento del titular registral antes de iniciado el 
procedimiento, y este se sigue por deudas de aquel, además del fallecimiento de-
berá acreditarse al registrador, si los herederos fueran ciertos y determinados, que 
la demanda se ha dirigido contra estos indicando sus circunstancias personales 
(art. 166.1.a, párrafo primero, del Reglamento Hipotecario), sin que proceda en 
este caso aportar los títulos sucesorios. b) Si se ha producido el fallecimiento del 
titular registral antes del iniciado el procedimiento, y este se sigue por deudas 
de herederos ciertos y determinados, además del fallecimiento deberá acredi-
tarse al registrador que la demanda se ha dirigido contra estos, indicando sus 
circunstancias personales y acompañando los títulos sucesorios y el certificado 
del Registro General de Actos de Última Voluntad (art.  166.1.a, párrafo segun-
do, del Reglamento Hipotecario). c) En caso de procesos ejecutivos por deudas 
del causante siendo sus herederos indeterminados —herencia yacente—, será 
preciso, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo, o bien que 
se acredite en el mandamiento que se ha dado emplazamiento a alguno de los 
posibles llamados a la herencia, o bien que se ha procedido al nombramiento 
judicial de un administrador de la herencia yacente.

Resolución de 21-6-2019
(BOE 17-7-2019)
Registro de la Propiedad de Montefrío.

BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES: TÍTULO INSCRIBIBLE.

Conforme a reiteradísima doctrina de este Centro Directivo (vid. resoluciones 
citadas en los «Vistos»), la calificación registral de los documentos administra-
tivos que pretendan su acceso al Registro de la Propiedad se extiende en todo 
caso a la competencia del órgano, a la congruencia de la resolución con la clase 
de expediente o procedimiento seguido, a las formalidades extrínsecas del docu-
mento presentado, a los trámites e incidencias esenciales del procedimiento, a la 
relación de este con el titular registral y a los obstáculos que surjan del Registro 
(cfr. art. 99 del Reglamento Hipotecario).

Lo que la certificación recoge es una oferta de venta aceptada por el Ayunta-
miento, fijándose un precio determinado, pero sin que la misma llegue a forma-
lizarse puesto que en el mismo acuerdo se autoriza al alcalde para proceder al 
otorgamiento de escritura pública. Y a la misma conclusión se llega a la vista de 
la transcripción del Inventario de Bienes de la Corporación, donde consta como 
título de adquisición el acuerdo plenario elevado a escritura pública, por lo que 
incluso cabria plantearse si dicha escritura llegó a otorgarse.
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Los artículos 25 y 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, comprenden la definición de contrato privado o adminis-
trativo. Además de lo anterior, hay que tener en cuenta el artículo 9.2 del mismo 
texto legal, que excluye del ámbito de aplicación de la Ley a «los contratos de 
compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos aná-
logos sobre bienes inmuebles, (…) que tendrán siempre el carácter de contratos 
privados y se regirán por la legislación patrimonial». En lo que respecta a su efec-
tos, modificación y extinción, estos contratos se regirán por el Derecho privado. 
En consecuencia, en este supuesto nos encontramos ante un contrato privado.

En cuanto a los requisitos para su inscripción, hay que estar a lo dispuesto 
en el artículo  37 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, que se remite a la legislación hipotecaria. En con-
clusión, en el presente supuesto, tratándose de un contrato privado sobre finca 
inscrita a favor de tercero, el título adecuado para el acceso de la compraventa 
al Registro de la Propiedad es la correspondiente escritura pública.

Resolución de 26-6-2019
(BOE 22-7-2019)
Registro de la Propiedad de Madrid, número 29.

HERENCIA: PARTICIÓN POR CONTADOR-PARTIDOR EXISTIENDO HEREDE-
ROS INCAPACITADOS.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión debatida, hay que precisar que el 
defecto señalado por el registrador y que es objeto de recurso, se refiere tanto 
a la autorización judicial previa como a la aprobación posterior de la partición, 
siendo que el notario recurrente nada objeta respecto de la posterior, que acepta.

Centrados en el supuesto de este expediente y respecto a la intervención de 
los herederos en la partición, de la misma manera que en el supuesto recogido 
por la resolución de 18 de junio de 2013, cabe decir, en primer lugar, que, en la 
escritura concernida por este expediente, en que otorga la partición el contador, 
intervienen los herederos para aceptar sus adjudicaciones. Sin embargo, esta cir-
cunstancia no desdice el carácter unilateral del negocio particional, cuya autoría 
corresponde en exclusiva al partidor.

Ciertamente, el artículo  271.4.o del Código civil, con independencia de la 
realización simultánea o posterior de la partición hereditaria, establece que será 
necesaria autorización judicial para aceptar sin beneficio de inventario cualquier 
herencia. No obstante, atendidas las concretas circunstancias concurrentes (como 
la existencia de cierta «contemplatio» del negocio partitivo, del que resulta clara-
mente que no se trata de una herencia damnosa, y la realización de la partición 
por el contador designado por el testador), debe considerarse válida la aceptación 
realizada y producidos los efectos del beneficio de inventario a favor del tutelado, 
de suerte que las consecuencias de la eventual inobservancia por el tutor del 
requisito legal debatido han de quedar limitadas al ámbito de la responsabilidad 
de dicho representante legal por incumplimiento de los deberes inherentes al 
ejercicio de su cargo (así resulta de la interpretación finalista y sistemática de 
los arts.  233, 271.4.o, 272 y 279 CC; cfr. la resolución de este Centro Directivo 
de 24 de abril de 2001).
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Sentado que no es necesaria la autorización judicial previa, ahora la cues-
tión es, si en la realización del inventario de los bienes de la herencia por el 
contador-partidor, el requisito de la citación de los representantes legales, de los 
curadores o de los tutores, debe cumplir las mismas exigencias que su inter-
vención en una partición, es decir, si es precisa la aprobación judicial posterior. 
Aunque estén interesadas en la sucesión personas que no tiene plena capacidad 
de obrar, no surgen en el curso de la partición conducida por el contador su-
puestos de actuaciones sujetas a control o refrendo judicial, hipótesis que se 
limitan a los casos de actuación de un representante legal —sea tutor, curador 
o defensor judicial— como parte otorgante de un acto particional en nombre 
de un “alieni iuris”».

Resolución de 26-6-2019
(BOE 22-7-2019)
Registro de la Propiedad de Coria.

EXPEDIENTE DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY HIPOTECARIA: DUDAS SOBRE 
LA IDENTIDAD DE LA FINCA.

Tras la reforma operada por la Ley 13/2015 para proceder a cualquier rec-
tificación de la descripción también es preciso que no existan dudas sobre la 
realidad de la modificación solicitada. Si el expediente tramitado fuera el pre-
visto en el artículo 201 de la Ley Hipotecaria, ya que el mismo se ha regulado 
en la reforma de la Ley 13/2015, de 24 de junio, con la finalidad específica de 
lograr toda clase de rectificación descriptiva, se prevén especiales garantías para 
su tramitación, que determinan que pueda utilizarse cualesquiera que sean las 
discrepancias superficiales con la cabida inscrita o los linderos que pretendan 
modificarse, incluso fijos (cfr. resolución de 17 de noviembre de 2015). Debe 
destacarse que no existe un límite cuantitativo de superficie para la aplicación 
del procedimiento previsto en el artículo 201 y que tampoco la sola magnitud del 
exceso o la existencia de una alteración de linderos pueden basar la denegación 
de la inscripción sin más justificación.

En cuanto al momento en el que deben ponerse de manifiesto las dudas, 
como ha reiterado este Centro Directivo desde la resolución de 20 de diciembre 
de 2016, de los artículos 201 y 203 de la Ley Hipotecaria resulta que el registra-
dor al tiempo de expedir la certificación debe manifestar las dudas de identidad 
que pudieran impedir la inscripción una vez terminado el procedimiento, ya que 
de este modo se evitan a los interesados dilaciones y trámites innecesarios. En 
cuanto a la justificación de las dudas de identidad, como ha reiterado este Centro 
Directivo, siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por parte del 
registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado 
y fundado en criterios objetivos y razonados. En el caso de este expediente, las 
dudas manifestadas y debidamente fundamentadas en la calificación justifican 
la negativa a practicar la inscripción, a la vista de las alteraciones en la realidad 
física de la finca que resultan de los antecedentes catastrales.
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Resolución de 26-6-2019
(BOE 22-7-2019)
Registro de la Propiedad de Viver.

PROPIEDAD HORIZONTAL: CONFIGURACIÓN. DERECHO DE VUELO: SU 
ENCAJE EN LA PROPIEDAD HORIZONTAL.

El acceso al Registro de la Propiedad de edificaciones (o de sus mejoras o 
ampliaciones ex artículos  308 del Reglamento Hipotecario y 45 y 52 del Real 
Decreto 1093/1997, de 4 de julio) respecto de las que no procede el ejercicio 
de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística como consecuencia 
del transcurso del plazo de prescripción establecido por la ley para la acción 
de disciplina, se halla sometido, de modo exclusivo, al cumplimiento de los re-
quisitos expresamente establecidos por la ley, y entre ellos los específicamente 
contemplados en el artículo 28, apartado 4, del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. En el presente caso la controversia se centra en el requisito 
relativo a la acreditación de «la terminación de la obra en fecha determinada 
y su descripción coincidente con el título», en cuanto a este último elemento 
(identidad descriptiva).

En el presente expediente la discrepancia se centra en si cumple o no este 
último condicionante, es decir, si la certificación del técnico, en la que —contra 
lo que se afirma en el recurso— ninguna referencia se hace a las terrazas de las 
entidades tres, cuatro y cinco, habilita para inscribir una declaración de obra nueva 
por antigüedad y subsiguiente constitución del inmueble en régimen de propiedad 
horizontal, cuando en la descripción que se contiene en tres de los elementos 
privativos de esta última aparecen las citadas terrazas, omitidas tanto en la citada 
certificación técnica como en la descripción del edificio que se hace en la previa 
declaración de obra nueva. Ocurre que precisamente en el caso del presente expe-
diente este requisito descriptivo complementario de la identificación de la superficie 
correspondiente a cada planta del edificio, e incluso su desglose por entidades 
privativas ubicadas en cada planta y por elementos comunes correspondientes a 
las mismas, aparece adecuadamente integrado en la descripción del edificio cuya 
construcción se declara, por lo que ningún reproche puede hacerse desde esta 
perspectiva a la pretensión de inscripción de la declaración de la obra nueva.

Ciertamente en el presente caso la superficie asignada a las cuatro terrazas 
que se incluyen en las respectivas descripciones de los elementos privativos antes 
reseñados no figuran en la descripción del edificio, ni en la escritura ni en la 
certificación del técnico, esto es, son superficies adicionales o excedentarias res-
pecto de las que resultan de la declaración de la obra nueva. Sin embargo, esta 
aparente objeción para la inscripción se disipa en el momento en que se observa 
que, como se señala en la descripción de las propias terrazas, la superficie que 
respectivamente se les asigna «no computa como superficie construida», lo cual 
se corresponde con la concreta tipología de las terrazas de que se trata como 
«terrazas a nivel».

Como ha señalado en varias ocasiones este Centro Directivo (resoluciones de 
31 de marzo de 2005, 5 de julio de 2016 y 17 de enero y 19 de julio de 2018), 
que tanto la doctrina como la jurisprudencia han venido reconociendo el hecho 
de que ciertos elementos comunes no agotan toda su potencialidad en la finalidad 
que desempeñan, sino que, sin perjudicar la misma, pueden ser de uso exclusi-
vo del propietario de algún elemento privativo. De este modo, la posibilidad de 
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configurar como anejo de las viviendas o locales el derecho de uso exclusivo de 
zonas concretas y determinadas del inmueble, aunque tengan el carácter de ele-
mento común, es perfectamente posible. En este sentido, como ha señalado la 
doctrina, hay una sutil pero ampliamente compartida distinción entre el con-
cepto de terraza y el concepto cubierta del edificio. La cubierta como elemento 
necesario de parcelación cúbica o delimitación del vuelo o espacio edificado es 
siempre elemento común por naturaleza. Sin embargo, las terrazas como zona 
pisable, no son elemento común por naturaleza. En el presente caso estamos en 
presencia de un supuesto de terrazas a nivel a las que, conforme a la doctrina y 
jurisprudencia reseñadas, puede atribuirse carácter de privativo (desafectación), 
en caso de que originariamente hubieran tenido carácter de elementos comunes, 
por no tener dicho carácter por su propia naturaleza.

El derecho de vuelo es un derecho real sobre cosa ajena, con vocación de 
dominio, por el que su titular tiene la facultad de elevar una o varias plantas o 
de realizar construcciones bajo el suelo, adquiriendo, una vez ejercitado, la pro-
piedad de lo construido. La nueva planta construida se integra en un régimen 
de propiedad horizontal, de modo que el dueño de dicha planta es copropietario 
del suelo, al considerarse este un elemento común. Tiene su regulación en el 
artículo 16.2 del Reglamento Hipotecario.

El derecho de vuelo no puede pertenecer al propietario del suelo, de lo con-
trario nos encontraríamos con una simple facultad del dominio. Por tanto, el 
derecho de vuelo solo puede nacer por transmisión a un tercero o por reserva al 
tiempo de enajenar el edificio o parte de él, como ha determinado la reiterada 
doctrina de este Centro Directivo (resoluciones en los «Vistos»). En una primera 
fase, el titular tiene derecho a construir una o más plantas dentro de las limi-
taciones urbanísticas. En la segunda fase, el titular adquiere la propiedad de lo 
construido y no hay duda de que este es un derecho perpetuo.

Si el edificio no estaba constituido en régimen de propiedad horizontal se 
constituirá. Si lo estaba, se fijarán las nuevas cuotas por unanimidad al ser 
una modificación del título constitutivo, aunque este Centro Directivo permitió 
la cláusula estatutaria por la que el propietario antes de la enajenación de los 
diferentes pisos o locales, se reservase el derecho a elevar plantas en un tiempo 
determinado, expresando que las cuotas serían proporcionales a su extensión y 
fijadas por el titular del derecho en su día, pudiendo alterar las de las demás.

Ciertamente, la cláusula en cuestión podría haber sido redactada de modo 
más preciso. Pero la mera interpretación gramatical, lógica y adecuada para que 
tal norma estatutaria produzca efecto conduce a admitir que deba entenderse 
que la misma atribuye el derecho de vuelo a los que en cada momento sean los 
propietarios de los elementos privativos referidos, sin necesidad de especificar 
que se trata de quienes lo sean en el momento de la constitución del régimen 
de propiedad horizontal o quienes lo sean en el futuro.

Resolución de 27-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Fraga.

PROPIEDAD HORIZONTAL: SUBCOMUNIDAD.

Una determinada finca registral (la número 16.360 de Fraga) consistente en 
una edificación formada por dos bloques (bloque I y bloque II) figura dividida 
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en régimen de propiedad horizontal en 42 elementos privativos. Se interpone de-
manda contra la subcomunidad de propietarios del bloque I y por mandamiento 
se ordena la práctica de anotación preventiva de demanda de reconocimiento de 
servidumbre de paso hacia el patio de luces comunitario, todo ello sobre la finca 
registral 16.360 de Fraga, correspondiente a la finca matriz de todo el edificio. 
Se da la circunstancia de que en los estatutos o reglas de la comunidad inscritas 
en el Registro en el folio de la finca matriz, registral 16.360, no está prevista la 
creación de dicha subcomunidad ni se prevé la existencia de un órgano colectivo 
especial para tratar los intereses específicos de cada bloque o portal.

Como criterio general, basta con que se acredite la formalización del título 
constitutivo de una comunidad de propietarios con elementos inmobiliarios, ins-
talaciones o servicios comunes para que puedan legalizarse sus libros de actas 
en el Registro de la Propiedad, y ello aunque no esté formalizado en escritura 
pública el título constitutivo ni esté inscrito en el Registro de la Propiedad. 
Ahora bien, el título constitutivo de propiedad horizontal no puede perjudicar a 
terceros si no está inscrito en el Registro de la Propiedad (art. 5 de la Ley sobre 
propiedad horizontal). Por eso, de no constar la previa inscripción registral, se 
deben consignar sus datos en el libro fichero a que se refiere el artículo  415 
del Reglamento Hipotecario. Por eso esta interpretación favorable que tiene el 
Centro Directivo a facilitar la toma de razón de los acuerdos de determinadas 
comunidades no puede llegar al extremo de admitir la legalización de cualquier 
tipo de comunidad ordinaria, aun cuando se dote de estatutos o normas, si no 
cumple las condiciones para la aplicabilidad de la normativa antes reseñada.

Solo existirá una subcomunidad a la que se aplique la Ley de propiedad 
horizontal, «cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el título constitutivo, varios 
propietarios disponen, en régimen de comunidad, para su uso y disfrute exclusivo, 
de determinados elementos o servicios comunes dotados de unidad e indepen-
dencia funcional o económica». La subcomunidad de propietarios integrada por 
los elementos de tan solo el bloque I, aunque no está constituida, tiene legali-
zados sus libros por el registrador de la propiedad, cuya actuación queda bajo 
la salvaguardia de los tribunales (art. 1 LH). De manera que, como se ha dicho 
anteriormente, hay una presunción de que de facto existe una subcomunidad 
que reúne los requisitos necesarios, aunque al no estar inscrita no goce de los 
efectos del sistema registral.

Para decidir si un acuerdo entra o no en ese ámbito de competencias de la 
junta como acto colectivo de la misma, cabe recordar que, conforme a la doc-
trina de esta Dirección General (cfr. resoluciones de 23 de mayo de 2001, 12 de 
diciembre de 2002, 4 de marzo de 2004, 23 y 31 de marzo y 5 de julio de 2005, 
19 de abril de 2007, 27 de diciembre de 2010, 8 de abril y 30 de julio de 2011, 
25 de abril y 1 de julio de 2013, 24 de abril de 2014, 26 de febrero de 2015 y 
29 de marzo de 2017), en materia de propiedad horizontal debe distinguirse 
entre los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con 
los requisitos previstos en la legislación de propiedad horizontal resultantes 
de la correspondiente acta —cfr. artículo  19 de la Ley sobre propiedad hori-
zontal—), que no se imputan a cada propietario singularmente sino a la junta 
como órgano comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al contenido 
esencial del derecho de dominio, requieren el consentimiento individualizado 
de los propietarios.

Siguiendo esta doctrina, debe entenderse perfectamente posible la anotación 
preventiva de demanda que interpone el propietario único de una fase de un 
inmueble en régimen de propiedad horizontal que pretende la declaración o 
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constitución de una servidumbre de paso sobre determinados elementos comunes 
de una comunidad de propietarios, cuando consta demandado el presidente de la 
junta de propietarios de la subcomunidad afectada que no se puede considerar 
jurídicamente inexistente al tener los libros legalizados por la registradora de la 
propiedad.

Resolución de 27-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Igualada, número 2.

HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE CONSUMIDORES SOLO 
RESPECTO DEL GARANTE.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, junto con las tradicionales 
figuras de garantía del fiador, avalista o del hipotecante de deuda ajena (de vi-
vienda u otro tipo de inmueble), considera también como garante a la figura del 
deudor solidario no beneficiario del préstamo (sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea de 17 de marzo de 1998, Asunto Dietzinger). Por tanto, a 
estos deudores solidarios les será aplicable la jurisprudencia, que se expone en 
el apartado siguiente, según la cual la aplicación de la normativa de protección 
de los consumidores queda excluida si el garante (en este caso los prestatarios 
solidarios) guarda una vinculación funcional con la empresa prestataria al de-
sarrollo de cuya actividad va dirigido el préstamo. De no existir esa relación 
funcional de los prestatarios solidarios, no destinatarios finales del préstamo, con 
la empresa prestataria principal, la normativa de protección de los consumidores 
será aplicable en todos sus ámbitos. Pero el ámbito de aplicación de la normativa 
de protección de consumidores no se limita a las personas deudoras principales 
del crédito, verdaderos beneficiarios del mismo, ni atiende solamente al destino 
o finalidad por la que el mismo se concede, sino que su aplicabilidad se extiende 
a aquellos supuestos en que interviene un fiador, avalista o garante en general 
que, siendo consumidor, procede a garantizar un préstamo o crédito concedido a 
un no consumidor, porque para la determinación del carácter de consumidor del 
garante se debe atender a las partes que intervienen en el contrato de garantía 
o de fianza y no en el contrato principal.

De conformidad con esta doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea, el actual criterio mayoritario de los órganos jurisdiccionales españoles se 
inclina por aplicar, al amparo del artículo  4 bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial española, directamente la citada jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea sobre la materia, acudiendo, como presupuesto previo para 
la determinación del ordenamiento jurídico aplicable, a la indagación acerca de la 
condición del fiador o hipotecante de deuda ajena, en su relación con el objeto 
garantizado o con su actividad profesional pues, como hemos visto, la condición 
de consumidor del garante no viene determinada por razón de la naturaleza 
de la obligación garantizada con la fianza y/o hipoteca. En consecuencia, no 
resultando de la documentación presentada que la hipotecante de deuda ajena, 
doña R. C. P., tenga la condición de profesional o se encuentre de alguna mane-
ra vinculada funcionalmente con la empresa a quienes se concede el préstamo, 
debe reconocerse que tiene la condición de consumidora y, por tanto, que la 
normativa de protección de los consumidores es aplicable al contrato accesorio 
de garantía hipotecaria.
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El Tribunal europeo no establece que las cláusulas de garantía o fianza prestadas 
por estas personas en operaciones de préstamo con sociedades mercantiles sean nu-
las. El aval prestado no es nulo per se, sino que será el juez nacional, quien deberá 
valorar en cada caso, y con las pruebas existentes, si efectivamente la cláusula de 
garantía en sí misma es nula (si se ha obviado totalmente la legislación de consumo), 
o bien solo determinadas cláusulas del propio contrato de garantía, o, eventualmente, 
también del contrato de préstamo, son inaplicables al consumidor garante.

En el ámbito estrictamente hipotecario es de destacar la doctrina sentada por 
esta Dirección General, referida al ámbito de aplicación del artículo 6 de la Ley 
1/2013 de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios y la 
Orden EHA 2889/2011 de transparencia y protección de clientes de servicios ban-
carios, de hacer extensiva la protección que al consumidor prestatario dispensan 
tales normas (persona física que grava una vivienda de su propiedad), también 
al hipotecante no deudor persona física que grava una vivienda de su propiedad 
en garantía de una deuda ajena, aunque el deudor fuera una entidad mercantil 
y el préstamo fuera destinado a su actividad mercantil, comercial o profesional.

El problema que se plantea, una vez fijada la aplicabilidad de la normativa 
protectora de los consumidores a alguno o todos los garantes concurrentes, es 
determinar el ámbito y alcance registral de la misma o, dicho de otro modo, si 
tal aplicabilidad solo se extiende al contenido concreto del contrato de garantía 
o fianza, o alcanza también al propio contenido del contrato principal garantiza-
do, de préstamo o de crédito, en el momento de practicar la inscripción. Como 
regla general se estima el control de abusividad o de contenido del mismo debe 
circunscribirse a sus concretas cláusulas, pero no extenderse a las cláusulas espe-
cíficas del contrato principal de préstamo garantizado, a la que le será aplicable la 
normativa que corresponda en atención, igualmente, a la condición de sus partes 
contratantes. Una cosa es que en el momento de aplicarse el aval o la garantía 
que fuere, determinada cláusula del contrato de préstamo no le sea aplicable al 
avalista o al hipotecante de deuda ajena; y otra bien distinta, que se deniegue la 
inscripción de tal cláusula cuando la misma sí es aplicable a los prestatarios no 
consumidores, porque tal denegación, al ser la inscripción de la hipoteca cons-
titutiva y dado los efectos que se anudan al artículo  130 de la Ley Hipotecaria, 
privaría de la posibilidad de accionar esa cláusula frente a las indicadas personas.

Como se ha indicado en el segundo fundamento de derecho, en el contrato de 
hipoteca que se trata no se han cumplido respecto de la hipotecante en garantía 
de deuda ajena, ninguno de los requisitos de transparencia material que son 
susceptibles de control desde el ámbito de la calificación registral, como son la 
firma de la FIPER o de la oferta vinculante, su concreto contenido informativo 
y, en su caso (no en el supuesto que nos ocupa), la confección de la denomi-
nada expresión manuscrita respecto a su conocimiento de la existencia de una 
cláusula suelo. Por tanto, en el concreto supuesto objeto de este recurso no es 
inscribible la escritura de préstamo hipotecario porque la falta de los requisitos 
de incorporación y transparencia material respecto del hipotecante consumidor.

En un escenario de interés remuneratorio fijo durante toda la vida del prés-
tamo, como ocurre en el presente supuesto en que es del 3,95% nominal anual, 
el interés moratorio exigible respecto de aquellas personas que tuvieren la con-
dición de consumidores sería también fijo del 5,95% nominal anual al aplicar el 
repetido sobregiro de dos puntos. Por tanto, independientemente de que el interés 
moratorio pactado del 9% nominal anual sea válido respecto del prestatario no 
consumidor, e inscribible a esos efectos obligacionales y para posibilitar la fija-
ción de la deuda remanente (arts. 130 de la Ley Hipotecaria y 579 de la Ley de 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 775, págs. 2413 a 2534	 2497

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

Enjuiciamiento Civil); dado que no podrá afectar al hipotecante consumidor ni 
ser objeto de pago directo al acreedor con la resultas del remate (art. 682 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil «in fine»), no podrá ser objeto de cobertura hipo-
tecaria, la cual debe limitarse a aquel tipo máximo de interés moratorio que es 
susceptible de afectar al hipotecante consumidor, que en este caso es del 5,95%.

Resolución de 27-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.

CONCILIACIÓN REGISTRAL: ÁMBITO OBJETIVO.

La regulación del nuevo artículo  103 bis de la Ley Hipotecaria no resulta 
tan detallada como la de la conciliación ante el letrado de la Administración de 
Justicia; por ello se hace preciso acudir a la regulación de la Ley 15/2015, para 
integrar la laguna legal, en cuanto ello sea posible. En este sentido, siguiendo el 
artículo 139 de la Ley 15/2015, se puede afirmar que todo intento de conciliación 
tiene por objeto alcanzar un acuerdo con el fin de evitar un pleito, debiendo 
inadmitirse de plano la petición cuando suponga la utilización de este expediente 
para otras finalidades distintas y que suponga un manifiesto abuso de derecho o 
entrañe fraude de ley o procesal. En el caso de la conciliación notarial y registral, 
su finalidad puede ser, además de evitar comenzar un pleito, poner fin a uno 
que se haya comenzado.

En cuanto al ámbito objetivo de la conciliación es imprescindible la existencia 
de un conflicto o controversia y que la materia sea conciliable, que verse sobre 
asuntos y derechos sobre los cuales las partes tengan poder de disposición. En 
el presente expediente, son siete las pretensiones del solicitante contenidas en la 
solicitud de conciliación. En cuanto a las contenidas en los apartados primero 
a sexto se refieren al reconocimiento de determinados hechos, relativos al pro-
cedimiento judicial entablado y al posterior recurso gubernativo, respecto de 
los cuales no hay duda o controversia alguna, por lo que no hay conflicto que 
pueda resolverse mediante la conciliación que, por lo tanto, en cuanto a dichos 
apartados, carece de objeto. Respecto al contenido del apartado séptimo, en el 
que se solicita que don R. E. T. H. se avenga a reconocer y consentir la nulidad 
y consiguiente cancelación total de la inscripción 19.ª tomada en la finca registral 
685 del Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, por tratarse de cosa 
juzgada por cuanto una sentencia firme ha abordado ya el asunto que se pretende 
resolver a través de la conciliación registral. El reconocimiento que se pretende 
iría en contra del fallo judicial, que ordena la rectificación de la inscripción 19.ª 
y no su cancelación total, lo que es indisponible por voluntad de los particulares.

Resolución de 27-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de San Roque.

PUBLICIDAD FORMAL: NOTA SIMPLE NEGATIVA.

La posibilidad de emitir una nota simple negativa ha sido admitida por 
esta Dirección General, en la reciente resolución de 20 de junio de 2018. Dicha 
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solicitud encuentra amparo en el artículo 222.5 de la Ley Hipotecaria. Admitida 
la posibilidad de solicitud de nota simple informativa cuyo contenido sea ne-
gativo, lo que sucede en el presente recurso es que, a juicio del registrador, no 
procede emitir una nota negativa, ya que la finca a la que se refiere la solicitud 
forma parte de otra finca mayor inscrita a nombre del común de los vecinos 
del municipio.

Resolución de 28-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Córdoba, número 5.

CURATELA: NATURALEZA Y ALCANCE.

La regla general en todos los supuestos de curatela es la de presunción de 
capacidad del sujeto a ella, que únicamente precisa el complemento de capaci-
dad que confiere la intervención del curador en casos puntuales: en la curatela 
de menores emancipados y habilitados de edad, los regulados en el artículo 323 
del Código civil, y en la curatela de los pródigos e incapacitados, los actos que 
imponga la sentencia judicial (cfr. arts. 289, 290 y 298). Así pues, los rasgos que 
conforman la naturaleza jurídica de la curatela son que se trata de un órgano 
asistencial, o, en terminología del Código civil, un órgano de protección (cfr. 
arts.  215 y 287), y que no sustituye, sino que complementa la capacidad del 
sujeto a ella. Esto significa que el curador va a operar sobre personas capaces, 
si bien con capacidad limitada, pero con un grado suficiente de discernimiento 
(cfr. arts. 286 y 287) que hace innecesaria su representación.

Así, tratándose de menores emancipados, estos efectos son exclusivamente 
patrimoniales, y se concretan en la asistencia que debe prestar el curador en los 
casos de los artículos 323 y 324 del Código civil. Respecto de los menores habili-
tados (art. 286.2), se les aplica el mismo régimen por imperativo del artículo 323, 
in fine. Por último, el artículo 289 del Código civil establece que «la curatela de 
los incapacitados tendrá por objeto la asistencia del curador para aquellos actos 
que expresamente imponga la sentencia que la haya establecido». Así pues, la 
naturaleza jurídica de la institución determina que el ámbito de la curatela es 
esencialmente patrimonial.

Pues bien, no hay que olvidar que el curador no actúa como representante 
del sujeto a curatela sino como complemento de su capacidad. Precisamente por 
esto, la registradora ha señalado que no basta el complemento de capacidad sin 
la intervención del llamado a la herencia. Máxime cuando además es legatario 
de un derecho como mejora y se le reconoce un crédito a su favor.

Resolución de 28-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Zaragoza, número 5.

HERENCIA: ACEPTACIÓN Y PARTICIÓN.

El registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora 
de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación 
del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas 
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a cabo por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior 
presentación de la misma documentación. Tampoco está vinculado por la ca-
lificación efectuada sobre el mismo título por otro registrador aunque este 
haya sido inscrito.

El hecho de que uno de los herederos acepte la herencia no significa que haya 
prestado su consentimiento para la partición de la misma. Así, en el supuesto 
concreto, se ha practicado la «interpellatio in iure» conforme el procedimiento 
del artículo 1005 del Código civil, y ante el silencio de la requerida, lo que está 
absolutamente acreditado y la registradora no objeta nada sobre este punto, la 
ley determina que la herencia está aceptada pura y simplemente. Pero esto no 
implica que se haya consentido en la partición y adjudicación realizada por la 
recurrente de forma unilateral.

En el caso de partición y adjudicaciones en la que no concurran la totalidad 
de los herederos, se quiebra el principio de que la partición de la herencia se debe 
realizar por todos los coherederos por unanimidad, pues una cosa es el derecho 
hereditario a aceptar la herencia, que no es más que un derecho en abstracto 
al conjunto de bienes que integran la herencia y otra el derecho en concreto 
sobre bienes o cuotas determinadas, en tanto no se lleve a efecto la partición 
de la herencia, de modo que, es necesario el concurso de todos los llamados 
a la partición de la herencia para que cada derecho hereditario en abstracto 
se convierta en titularidades singulares y concretas sobre los bienes del caudal 
hereditario. En el Código civil de Derecho Foral de Aragón, se recoge de forma 
semejante en su artículo 342.2.

Resolución de 28-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Pego.

FINCA REGISTRAL: EXPRESIÓN DE SU CABIDA.

Debemos centrar la reflexión sobre si cabe la inscripción de una escritura 
de aceptación y adjudicación de herencia cuando la finca consta debidamente 
inscrita y su superficie ha quedado descrita por las medidas de sus lados (9 
metros de ancho, por 22 metros y 15 centímetros de largo) o al contrario debe 
considerarse en tal supuesto que nos encontramos ante la falta de inscripción 
de la cabida de la finca y por lo tanto deberá acudirse al procedimiento regis-
tral previsto en los artículos 199 de la Ley Hipotecaria o al expediente notarial 
previsto en el artículo 201 del mismo texto legal.

En el presente expediente nos encontramos ante una finca inscrita respecto 
de la que no se pretende la modificación de su cabida, siendo mantenida su 
descripción (a excepción del nombre de la calle y número de policía) en el tí-
tulo objeto de calificación. Además, no se plantea en la calificación impugnada 
ninguna duda fundada respecto de la coincidencia de la finca registral con la 
que resulta ser objeto de adjudicación hereditaria resultando del propio historial 
tabular la cabida de la misma perfectamente identificada. En este supuesto, y 
como ha sido práctica habitual en el procedimiento registral, la descripción del 
inmueble está inscrita y queda perfectamente concretada por la longitud de sus 
lados que, tras una simple operación matemática, determinará la cabida exacta 
de la línea poligonal cerrada que delimita la finca registral.
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Resolución de 28-6-2019
(BOE 25-7-2019)
Registro de la Propiedad de Archena.

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Tiene razón cuando la registradora afirma que no se cumple el tracto suce-
sivo (art. 20 LH), pues no existe registralmente ningún derecho inscrito a favor 
de la causante de la herencia. No puede este Centro Directivo dirimir en esta 
sede si la inscripción anterior de rectificación de la titularidad del bien, que ini-
cialmente figuraba como presuntivamente ganancial, debió hacerse o no con el 
consentimiento de los herederos de la esposa a la que favorecía la presunción de 
ganancialidad, puesto que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de 
los tribunales (art. 1 LH). Por tanto, si el recurrente entiende que la titularidad 
reflejada en el Registro de la Propiedad es inexacta y la rectificación no puede 
obtenerse con el consentimiento unánime de todos los interesados, debe instar 
la correspondiente demanda judicial.

Resolución de 3-7-2019
(BOE 26-7-2019)
Registro de la Propiedad de Granada, número 1.

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: JUICIO DE SUFICIENCIA.

Como tiene declarado el Tribunal Supremo, Sala Tercera, en sentencia de 22 
de mayo de 2000, el objeto del recurso contra la calificación negativa del regis-
trador no es el asiento registral sino el propio acto de calificación de dicho fun-
cionario, de manera que se trata de declarar si esa calificación fue o no ajustada 
a Derecho. El hecho de que sea el acto de calificación el que constituye el objeto 
del recurso tiene importantes consecuencias, entre ellas que, por imperativo del 
artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso debe recaer exclusivamente sobre 
las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación 
del registrador.

Entre tales cuestiones cabe incluir la relativa a la omisión en la escritura 
calificada del juicio notarial sobre la suficiencia de las facultades representativas 
alegadas por el compareciente. De la interpretación del artículo  98 de la Ley 
24/2001 norma legal por el Tribunal Supremo (sentencias de 23 de septiembre 
de 2011 y 20 y 22 de noviembre de 2018) y de la doctrina expresada por esta 
Dirección General en numerosas resoluciones cabe entender que para entender 
válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 
en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el no-
tario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de 
las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido 
o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades 
representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del documento 
auténtico. Asimismo, el notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no 
solo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades 
representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han 
acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica 
y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la repre-
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sentación. El registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad 
de la reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de 
otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en rela-
ción con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así 
como la congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico 
documentado y el contenido del mismo título.

Cabe concluir que la previsión legal, interpretada según doctrina del Tribunal 
Supremo, impone que el representante solo puede actuar en la esfera del represen-
tado para llevar a cabo actos de riguroso dominio si así consta inequívocamente 
en el título de la representación voluntaria así como que la determinación de 
los actos de riguroso dominio que comprende el poder han de ser objeto de una 
interpretación estricta, si bien realizada en el ámbito de la voluntad e intención 
del poderdante. Desde este punto de vista, respecto de la escritura de poder 
aportada por el recurrente sin que haya sido objeto del preceptivo juicio nota-
rial de suficiencia de facultades representativas —y con la que el interesado ha 
prescindido de la correspondiente ratificación— es claro que entre las facultades 
de «realizar toda clase de actos, (…) formalizar, modificar o rescindir contratos 
(…)» no se encuentran las de realizar actos de disposición como es la permuta.

Resolución de 3-7-2019
(BOE 26-7-2019)
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, número 3.

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: PRESENTACIÓN DE LA COPIA AUTORI-
ZADA DEL PODER AL NOTARIO AUTORIZANTE. HERENCIA: FACULTADES 
DEL CONTADOR-PARTIDOR.

De la interpretación del artículo 98 de la Ley 24/2001 norma legal por el Tri-
bunal Supremo (sentencias de 23 de septiembre de 2011 y 20 y 22 de noviembre 
de 2018) y de la doctrina expresada por esta Dirección General en numerosas 
resoluciones cabe entender que para entender válidamente cumplidos los requi-
sitos contemplados en el mencionado artículo  98 en los instrumentos públicos 
otorgados por representantes o apoderado, el notario deberá emitir con carácter 
obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para 
formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas faculta-
des que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse 
al notario mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el notario 
deberá hacer constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo 
el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente 
con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades 
mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos 
identificativos del documento del que nace la representación. El registrador de-
berá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa 
del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio 
notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio 
jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la congruencia del 
juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido 
del mismo título.

En el presente caso el registrador no ha cuestionado el juicio de suficiencia 
expresado por el notario en la escritura calificada ni la reseña identificativa 
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del documento auténtico acreditativo de la representación sino que el defecto 
señalado es, a su juicio, que no se expresa en la escritura haberse exhibido al 
notario autorizante copia autorizada de la escritura de poder que se invoca como 
título de legitimación para intervenir en nombre de la representada. Ciertamen-
te el artículo 166 del Reglamento Notarial permite que no se exhiba al notario 
autorizante copia autorizada de la escritura de poder cuando —como ocurre 
en el presente caso— el mismo consta en el protocolo del propio notario, pero 
para ello es necesario que el notario manifieste expresamente que el apoderado 
se halla facultado para obtener copia del mismo y que no consta nota de su 
revocación. Pero en la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso 
el notario autorizante no ha hecho expresa mención de la exigencia impuesta 
por esta disposición reglamentaria el citado artículo  166, párrafo segundo, del 
Reglamento Notarial. Por ello, el defecto debe ser confirmado.

El segundo de los defectos señalados se refiere a la falta de acreditación de la 
inscripción en el Registro Civil del cargo tutelar. El artículo 218 del Código civil, 
tras establecer en su párrafo primero que «las resoluciones judiciales sobre los 
cargos tutelares y de curatela habrán de inscribirse en el Registro Civil», añade 
en su párrafo segundo que «dichas resoluciones no serán oponibles a terceros 
mientras no se hayan practicado las oportunas inscripciones». Como criterio ge-
neral hay que partir de la necesidad de que las distintas circunstancias y hechos 
relativos al estado civil de las personas, cuando afectan a la titularidad de los 
derechos inscritos o a la legitimación de los otorgantes, por afectar a la validez del 
acto o contrato en que intervienen, deben ser acreditados mediante certificación 
de su inscripción en el Registro Civil. En definitiva, no se trata solo de «probar» 
el nombramiento de tutor, sino que en tanto no tenga lugar su inscripción en el 
Registro Civil la resolución de nombramiento no es oponible frente a terceros, 
por lo que no debe accederse a la inscripción en el Registro de la Propiedad de 
actos o contratos otorgados en nombre del incapacitado por el tutor sin aquella 
previa inscripción en el Registro Civil, ya que en caso contrario existe el riesgo 
de que se produzca una colisión entre la inoponibilidad derivada de su falta de 
inscripción en el Registro Civil y la oponibilidad del Registro de la Propiedad 
en caso de que se inscriba el acto celebrado por el tutor en representación del 
incapacitado si el nombramiento del tutor —por el motivo que sea— no llegara 
a inscribirse en el Registro Civil. En consecuencia, debe confirmarse este defecto 
señalado en la calificación.

Como regla general, la liquidación de la sociedad conyugal disuelta por falle-
cimiento de uno de los cónyuges compete en exclusiva al viudo y a la totalidad 
de los herederos del cónyuge premuerto, actuando por unanimidad. La jurispru-
dencia y la doctrina de este Centro Directivo ha concedido al contador partidor 
amplias facultades, si bien, como ha precisado esta Dirección General (resolución 
de 27 de mayo de 2014), es doctrina jurisprudencial pacífica que las competencias 
del contador-partidor se ciñen a contar y partir, realizando cuanto acto jurídico 
y material sea preciso para este objeto, incluso ampliamente, por ejemplo reali-
zando divisiones, segregaciones o pagando excesos de adjudicación, si las fincas 
no tuvieren fácil división. Así pues, según se deriva de los pronunciamientos 
jurisprudenciales y de la doctrina de este Centro Directivo (vid. «Vistos»), resulta 
que el contador-partidor no puede realizar actos que excedan de lo particional.

En el supuesto concreto de este expediente, el contador-partidor junto con 
la viuda, liquidan parcialmente la sociedad de gananciales respecto de un único 
bien —plaza de garaje— que adjudica íntegramente a la viuda, dejando para más 
adelante la compensación a la masa de la herencia con otros bienes de la misma. 
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Se puede considerar que la adjudicación del artículo  1.062 del Código civil es 
acto particional y no dispositivo siempre y cuando exista metálico suficiente en 
la herencia para compensar a los herederos no adjudicatarios. Si hay metálico 
suficiente en la herencia puede adjudicarse el bien entero al heredero mejorado 
y pagar a los demás su legítima con el metálico de la herencia. Este es el supues-
to permitido en el artículo 1062, pues se trata de la división de un «universum 
ius», de un patrimonio hereditario (bien y dinero). Sin embargo, cuando no hay 
metálico suficiente en la herencia, la obligación de pago sería a cargo del peculio 
particular del heredero adjudicatario, por lo que nos encontraríamos ante un acto 
dispositivo. En el inventario de este supuesto concreto, existe un saldo en metálico 
en el activo, por importe de 5.403 euros, y en el pasivo de gastos, 3.993 euros, 
por lo que la cuestión es si la diferencia cubre la cantidad con la que se ha de 
compensar a la masa de la herencia, pero siendo que esta valoración corresponde 
al contador-partidor y a la viuda, y que estos intervienen en la liquidación, se ha 
de concluir en la validez de la actuación realizada.

El tercer párrafo del artículo  1057 del Código civil, exige que en los casos 
de que haya en la partición coherederos sometidos a la patria potestad, tutela o 
curatela, el contador-partidor deberá inventariar los bienes de la herencia, con 
citación de los representantes legales o curadores de dichas personas, lo que, 
en el supuesto concreto de este expediente, ha determinado la incorporación 
del inventario completo a la escritura y la intervención efectiva de la tutora. En 
consecuencia, se ha cumplido la exigencia de la Ley para el caso de partición 
realizada por el contador-partidor. En cuanto al respeto de los derechos en la 
partición del preterido y de los llamados por sustitución, ciertamente la partición 
está pendiente de la concreción de los derechos de un hijo preterido y de los 
sustitutos del premuerto. Por lo tanto, la necesaria intervención de estos en su 
caso, debe conducir a suspender cualquier adjudicación.

Resolución de 3-7-2019
(BOE 26-7-2019)
Registro de la Propiedad de Albacete, número 1.

CALIFICACIÓN REGISTRAL: MOTIVACIÓN. HERENCIA: INTERPRETACIÓN 
DEL TESTAMENTO. USUFRUCTO: USUFRUCTO CON FACULTAD DE DIS-
PONER.

Como cuestión previa, respecto de la motivación de la calificación impugna-
da, debe recordarse la doctrina de este Centro Directivo según la cual cuando la 
calificación del registrador sea desfavorable es exigible, conforme a los principios 
básicos de todo procedimiento y a la normativa vigente, que al consignarse los 
defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese 
también una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario 
para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos y con 
suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación. El 
registrador ha de exponer todas y cada una de las razones que motivan su deci-
sión de denegar la práctica del asiento solicitado es el de la calificación (art. 19 
bis LH) sin que, por consiguiente, hayan de ser tenidas en cuenta las que pueda 
introducir en su informe. Aun cuando la argumentación en que se fundamenta 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, cabe la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de 



Basilio Javier Aguirre Fernández

2504	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 775, págs. 2413 a 2534

modo que el interesado ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa, 
según el contenido del escrito de interposición del recurso.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid., por todas, resolución de 
29 de junio de 2015), que del artículo 675 del Código civil resulta el entendimiento 
de las cláusulas conforme el sentido literal de las palabras a menos que aparezca 
claramente que fue otra la voluntad del testador; que el centro de gravedad de la 
interpretación de las disposiciones de última voluntad radica esencialmente en 
la fijación de la voluntad real del testador, esto es, sentido espiritualista de las 
disposiciones; que, recogiendo la doctrina asentada por la sentencia del Tribunal 
Supremo de 1 de diciembre de 1985, en la interpretación de los actos testamenta-
rios, la principal finalidad es investigar la voluntad real, o al menos probable del 
testador en sí misma, sin que pueda ser obstáculo la impropiedad o lo inadecuado 
de los términos empleados, siempre que aquella voluntad resulte de las circuns-
tancias, incluso externas del testamento, y de completar aquel tenor literal con 
el elemento lógico, el teleológico y el sistemático; y que el primer elemento en la 
interpretación de los testamentos es el literal, pero merced a la utilización de otros 
elementos interpretativos se debe establecer cuál es el verdadero significado de 
las cláusulas testamentarias. Ahora bien, «extra muros» del proceso, el intérprete 
tiene como límite infranqueable la literalidad de lo reflejado en el testamento, 
y si bien siempre ha de tenderse a la interpretación favorable a la eficacia de la 
disposición, en congruencia con el principio de conservación de las disposiciones 
de última voluntad que late en diversas normas del Código civil.

La interpretación plasmada en la escritura calificada negativamente no puede 
ser compartida por este Centro Directivo, pues aun entendiendo que la figura del 
fideicomiso de residuo puede presentar paralelismos con otra también utilizada 
fundamentalmente en el derecho de sucesiones, el usufructo con facultad de dis-
posición, y que la correcta diferenciación pueda ser compleja cuando los nudos 
propietarios no existan o estén indeterminados en el momento de la apertura de 
la sucesión (lo que en su día llevó a la construcción de equiparar este usufructo, 
al que se denominó «pseudousufructo testamentario», con el fideicomiso), no es 
este el caso del presente recurso, en el que hay una clara institución de heredero 
a favor de personas determinadas y concretas.

Eliminada por consiguiente la posibilidad de considerar a la viuda otorgante 
de la escritura como heredera fiduciaria, queda claro que su posición jurídica es 
la de usufructuaria —vía legado de usufructo universal— con facultad de disponer. 
Debe concluirse, por todo ello, que es correcta la cita que la nota contiene del 
artículo 80.1.c) del Reglamento Hipotecario, que exige, para obtener la inscrip-
ción de adjudicación de bienes hereditarios o cuotas indivisas de los mismos, la 
presentación de escritura pública, a la cual hayan prestado su consentimiento 
todos los interesados, si se adjudicare solamente una parte del caudal y este 
fuera de su libre disposición.

Resolución de 3-7-2019
(BOE 26-7-2019)
Registro de la Propiedad de Murcia, número 1.

FINCA REGISTRAL: TRASLADO AL REGISTRO COMPETENTE.

Respecto de una misma finca, como objeto jurídico único que es, solo será 
competente un único registro de la propiedad, y en particular, aquel en cuya cir-



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 775, págs. 2413 a 2534	 2505

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

cunscripción se ubique la mayor parte de la finca, entendiendo por tal la mayor 
parte de superficie de suelo, medida esta en proyección sobre el plano horizon-
tal al nivel de la rasante del terreno. A los efectos de cumplir en la práctica el 
requisito reglamentario de certificar del contenido literal del folio real (que se 
va a trasladar desde el registro incompetente), y para copiar íntegramente en (el 
Registro competente) todos los asientos de aquel, resulta aconsejable aprovechar 
las nuevas tecnologías disponibles y empleadas desde hace tiempo en los Registros 
de la Propiedad, de modo que la certificación se expida y firme electrónicamente, 
y la copia de su contenido en el folio real unificado se efectúe insertando en él el 
Código Seguro de Verificación que permita acceder al contenido íntegro del folio 
o folios que se trasladan y unifican, evitando así posibles errores de transcripción.

El registrador (del Registro no competente) ya sea cuando se presente un 
título o solicitud relativo a ella, o requerido al efecto por el registrador (del Re-
gistro competente) dictará resolución motivada en el plazo legalmente establecido 
para la expedición de las certificaciones, prestando o denegando su conformidad 
al traslado, que notificará al presentante, en su caso, y al registrador del terri-
torio donde se ubique el resto de la finca. El registrador expedirá certificación 
literal de todos los asientos, vigentes o no, del folio real que vaya a ser trasla-
dado, en formato de imagen PDF, acompañada de otra certificación en extracto 
de la descripción y titularidades vigentes. Ambas certificaciones habrán de ser 
firmadas electrónicamente con su certificado reconocido de firma electrónica 
de registrador suministrado por el Colegio de Registradores. Además, siempre 
que la aplicación de gestión de los registros afectados lo permita, la indicada 
certificación literal se complementará con un archivo en formato XML, a fin 
de facilitar la integración de titulares y cargas en la base de datos del registro 
competente, causando simultáneamente baja, como finca ya no vigente, en los 
índices del registro incompetente. En el folio real (de destino) se hará constar el 
código seguro de verificación de cada una de las referidas certificaciones del folio 
o folios reales objeto de traslado, que quedarán cancelados, y se expresará que su 
respectivo contenido ha de tenerse por íntegramente reproducido en el folio real 
ya unificado, para evitar reiteraciones innecesarias o errores de transcripción.

Son esencialmente dos las cuestiones que han de abordarse y resolverse en 
el presente recurso: La primera es la relativa a la exacta ubicación de una con-
creta finca registral en una u otra de las demarcaciones registrales en cuestión. 
La nota de calificación, tal como fue redactada, ha de ser en sí misma revocada, 
incluso haciendo abstracción y sin tomar en consideración la extensa y detallada 
documentación gráfica que se ha aportado en vía de recurso.

La segunda, que resulta de indudable trascendencia no solo en el caso plan-
teado, sino en otros análogos que se planteen en el futuro, es la relativa a si las 
cuestiones sobre el posible traslado de una finca de un Registro a otro ha de 
resolverse en atención a y a los efectos exclusivos de la referida finca, o aten-
diendo y afectando a la totalidad del conjunto inmobiliario del que forme parte 
la referida finca. Cuando se trate de la constitución de un conjunto o complejo 
inmobiliario, definido legalmente en el artículo 26.6 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana como «todo régimen de organización unitaria de 
la propiedad inmobiliaria en el que se distingan elementos privativos, sujetos a 
una titularidad exclusiva, y elementos comunes, cuya titularidad corresponda, 
con carácter instrumental y por cuotas porcentuales, a quienes en cada momento 
sean titulares de los elementos privativos» el Registro competente para calificar 
e inscribir la constitución del referido conjunto o complejo inmobiliario, confor-
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me al artículo  2 del Reglamento Hipotecario, debe ser, a juicio de este Centro 
Directivo, aquel en el que se ubique la mayor parte de la superficie de suelo del 
referido conjunto. Y si tras la inscripción de un proyecto de reparcelación, o de 
la constitución de un conjunto inmobiliario, con todas sus fincas resultantes, 
en el Registro competente, (que como se ha dicho será aquel donde se ubique 
la mayor parte del suelo ocupado por la unidad de ejecución o por el conjunto 
inmobiliario), resultaran, ya sea inicialmente o por ulteriores operaciones regis-
trales, que alguna o algunas fincas resultantes tuviera su mayor parte ubicada 
en el territorio de un Registro, Ayuntamiento o Sección distinto de aquel en el 
que constara previamente abierto su folio real único, solo se procederá al tras-
lado a dicho Registro, Ayuntamiento o Sección competente cuando tales fincas 
resultantes sean absolutamente independientes entre sí y no compartan elementos 
comunes con ninguna otra finca, ni estén integradas en ningún complejo inmo-
biliario. En caso contrario, habrá de atenderse a la mayor superficie de suelo 
ocupada por el conjunto inmobiliario, y el traslado, cuando proceda, afectará a 
la totalidad de las fincas integrantes de dicho conjunto.

Resolución de 3-7-2019
(BOE 26-7-2019)
Registro de la Propiedad de Vitoria, número 5.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIA YACENTE.

El objeto de este expediente consiste en dilucidar nuevamente si es inscri-
bible un decreto de adjudicación dictado en procedimiento de ejecución hipote-
caria seguido frente a los herederos desconocidos e inciertos del titular registral 
cuando no consta el nombramiento e intervención de un defensor judicial de la 
herencia yacente.

En los casos en que interviene la herencia yacente, la doctrina de este Centro 
Directivo impone que toda actuación que pretenda tener reflejo registral deba 
articularse bien mediante el nombramiento de un administrador judicial, en los 
términos previstos en los artículos 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, bien mediante la intervención en el procedimiento de alguno de los inte-
resados en dicha herencia yacente (resoluciones de 27 de mayo y 12 de julio de 
2013, 8 de mayo de 2014, 5 de marzo de 2015 y demás citadas en los «Vistos»). 
Esta doctrina se ha matizado en los últimos pronunciamientos en el sentido de 
considerar que la exigencia del nombramiento del defensor judicial debe limitarse 
a los casos en que el llamamiento a los herederos desconocidos sea puramente 
genérico y no haya ningún interesado en la herencia que se haya personado en 
el procedimiento considerando el juez suficiente la legitimación pasiva de la 
herencia yacente. Por otro lado, las peculiaridades derivadas de la presentación 
de una demanda contra una herencia yacente no impiden que se deba procurar 
la localización de quien pueda ostentar su representación en juicio como paso 
previo a una posterior declaración en rebeldía.

También ha aclarado esta Dirección General, respecto a la incidencia de la 
renuncia de los herederos en los supuestos de procedimientos seguidos contra la 
herencia yacente, que no evita la necesidad de nombrar administrador el hecho 
de que haya un pronunciamiento judicial en el que conste haberse otorgado es-
critura de renuncia a la herencia por parte de los herederos, pues, mediando la 
renuncia de los inicialmente llamados a la herencia, esta pasa los siguientes en 
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orden, sean testados o intestados, quienes serán los encargados de defender los 
intereses de la herencia; así en resolución de 19 de septiembre de 2015. Distinto 
sería el caso de que la renuncia de los herederos se hubiera producido una vez 
iniciado el procedimiento de ejecución como consecuencia del requerimiento 
que se les hubiera hecho en este, pues en este caso sí habría habido posibilidad 
de intervención en defensa de los intereses de la herencia (resolución de 15 de 
noviembre de 2016).

Pues bien, en este expediente, del testimonio del decreto de adjudicación 
y de la documentación complementaria acompañada, resulta que se aportó al 
procedimiento de ejecución certificados de defunción y del Registro General de 
Actos de Última Voluntad, de los que resulta que el deudor falleció sin haber 
otorgado testamento con fecha 30 de julio de 2015, y que se notificó fehacien-
temente mediante burofax a varios parientes hasta el cuarto grado. Sin embar-
go, tal y como resulta de la propia documentación aportada, dichos parientes 
habían renunciado a la herencia con anterioridad a la fecha de interposición 
de la demanda.

Resolución de 4-7-2019
(BOE 27-7-2019)
Registro de la Propiedad de Bilbao, número 2.

DERECHO FORAL VASCO: NATURALEZA DE LA LEGÍTIMA Y ENTREGA DE 
LEGADOS.

Hay un primer conflicto de derecho intertemporal que se plantea porque en 
una misma región de Derecho Foral coexisten en una materia el Código civil y 
la Legislación Foral civil. Y un segundo conflicto de derecho interregional con-
sistente en que una misma persona ha ostentado en el transcurso del tiempo 
durante diferentes periodos de su vida dos vecindades civiles: común y vasca. 
Centrados en este expediente, la causante ostentaba vecindad civil foral vasca al 
tiempo de su fallecimiento, y como determina la disposición transitoria séptima 
de la Ley 5/2015, de 25 de junio, la vecindad civil foral vasca se entenderá au-
tomáticamente adquirida por todos los vecinos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco desde la entrada en vigor de esta ley, por lo que la sucesión de este 
expediente se regulará conforme la legislación civil foral vasca. Así pues, de la 
aplicación de los artículos  3 y 9 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho 
Civil vasco, de las disposiciones transitorias primera y séptima de dicha norma, 
de los artículos 9.8 y 16.1 del Código civil, de la disposición transitoria duodéci-
ma de dicho texto legal y de la disposición transitoria octava de la Ley 11/1981, 
de 13 de mayo, resulta que las sucesiones «mortis causa» abiertas después de la 
entrada en vigor de la Ley 5/2015, se rigen por la nueva legislación, todo ello con 
arreglo a la vecindad civil vasca de la causante al tiempo de su fallecimiento. En 
consecuencia, el sistema de legítimas aplicable será el reconocido por dicha ley, 
respetando en la medida de lo posible las disposiciones testamentarias otorgadas 
por aquella. A efectos de este expediente, el efecto esencial resulta del artículo 48 
de la Ley 5/2015, conforme el cual, el causante está obligado a transmitir la le-
gítima a sus legitimarios, pero puede elegir entre ellos a uno o varios y apartar 
a los demás, de firma expresa o tácita.

En segundo lugar, hay que recordar —en lo que coinciden también el regis-
trador y el notario recurrente— que, en las sucesiones de derecho común, existe 
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la necesidad de intervención de los legitimarios en los distintos casos de entrega 
de la cosa legada. Centrados en el supuesto de este expediente, del testamento de 
la causante resulta que la legataria otorgante del título calificado está facultada 
expresamente por la testadora para tomar posesión por sí misma de la cosa 
legada, y se acredita la existencia de otros legitimarios de la causante.

Así pues, para la resolución de este expediente, hay que determinar la natura-
leza de la legítima foral vasca. La legítima es definida en el artículo 48.1 de la Ley 
5/2015 como «una cuota sobre la herencia, que se calcula por su valor económico, 
y que el causante puede atribuir a sus legitimarios a título de herencia, legado, 
donación o de otro modo». De otros artículos de la misma ley vasca, resultan los 
indicios de la naturaleza de esta legítima. Utilizó el legislador del Código civil 
una terminología semejante a la que ahora utiliza el legislador vasco. Desde el 
punto de vista terminológico, en la Ley 5/2015, se recoge el término «herederos 
forzosos» o el de «sucesores forzosos» en numerosos artículos.

En cuanto a la pretendida consideración de la legítima foral vasca como un 
derecho de crédito, tan solo hay una aproximación a esta concepción en la Ley 
5/2015, que es la recogida en el artículo 52.1, en el que se regula el derecho del 
cónyuge supérstite o de la pareja de hecho. De la misma forma que ocurre con 
el Derecho Civil Foral de Aragón, paradigma de la legítima colectiva —cuya na-
turaleza es «pars valoris bonorum»—, en la Ley 5/2015 que también ha acogido 
esa forma de legítima, no existe ninguna mención a la calificación del legitimario 
como acreedor de los herederos. Además, como recoge el registrador, hay otras 
situaciones contenidas en la Ley 5/2015, que alejan la naturaleza de la legítima 
vasca de la de un derecho de crédito: que al menos un legitimario con plena 
capacidad concurra a consentir los actos de enajenación a título oneroso rea-
lizados por el cónyuge o pareja supérstite designado comisario representante y 
administrador del patrimonio hereditario cuando se refieren a bienes inmuebles, 
empresas y explotaciones económicas, valores mobiliarios u objetos preciosos 
(art. 43.5 de la Ley 5/2015).

Efectivamente, la distribución desigual que puede hacer el testador en virtud 
de la legítima colectiva, permite un amplio abanico de actuaciones, pero esto no 
significa que el llamado en menos haya sido apartado. Pues bien, siendo que, 
en el supuesto de este expediente, han sido instituidos todos los hijos como 
herederos, además de legatarios, no se les puede considerar como apartados 
ni expresa ni tácitamente, por lo que parece necesaria su intervención a los 
efectos de determinar al menos el activo y pasivo del inventario, aun cuando 
desde un punto de vista individual, resulte un resultado exiguo para el legiti-
mario no apartado.

Así pues, recapitulando, la legítima foral vasca es colectiva, cabe el apar-
tamiento de los legitimarios tanto de forma expresa como tácita, pero esto no 
significa, que el legitimario no apartado pueda tener unos mecanismos de de-
fensa para el amparo de su derecho, aunque sea mínimo, puesto que, aunque 
colectiva, la naturaleza sigue manteniéndose como «pars valoris bonorum». En 
consecuencia, en este expediente, al existir legitimarios, implica la necesaria in-
tervención de los mismos, ya que no se cumplen todas las exigencias del caso del 
artículo 81.a) del Reglamento Hipotecario —la inscripción a favor del legatario 
de inmueble específicamente legado en virtud de escritura de manifestación de 
legado otorgada por el propio legatario, siempre que no existan legitimarios, si 
está facultado expresamente por el testador para posesionarse de la cosa legada—.
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Resolución de 4-7-2019
(BOE 27-7-2019)
Registro de la Propiedad de Posadas.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 671 LEC.

Entre esos aspectos sujetos a calificación se encuentra la congruencia del 
mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado. Es evidente 
que la privación de la titularidad de una finca como consecuencia de la ejecución 
de la hipoteca que la grava, solo puede llevarse a cabo por los trámites de alguno 
de los procedimientos regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley 
Hipotecaria. Dicho procedimiento solo será reconocible si se respetan una serie 
de garantías básicas que impiden la indefensión del demandado que va a termi-
nar perdiendo la propiedad del bien objeto de ejecución. Entre esas garantías 
fundamentales está la de que la adjudicación, en caso de que la subasta quede 
desierta, se haga al ejecutante por una cantidad que respete unos porcentajes 
mínimos del valor de tasación de la finca hipotecada. Si dichos límites no se 
respetan, no puede sostenerse que se ha seguido un procedimiento adecuado para 
provocar el sacrificio patrimonial del ejecutado, y el registrador debe, incluso 
con más rigor que en el procedimiento ejecutivo ordinario, rechazar el acceso 
al Registro de la adjudicación.

En base a los principios generales de interpretación de normas jurídicas reco-
gido en el artículo 3 del Código civil que señala que «las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas» 
parece, que la interpretación del artículo 671 no puede ser la puramente literal, ya 
que puede producir un resultado distorsionado. Conforme al artículo 670 existien-
do postores cabe la posibilidad de que el remate sea inferior al 50% del valor de 
tasación siempre que cubra al menos, la cantidad por la que se haya despachado 
la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Y en este caso, como 
garantía complementaria la Ley atribuye al letrado de la Administración de Justicia 
la apreciación y valoración de las circunstancias concurrentes, oídas las partes, 
y establece que, en caso de que se realice el remate en esos términos, existirá la 
posibilidad de presentar recurso de revisión frente al decreto de adjudicación. 
Esta norma especial, prevista por el legislador para circunstancias extraordinarias 
y con una serie de garantías específicas, parece que debe integrarse igualmente 
para el supuesto del artículo 671, por lo que en esta hipótesis será preciso que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 670.4 (cfr. art. 4.1 CC).

Resolución de 4-7-2019
(BOE 27-7-2019)
Registro de la Propiedad de Illescas, número 1.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 671 LEC.

Entre esos aspectos sujetos a calificación se encuentra la congruencia del 
mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado. Es evidente 
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que la privación de la titularidad de una finca como consecuencia de la ejecución 
de la hipoteca que la grava, solo puede llevarse a cabo por los trámites de alguno 
de los procedimientos regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley 
Hipotecaria. Dicho procedimiento solo será reconocible si se respetan una serie 
de garantías básicas que impiden la indefensión del demandado que va a termi-
nar perdiendo la propiedad del bien objeto de ejecución. Entre esas garantías 
fundamentales está la de que la adjudicación, en caso de que la subasta quede 
desierta, se haga al ejecutante por una cantidad que respete unos porcentajes 
mínimos del valor de tasación de la finca hipotecada. Si dichos límites no se 
respetan, no puede sostenerse que se ha seguido un procedimiento adecuado para 
provocar el sacrificio patrimonial del ejecutado, y el registrador debe, incluso 
con más rigor que en el procedimiento ejecutivo ordinario, rechazar el acceso 
al Registro de la adjudicación.

En base a los principios generales de interpretación de normas jurídicas reco-
gido en el artículo 3 del Código civil que señala que «las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas» 
parece, que la interpretación del artículo 671 no puede ser la puramente literal, ya 
que puede producir un resultado distorsionado. Conforme al artículo 670 existien-
do postores cabe la posibilidad de que el remate sea inferior al 50% del valor de 
tasación siempre que cubra al menos, la cantidad por la que se haya despachado 
la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. Y en este caso, como 
garantía complementaria la Ley atribuye al letrado de la Administración de Justicia 
la apreciación y valoración de las circunstancias concurrentes, oídas las partes, 
y establece que, en caso de que se realice el remate en esos términos, existirá la 
posibilidad de presentar recurso de revisión frente al decreto de adjudicación. 
Esta norma especial, prevista por el legislador para circunstancias extraordinarias 
y con una serie de garantías específicas, parece que debe integrarse igualmente 
para el supuesto del artículo 671, por lo que en esta hipótesis será preciso que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 670.4 (cfr. art. 4.1 CC).

Resolución de 4-7-2019
(BOE 27-7-2019)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3.

OBRA NUEVA: DELIMITACIÓN DE LA SUPERFICIE OCUPADA POR LA EDI-
FICACIÓN Y DUDAS FUNDADAS SOBRE SI LA FINCA INVADE EL DOMINIO 
PÚBLICO COLINDANTE.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 13/2015 no es posible el acceso 
registral de declaración de edificaciones o instalaciones sin que en el título co-
rrespondiente conste la delimitación geográfica de su ubicación precisa. Además, 
para que, una vez precisada la concreta ubicación geográfica de la porción de 
suelo ocupada por la edificación, el registrador pueda tener la certeza de que 
esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida dentro de la de-
limitación perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, es posible 
que necesite, cuando albergue duda fundada a este respecto, que conste inscrita, 
previa o simultáneamente la delimitación geográfica y lista de coordenadas de 
la finca en que se ubique.
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Constando al registrador, por los medios de calificación de que dispone, la 
concreta ubicación geográfica de una edificación o de la finca en la que se ubica, 
determinante, como se ha dicho, de un particular régimen jurídico aplicable, en 
este caso, la ordenación territorial y urbanística, no cabe sino afirmar la proce-
dencia de suspender la inscripción de declaraciones de obra efectuadas por la 
vía del artículo 28.4 de la Ley de Suelo, cuando así resulte de dicha normativa, 
siempre que el registrador, de forma motivada, lo justifique en alguno de los 
presupuestos que previene el citado artículo, como la afectación a suelo demanial, 
servidumbre de uso público o suelo de especial protección determinante de la 
imprescriptibilidad de la acción de restablecimiento de legalidad.

Como reiteradamente ha venido afirmando esta Dirección General (cfr. reso-
luciones de 15 de junio, 22 de julio y 29 de septiembre de 2016, 19 de diciembre 
de 2017 o 10 de abril de 2018), las actuaciones establecidas en el artículo 199 de 
la Ley Hipotecaria, se inicia a instancia del titular y no de oficio por parte del re-
gistrador. No obstante, tal solicitud debe considerarse implícita en el documento, 
ya que según el criterio del apartado segundo letra a de la resolución Circular de 
3 de noviembre de 2015 se entienden solicitadas las referidas actuaciones cuan-
do en el título presentado se rectifique la descripción literaria de la finca para 
adaptarla a la resultante de la representación geográfica georreferenciada que se 
incorpore, circunstancia que se produce en el presente caso, en el que además, 
surgen dudas de identidad en cuanto a una posible invasión del dominio público.

En todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia o no 
de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la represen-
tación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o 
con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas 
o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad 
hipotecaria. Como ha reiterado este Centro Directivo, siempre que se formule un 
juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario 
ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y 
razonados. En el presente caso, resultan justificadas las dudas de la registradora, 
al ponerse de manifiesto la oposición expresa de la administración pública a la 
inscripción de la representación gráfica. Oposición que, pese a la ausencia de 
deslinde del cauce, es terminante y además se acompaña de plano de estimación 
de la delimitación del dominio público hidráulico. Resulta especialmente desta-
cable la circunstancia de que, conforme a la representación gráfica catastral que 
pretende inscribirse, la finca invade parcialmente el pretendido cauce.

La protección registral que la ley otorga al dominio público no se limita 
exclusivamente al que ya consta inscrito, sino que también se hace extensiva 
al dominio público no inscrito, incluso al no deslindado formalmente (pues el 
deslinde tiene un valor declarativo y no constitutivo: vid. resolución de 23 de 
enero de 2014, fundamento jurídico 7), pero de cuya existencia tenga indicios 
suficientes el registrador y con el que pudiera llegar a colisionar alguna preten-
sión de inscripción.

En definitiva, no cabe sino concluir que fue correcta la actuación de la 
registradora al tomar en consideración las alegaciones procedentes de una 
Administración Pública a fin de preservar el dominio público de una posi-
ble invasión o impedir la edificación proscrita en zona de servidumbre o de 
policía. Por todo ello, debe confirmarse la calificación a la vista del informe 
de la Administración, pues dados los términos del pronunciamiento no puede 
procederse a la inscripción, sin perjuicio de que por el interesado se ejerciten 
los recursos o actuaciones correspondientes ante dicha autoridad o incluso 
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judicial para instar la rectificación de la resolución dictada. Y sin que por 
otra parte las actuaciones para la inscripción de la representación gráfica o 
el recurso contra la calificación sean las adecuadas para contender acerca del 
contenido de dicha resolución.

Resolución de 4-7-2019
(BOE 27-7-2019)
Registro de la Propiedad de Alicante, número 3.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017. ARRENDAMIENTOS URBANOS: DERECHO DE ADQUISICIÓN PRE-
FERENTE EN LAS ADJUDICACIONES EN VÍA DE APREMIO.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
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su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
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se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califi-
cación impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica 
gravemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favo-
reciendo únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad 
muy inferior a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder 
intervenir en todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación 
directa mediante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art.  107.4 
RGR)». Pero tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del 
título calificado, ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, 
pues lo que establece la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que 
se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

El artículo 25 de la Ley de Arrendamientos Urbanos establece para el caso 
de «venta de la vivienda arrendada» (también en caso de venta de fincas para 
uso distinto del de vivienda) que el arrendatario tendrá derecho de adquisición 
preferente sobre la misma, en las condiciones previstas en el mismo precepto 
legal. En los supuestos de transmisión judicial de una finca, se dan los derechos 
de tanteo y retracto establecidos en la Ley y que, por consiguiente, es necesario 
para su inscripción que se justifique haberse hecho las notificaciones oportunas 
para su ejercicio o, en otro caso, la manifestación de inexistencia de arrenda-
mientos sobre la finca adjudicada. Dada la común condición de procedimiento 
de realización o ejecución forzosa que presenta el procedimiento de apremio por 
deudas tributarias de las que trae causa la adjudicación directa objeto del presente 
expediente, la doctrina sentada en las resoluciones de este Centro Directivo antes 
referidas, ha de considerarse aplicable igualmente, por identidad razón, a estos 
procedimientos de apremio.

Sin embargo, como también puso de relieve la citada resolución de 24 de 
marzo de 2017, y reiteraron las de 14 de septiembre y 11 de octubre de 2018, 
respecto de los contratos de arrendamiento concertados con posterioridad a 
la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mer-
cado del alquiler de viviendas deberá tenerse en cuenta para determinar la 
existencia del derecho de retracto, si el arrendamiento ha tenido acceso o no al 
Registro de la Propiedad, puesto que de este extremo dependerá la continuación 
o no  del arrendamiento tras la adjudicación de la finca. Consecuentemente 
con lo anterior y en cuanto al ejercicio de retracto, habrá que distinguir si el 
contrato de arrendamiento tuvo o no acceso al Registro de la Propiedad y si 
lo hizo «con anterioridad a los derechos determinantes de la  resolución del 
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derecho del arrendador». Esto es, con anterioridad a la hipoteca o embargo 
que se ejecuta.

Ha de tenerse en cuenta que la doctrina expuesta no será aplicable cuando 
se trate de arrendamientos de vivienda suscritos antes de entrar en vigor (6 de 
junio de 2013) la reforma de la Ley de Arrendamientos Urbanos introducida 
por la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del 
mercado del alquiler de viviendas. No obstante, cuando se trata de contratos 
de arrendamiento para un uso distinto del de vivienda el caso (no es el caso 
del presente expediente en el que el objeto del procedimiento de enajenación 
forzosa es una vivienda), tanto antes como después de la mencionada reforma 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, al no estar sometidos a un plazo mínimo 
imperativo, el arrendamiento se extinguirá en cualquier momento en que el 
derecho del arrendador quede resuelto como consecuencia de la ejecución, a 
menos que dicho arrendamiento constase inscrito en el Registro con anterio-
ridad a la hipoteca que se ejecuta (vid. art.  29 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos).

Debe advertirse, no obstante, que la doctrina antes expuesta en relación con 
la interpretación de los artículos 13.1 y 7.2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
en la redacción dada por la Ley 4/2013, de 4 de junio, se verá necesariamente 
afectada por la nueva reforma de dichos preceptos realizada por el Real Decreto-
ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, 
que sin embargo no resulta aplicable al presente supuesto dado que la entrada en 
vigor de esta última disposición tuvo lugar el día 6 de marzo de 2019 (conforme 
a su disposición final tercera), fecha por tanto posterior al acuerdo de aprobación 
de la adjudicación directa aquí cuestionada que es de 8 de enero de 2019, lo que 
hace innecesario su análisis pormenorizado en este momento.

Resolución de 5-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de Majadahonda, número 2.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se 
ha de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la 
legislación hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos 
previstos por los artículos  18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, 
habida cuenta de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye 
a aquellos asientos, y entre los que se encuentran no solo los derivados del 
principio de legitimación registral (con los que solo en parte se confunden los 
resultantes de la presunción de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas), sino también otros distintos y superiores, también con transcendencia 
«erga omnes», como el de inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública 
registral de los artículos  32 y 34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 
15 de enero de 2013 y 11 de julio de 2014, o entre las más recientes la de 6 
de febrero de 2019).
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Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
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transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación direc-
ta responde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas 
maximizan la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto 
no estarían a partir de la reforma contempladas en el Reglamento General 
de Recaudación, se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa 
correcta (el nuevo régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al 
aumentar la concurrencia y la transparencia), se apoya simultáneamente en 
otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califi-
cación impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica 
gravemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favo-
reciendo únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad 
muy inferior a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder 
intervenir en todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación 
directa mediante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art.  107.4 
RGR)». Pero tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del 
título calificado, ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, 
pues lo que establece la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que 
se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.
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Resolución de 5-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de El Rosario-Área Metropolitana de Santa Cruz de 
Tenerife.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública registral de los artículos 32 y 
34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio 
de 2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
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transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
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únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 8-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 14.

OBRA NUEVA: REQUISITOS. OBRA NUEVA: GEORREFERENCIACIÓN DE LA 
FINCA SOBRE LA QUE SE DECLARA LA OBRA.

En primer lugar debe recordarse la asentada doctrina de este Centro Directivo 
en lo que respecta al régimen de aplicación temporal de las normas reguladoras 
de la inscripción de edificaciones —cfr. resoluciones de 21 de enero y 1 de marzo 
de 2012—, declarando de esta forma que: «(…) las sucesivas redacciones legales 
en la materia (..), serán de aplicación a los documentos otorgados durante sus 
respectivos periodos de vigencia, aunque las correspondientes obras se hayan eje-
cutado en un momento anterior. Ahora bien, tratándose de escrituras autorizadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de una determina norma de protección de 
legalidad urbanística pero presentadas en el Registro de la Propiedad durante su 
vigencia, debe exigir el registrador su aplicación, pues el objeto de su calificación 
se extiende a los requisitos exigidos para la inscripción».

Por otra parte, es doctrina reiterada de esta Dirección General (cfr. resolu-
ciones de 10 de noviembre de 2016 y 19 de julio y 29 de noviembre de 2017) 
que respecto del aumento de superficie construida y número de plantas, lo que 
se exige legalmente para su constancia registral es que tal aumento conste de-
clarado por su propietario con el cumplimiento de los requisitos urbanísticos en 
cada caso exigibles. Por tanto, de esta doctrina consolidada cabe deducir que 
para la declaración o modificación de una construcción basta que se haga constar 
la misma «en los títulos referentes al inmueble», tal y como prevé el artículo 202, 
sin que sea exigible un título o declaración específica —vid. resolución de 6 de 
abril de 2009—.

Es evidente que con independencia de que no se declare formalmente como 
tal, existe en el presente caso una modificación de las superficies edificadas que 
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resultan de la descripción registral por lo que resultan de aplicación, en prin-
cipio, los requisitos de inscripción de las declaraciones de obra —artículo  202 
de la Ley Hipotecaria, 28 de la Ley de Suelo y 45 y siguientes del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio—. Por lo que no puede compartirse en este punto la 
argumentación del recurrente. Respecto al requisito particular de expresar las 
coordenadas de la edificación, es cierto que este Centro Directivo ha defendido 
su improcedencia cuando no se alteraba la superficie ocupada por la misma, 
como ocurre en ampliación de obra por elevación de nuevas plantas sin alterar 
la superficie ocupada que consta en el asiento y que está bajo la salvaguarda 
judicial —cfr. resolución de 6 de febrero de 2017—, sin embargo, de los datos 
del presente expediente no resulta que concurra dicha circunstancia.

Respecto al defecto mantenido por la registradora en cuanto a la discordancia 
de la superficie construida por la presencia de patios de luces, terrazas o zonas 
comunes debe destacarse en este punto que la calificación del registrador queda 
limitada a la exigencia de los requisitos impuestos por los artículos 28 de la Ley 
de suelo y 45 y siguientes del Reglamento antes citado. Por lo que acreditada la 
superficie construida de acuerdo con el citado precepto no puede el registrador 
pretender cuestionar dicha realidad o acreditación, pues o bien se trata de un 
ámbito de competencia técnica, o simplemente resultan acreditados a efectos 
registrales a través de alguno de dichos medios legales de prueba de carácter 
alternativo. Lo que ocurre en el presente caso, que permite analizar el segundo 
de los defectos relacionado con el primero, es que la descripción de las nuevas 
superficies construidas no resulta acreditada por ninguno de los medios citados.

La cuestión de la previa georreferenciación de la finca en la que se ubica 
una construcción ha sido tratada en reiteradas ocasiones por esta Dirección 
General (cfr. «Vistos»), cuya doctrina procede reiterar ahora. Como es doctrina 
reiterada de este Centro Directivo, para inscribir cualquier edificación, nueva 
o antigua, cuya declaración documental y solicitud de inscripción se presente 
en el Registro de la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de 
la plena entrada en vigor de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la 
porción de suelo ocupada habrá de estar identificada mediante sus coordenadas 
de referenciación geográfica.

Cuando la finca no tiene previamente inscrita su georreferenciación, tal aná-
lisis geométrico espacial resultará difícil en ocasiones o imposible en otras, y 
puede no llegar a disipar las dudas acerca de si la concreta edificación declarada 
está o no efectivamente ubicada en su totalidad dentro de la finca sobre la que 
se declara. Con carácter general, la obligada georreferenciación de la superficie 
ocupada por cualquier edificación, no requiere, desde el punto de vista proce-
dimental, que se tramite un procedimiento jurídico especial con notificación y 
citaciones a colindantes y posibles terceros afectados, salvo que el registrador en 
su calificación sí lo estimare preciso para disipar tales dudas fundadas acerca 
de que la edificación se encuentre efectivamente incluida en la finca sobre la 
que se declara.

Así, la circunstancia de ubicarse la edificación en los límites de la parcela 
o, aún más, ocupando la totalidad de la misma, es relevante a la hora de deter-
minar si la misma puede extralimitarse de la finca registral desde el punto de 
vista espacial o geométrico, como ya se puso de manifiesto por esta Dirección 
General en las resoluciones de 6 y 28 de septiembre de 2016 o 4 de enero de 
2019. Por todo lo expuesto, en el presente caso, está debidamente justificada la 
duda de extralimitación de la finca que se expresa en la calificación y que se 
aprecia de forma evidente en la documentación gráfica incorporada al título, al 
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coincidir las coordenadas de la edificación con las de la parcela según el informe 
técnico y el informe de validación gráfica incorporado a la escritura de 30 de 
noviembre de 2018.

Resolución de 8-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, número 2.

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: EXISTENCIA DE TRANSMISIO-
NES QUE NO HAN ACCEDIDO AL REGISTRO.

La resolución de este Centro Directivo de 21 de junio de 1999, reiterando 
el criterio de la de 18 de septiembre de 1989, señaló que «no cabe acceder a la 
inscripción al amparo de la legitimación registral del transmitente prescindiendo, 
frente a las exigencias del tracto sucesivo sustantivo, de las vicisitudes anteriores 
a la venta, pues si al Registro tan solo pueden acceder los actos válidos (art. 18 
LH), esa validez no viene determinada por el pronunciamiento registral legiti-
mador, sino por la existencia de verdadero poder dispositivo en el transmitente. 
Cierto que este poder se presume a todos los efectos legales (art. 38 LH), cuando 
así resulta del contenido tabular (y dicha presunción puede, mediante el juego 
del artículo 34 de la misma Ley determinar el mantenimiento de la adquisición 
aun cuando fuera inexacta), pero el Registrador debe calificar no solo por lo que 
resulte del Registro, sino también atendiendo al contenido del título presentado, 
sin que pueda prescindir del reconocimiento de la inexactitud de aquella presun-
ción cuando se verifica por quien puede ser favorecido por ella. Así lo imponen 
(cfr. resolución de 22 de enero de 1999), la doctrina de los actos propios, que 
puede operar registralmente en virtud de la eficacia rectificatoria que tiene el 
consentimiento del propio titular registral [art. 40, d), LH], como la necesidad de 
cerrar el Registro a actos cuya validez queda jurídicamente comprometida por 
las propias manifestaciones de los otorgantes, que deben ser tenidas en cuenta 
en la calificación registral».

Por tanto, la que fue titular registral de la finca está ella misma cuestionando 
y desvirtuando su legitimación registral para disponer de esos 600 metros cuadra-
dos, al declarar y reconocer que se han producido dos transmisiones intermedias 
que no se han inscrito, una por la que cedió la propiedad de esa porción al 
Ayuntamiento y otra por la que la habría recuperado por reversión.

Resolución de 8-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de Chinchón.

OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: REQUISITOS.

El artículo 28.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
exige la concurrencia de dos requisitos: a) que se trate de construcciones, edifi-
caciones e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas 
de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por 
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haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes; y b) que se acom-
pañe de certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente, 
acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral descriptiva y gráfica 
de la finca, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y 
su descripción coincidente con el título.

No se ha establecido por el legislador ninguna preferencia ni jerarquía entre 
los medios para probar la terminación de la obra en fecha determinada, sino 
que se ha limitado a hacer una enumeración de estos medios, que no han de 
entenderse como excluyentes entre sí, sino complementarios, si constan con la 
claridad y congruencia suficiente (vid. resolución de 10 de noviembre de 2011), 
al no prohibirse expresamente esta posibilidad por el legislador. Pues bien, en el 
caso objeto de este expediente, el informe pericial descriptivo de la obra emitido, 
con sus distintos departamentos, ha sido recogido en la sentencia de la Audien-
cia Provincial de Madrid de fecha 5 de noviembre 2008, por lo que consta de 
una fecha fehaciente (la sentencia judicial) de un técnico competente (el perito 
judicial, arquitecto) en el que consta la descripción de la edificación en términos 
totalmente coincidentes con la nueva descripción que resulta del título. Además, 
se incorpora a la escritura una certificación municipal en la que expresamente 
figura que el inmueble en cuestión, que se describe por su calle y número, titulares 
y antigua referencia catastral, no tiene abierto ningún expediente sancionador 
en materia urbanística o expediente de restauración de la legalidad urbanística 
en los últimos diez años.

Los efectos del incumplimiento de la obligación de aportar la referencia 
catastral (o de la falta de coincidencia de la aportada con la finca registral) se 
regulan específicamente bajo este enunciado en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo. La claridad con la que se pronuncia esta disposición no 
deja lugar a interpretación alguna sobre la posibilidad de inscribir el documento, 
aunque no se haya aportado documento acreditativo de la referencia catastral o 
el aportado no sea coincidente.

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (vid., por todas, la resolu-
ción de 16 de mayo de 2019), que para inscribir cualquier edificación, nueva 
o antigua, cuya declaración documental y solicitud de inscripción se presente 
en el Registro de la Propiedad a partir del 1 de noviembre de 2015, fecha de 
la plena entrada en vigor de la Ley 13/2015, será requisito, en todo caso que la 
porción de suelo ocupada haya de estar identificada mediante sus coordenadas 
de referenciación geográfica.

Resolución de 8-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de Granada, número 6.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: EL PROCEDIMIENTO SE HA DE DIRIGIR 
CONTRA EL TITULAR REGISTRAL.

Conviene recordar que es doctrina reiterada de este Centro Directivo que las 
exigencias del principio de tracto sucesivo confirman la postura del registrador 
toda vez que el procedimiento del que dimana el mandamiento calificado no 
aparece entablado contra el titular registral, sin que pudiera alegarse en contra 
la limitación del ámbito calificador respecto de los mandamientos judiciales, 
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pues, el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e 
intereses legítimos, impide extender las consecuencias de un proceso a quienes 
no han tenido parte en él ni han intervenido en manera alguna, exigencia esta 
que en el ámbito registral determina la imposibilidad de practicar asientos que 
comprometen una titularidad inscrita, o bien consta el consentimiento de su 
titular, o que este haya sido parte en el procedimiento de que se trata; de ahí 
que el artículo 100 del Reglamento Hipotecario incluya los obstáculos que surjan 
del Registro.

Esta exigencia impide, en el ámbito registral, practicar asientos que compro-
metan una titularidad inscrita (que está bajo la salvaguardia de los tribunales, 
conforme al art.  1 LH) si no consta el consentimiento de su titular o que este 
directamente o a través de sus órganos de administración y representación haya 
sido parte en el procedimiento de que se trata.

Resolución de 8-7-2019
(BOE 29-7-2019)
Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, número 2.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se 
ha de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la 
legislación hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos 
previstos por los artículos  18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, 
habida cuenta de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye 
a aquellos asientos, y entre los que se encuentran no solo los derivados del 
principio de legitimación registral (con los que solo en parte se confunden los 
resultantes de la presunción de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas), sino también otros distintos y superiores, también con transcendencia 
«erga omnes», como el de inoponibilidad de lo no inscrito y el de fe pública 
registral de los artículos  32 y 34 de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 
15 de enero de 2013 y 11 de julio de 2014, o entre las más recientes la de 6 
de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
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calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su aparta-
do 1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos di-
ferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subasta y 
la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria tercera 
del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso de las 
transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las cuestio-
nes de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real Decreto 
1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los supuestos de 
excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que choca fron-
talmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de la reiterada 
disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente contraria a su 
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tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo del Real Decreto 
1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Ana M.ª DEL VALLE HERNÁNDEZ

Resolución de 8-5-2019.
(BOE 1-6-2019)
Registro Mercantil de Valencia, número V.

CUENTAS ANUALES. CIERRE REGISTRAL.

De conformidad con reiteradísima doctrina del Centro Directivo y a la luz 
de los artículos  282 de la Ley de Sociedades de Capital y 378 del Reglamento 


